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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Deusto Facultad de Ciencias Sociales y Humanas 48012711

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Relaciones Internacionales y Diplomacia Empresarial /

International Relations and Business Diplomacy

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Relaciones Internacionales y Diplomacia Empresarial / International Relations and Business Diplomacy por

la Universidad de Deusto

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA ELENA AUZMENDI ESCRIBANO Vicerrectora de Ordenación Académica, Innovación Docente y
Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 11925756A

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

GONZALO MARIA MESEGUER TAPIZ Director Económico Financiero

Tipo Documento Número Documento

NIF 30613834Y

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

EDUARDO JAVIER RUIZ VIEYTEZ Decano de la Facultad de Ciencias Sociales y Humanas

Tipo Documento Número Documento

NIF 30609350F

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. Universidades, 24 48007 Bilbao 650746343

E-MAIL PROVINCIA FAX

meseguer@deusto.es Bizkaia 944139087
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Bizkaia, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad



Identificador : 4317211

BORRADOR

3 / 42

1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Relaciones Internacionales y
Diplomacia Empresarial / International Relations and
Business Diplomacy por la Universidad de Deusto

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias políticas Administración y gestión de
empresas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Unibasq-Agencia de Calidad del Sistema Universitario Vasco

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Deusto

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

030 Universidad de Deusto

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 9

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 45 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Deusto
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

48012711 Facultad de Ciencias Sociales y Humanas

1.3.2. Facultad de Ciencias Sociales y Humanas
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 31.0 60.0

RESTO DE AÑOS 31.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 15.0 30.0

RESTO DE AÑOS 15.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://estudiantes.deusto.es/cs/Satellite/estudiantes/es/estudiantes_ud/informacion-academica-y-gestiones/normas-academicas?
_ga=2.54959019.1818571946.1530861726-1982088431.1510152789

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG01 - Identificar las características de información sobre el nexo entre la empresa y la acción exterior y establecer relaciones con
elementos externos a las situaciones de internacionalización empresarial planteadas

CG02 - Argumentar la pertinencia de los juicios que sobre relaciones internacionales y diplomacia empresarial se emiten, y analizar
la coherencia de la propia conducta fundamentándolos en los principios y valores que los sostienen.

CG04 - Integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas, contribuyendo a
la consolidación del equipo formado, favoreciendo la comunicación, el reparto equilibrado de las tareas, el clima interno y la
cohesión.

CG05 - Perseguir eficientemente objetivos y metas trazados, analizando y respondiendo a las dificultades y realizando los reajustes
oportunos para cumplir con los objetivos deseados dentro de las estrategias de internacionalización empresarial

CG03 - Afrontar retos políticos y geopolíticos difíciles en situaciones de internacionalización empresarial, cambiantes y novedosas,
sin que sea vea afectado su alto nivel de efectividad.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Analizar los procesos y fenómenos de carácter internacional aplicando los conceptos, teorías y métodos avanzados
utilizados en la disciplina de las relaciones internacionales a la gestión empresarial.

CE02 - Analizar y evaluar los riesgos no financieros propios del sistema internacional, para elaborar estrategias de
internacionalización.

CE03 - Analizar las funciones y procesos claves de organizaciones e instituciones para un despliegue internacional, coherente con
el propósito estratégico de las mismas y con la realidad exterior.

CE04 - Identificar las dinámicas de las diversas prácticas socio-económicas, jurídicas y políticas que permiten influir en los
procesos de internacionalización empresarial.

CE05 - Manejar las herramientas y estrategias de comunicación, así como las destrezas interculturales necesarias para poder
comunicar, convivir y trabajar en las empresas en entornos internacionales.

CE06 - Seleccionar y aplicar diversas metodologías avanzadas para diseñar e implementar proyectos y transformar la información
en inteligencia que contribuya al éxito de los procesos de internacionalización empresarial, teniendo en cuenta los fenómenos de
carácter internacional.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Tal y como regula el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, modificado por el RD 861/2010 será requisito estar en posesión de un título universitario oficial español, u otro expedido por una institución
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de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculta en el mismo para el acceso a
enseñanzas de Máster. También podrán acceder titulados y tituladas conforme a sistemas educativos ajenos al espacio Europeo de Educación Supe-
rior sin necesidad de homologación de sus títulos, previa comprobación por la Secretaría General de la Universidad de Deusto de que aquellos acre-
ditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios españoles y que facultan en el país expedidor del título para el ac-
ceso a las enseñanzas de postgrado. Conforme a la legislación vigente, el acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título
previo de que esté en posesión la persona, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar estas enseñanzas de Máster.

Asimismo, se requerirá el nivel C1 de Marco Común Europeo de Referencia en lengua inglesa.

De conformidad con los citados RD, la Universidad de Deusto garantiza la no discriminación por razón de edad, sexo, raza, religión, discapacidad,
orientación sexual, origen, o cualquier otra condición, en el acceso a estudios de Máster, como en los de otros niveles, de cualquier persona cualifica-
da para ello.

Los requisitos de acceso, así como los criterios de admisión, procedimiento de selección y normativas están claramente indicados en la web oficial del
master.

4.2.1. VÍAS Y REQUISITOS DE ADMISIÓN

Las titulaciones que dan acceso al presente máster son las siguientes:

· Ciencia Política y de la Administración, Comercialización e Investigación de Mercados, Derecho Internacional Privado, Derecho Internacional Público y Rela-
ciones Internacionales, Economía Aplicada, Economía Financiera y Contabilidad, Gestión Empresarial, Economía Política Internacional, Análisis Económico,
Ingeniería, Filosofía, o Comunicación.

No se prevén complementos de formación por lo que solo podrán acceder al Máster desde otras titulaciones si la Comisión de Admisión del Máster va-
lora que el solicitante reúne los requisitos necesarios similares a las titulaciones indicadas como de acceso.

4.2.2.- CRITERIOS DE ADMISIÓN

La admisión al título es competencia de la Comisión de Admisión del Máster y su decisión será definitiva. Para emitir el resultado de la evaluación la
Comisión valorará la documentación aportada por el candidato o candidata:

· Expediente académico de la titulación de acceso

· Campo de estudio previo de grado: Ciencia Política y de la Administración, Comercialización e Investigación de Mercados, Derecho Internacional Privado, De-
recho Internacional Público y Relaciones Internacionales, Economía Aplicada, Economía Financiera y Contabilidad, Gestión Empresarial, Economía Política In-
ternacional, Análisis Económico, Ingeniería, Filosofía, Comunicación

· Acreditación de nivel avanzado (nivel C1) de lengua inglesa.

· Curriculum Vitae: formación de postgrado o formación continua previa relacionada con el Máster, experiencia profesional previa, prácticas en empresas, conoci-
miento de otros idiomas que tendrá que acreditarse con la documentación presentada.

· Carta de motivación sobre por qué el candidato desea realizar el programa, sus objetivos profesionales, actitudes y valores acordes con la futura actividad profe-
sional en el ámbito de la diplomacia empresarial. Si procede la Comisión podrá realizar una entrevista personal.

La puntuación máxima será de 100 puntos en total y la valoración de los méritos presentados se hará en base a la ponderación siguiente de los mis-
mos:

CRITERIO DE VALORACIÓN INDICADOR PONDERACIÓN FUENTE

EXPEDIENTE ACADÉMICO Nota media 35% Expediente académico

CAMPO DE ESTUDIO PREVIO DE GRADO Ciencia Política y de la Administración, Comercialización e In-

vestigación de Mercados, Derecho Internacional Privado, Dere-

cho Internacional Público y Relaciones Internacionales, Economía

Aplicada, Economía Financiera y Contabilidad, Gestión Empresa-

rial, Economía Política Internacional, Análisis Económico, Inge-

niería, Filosofía, Comunicación.

10% Expediente académico

CURRICULUM VITAE Formación de postgrado   Experiencia profesional**   Prácticas en

empresa   Formación continua   Idiomas

15% Documentos acreditativos

MOTIVACIÓN Objetivos profesionales   Actitudes y Valores   Capacidad de tra-

bajo en equipo   Madurez personal

30% Ensayo personal, Entrevista personal y caso práctico si procede

CERTIFICADO DE IDIOMAS Acreditación de nivel avanzado (nivel C1) de lengua inglesa %10

** La valoración de la experiencia profesional se realizará de la siguiente forma: entre 1 y 3 años de experiencia (1 punto) y más de 3 años (2 puntos).

En el caso de estudiantes con necesidades educativas especiales, se pedirá un informe de la Unidad de Adaptación Curricular y del Servicio de Acción
Social e Inclusión de la Universidad de Deusto, para garantizar la igualdad de derechos y oportunidades en el acceso y adquisición de las competen-
cias previstas para la obtención del título.

4.2.3 MECANISMOS PARA GARANTIZAR LA IGUALDAD DE GÉNERO ENTRE LOS ESTUDIANTES

La Universidad de Deusto dispone de un Plan de Igualdad que asegura el establecimiento y desarrollo de políticas que integren la igualdad de trato y
oportunidades entre mujeres y hombres, en consonancia con la misión que persigue y la visión que expresa la Universidad de Deusto en sus Estatutos
Generales de ¿concebir la vida universitaria como una comunidad de mujeres y hombres que se esfuerzan por brindar un modelo de convivencia en el
que el diálogo respetuoso facilite relaciones de colaboración¿.

La Universidad de Deusto dentro del Plan Estratégico Deusto 2018 incluyó la Responsabilidad Social Universitaria como uno de los proyectos estraté-
gicos. Deusto se ha comprometido con los desafíos de la realidad concretando sus esfuerzos en cinco áreas prioritarias: Salud, Solidaridad y coopera-
ción para la justicia social, Sostenibilidad medioambiental, Accesibilidad e inclusión, e Igualdad.
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En el enlace http://www.deusto.es/cs/Satellite/deusto/es/responsabilidad-social-universitaria/igualdad/presentacion-33 se encuentra la situa-
ción actual del área de Igualdad con actividades, diagnóstico, objetivos, etc.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. SISTEMAS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES UNA VEZ MATRICULADOS

La atención y el seguimiento personalizado de los estudiantes en orden a conseguir un buen rendimiento académico y un adecuado desarrollo perso-
nal y social es uno de los rasgos distintivos de la Universidad de Deusto. Para conseguirlo se establecen canales de comunicación a través de los cua-
les los estudiantes disponen de interlocutores adecuados para expresar sus necesidades y recibir la atención que precisen.

El siguiente esquema sintetiza los niveles y personas responsables implicados en el procedimiento de atención y orientación sobre diferentes situacio-
nes que puedan darse durante el desarrollo del Máster.

4.3.1. Procedimiento de acogida para los estudiantes de nuevo ingreso

Una vez admitido en el Máster, y junto con la carta de admisión, el estudiante recibe información sobre el proceso de formalización de matrícula, que
incluye el plazo y horario para su realización y la documentación que debe adjuntar. También recibe información sobre la oferta de materias, guías do-
centes, horarios de tutoría presencial, procedimiento de tutorías online, espacios y recursos universitarios disponibles, formación para el uso de la pla-
taforma online de aprendizaje de la UD, el calendario anual de clases y los periodos de evaluación previstos.

Una vez admitido, el estudiante con necesidades educativas especiales recibirá atención personalizada coordinada a través de la Dirección del Máster
y el Servicio de Acción Social e Inclusión, realizándose un seguimiento de su integración en la Universidad, evaluando cada caso y llevando a cabo si
es preciso las adaptaciones curriculares correspondientes (conforme art. 14 Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre).

La Dirección del programa recibe a los estudiantes el primer día de clase. Se realiza una sesión de acogida en la que se hace una presentación de la
universidad con todos sus servicios (Biblioteca, Deusto Campus -Deportes, actividades culturales, sociales y voluntarias-, Servicio de Orientación, Ser-
vicio de Acción Social e Inclusión, Fotocopias, Secretaría General y Decanato de la Facultad, etc.) y de los pormenores del programa.

4.3.2 Atención y orientación durante el desarrollo del Máster
COORDINADOR#A/TUTOR#A del MÁSTER

La atención personalizada se apoya también en la figura del coordinador#a/tutor#a del Máster que, además, cuenta con el compromiso de los profeso-
res para realizar un seguimiento lo más individualizado posible del trabajo que los estudiantes van desarrollando en sus asignaturas respectivas y de
los resultados que van obteniendo.

Las tutorías tanto presenciales como virtuales (a través de la plataforma Alud y del sistema de videoconferencia) desempeñan un papel decisivo para
optimizar las oportunidades de aprendizaje y lograr que el estudiante obtenga el máximo rendimiento en sus estudios. En la atención al estudiante, el/
la coordinador#a/tutor#a del Máster asume, en cuanto tutor académico, estos cometidos:

- Asesorar y orientar a los estudiantes sobre el contenido y proyección de las distintas materias a cursar en el Máster, y sobre los métodos de estudio y
documentación más convenientes.

- Informar al estudiante sobre sus aptitudes y el rendimiento alcanzado durante el desarrollo de las distintas fases del proceso formativo.

- Realizar un seguimiento y supervisión de las circunstancias en que se desarrolla su actividad académica, tales como horas dedicadas a la prepara-
ción y presentación de los proyectos, actividades y/o prácticas requeridas, escolaridad efectiva y calificaciones obtenidas en los módulos tanto presen-
ciales como online.

En el ámbito grupal, el/la coordinador#a/tutor#a tiene por cometido principal mediar entre las autoridades académicas y los estudiantes, para coordinar
el ejercicio de los derechos y establecer el marco de cumplimiento de los deberes que les son propios.

La supervisión de los grupos de estudiantes se apoya en la coordinación entre los profesores de un mismo grupo, una coordinación horizontal. Me-
diante una convocatoria, cuya responsabilidad corresponde al coordinador#a/tutor#a del Máster, se llevarán a cabo diferentes encuentros entre los
profesores, para coordinar la carga lectiva que se propone a los estudiantes y para tener una visión de conjunto de los contenidos esenciales y de las
diferentes alternativas metodológicas con las que habrán de tener contacto.

Estas sesiones proporcionan también visión de conjunto del cumplimiento de la programación de competencias por curso y de los contenidos formati-
vos esenciales, facilitando una valoración conjunta de los posibles problemas que surgen en el proceso formativo que promueva la provisión de solu-
ciones efectivas.

Asimismo, esta coordinación horizontal contribuye a evitar solapamientos y lagunas, no sólo entre materias de un mismo módulo, sino también entre
materias de diferentes módulos que se relacionan de manera secuencial en el tiempo. El/la coordinador#a/tutor#a impulsa también la coordinación de
actividades formativas y la puesta en marcha de sistemas de evaluación comunes en algunas materias.

http://www.deusto.es/cs/Satellite/deusto/es/responsabilidad-social-universitaria/igualdad/presentacion-33
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A los sistemas de coordinación descritos hay que añadir la labor que desde la dirección del Máster se realizará en la revisión de programas de ca-
da materia y en el establecimiento de criterios comunes con respecto a cuestiones metodológicas y de evaluación, ambas áreas revisables de forma
anual en función de los resultados de los estudiantes.

En cuanto responsable de la articulación académica, el/la coordinador#a/tutor#a del Máster es el responsable de armonizar todos los factores necesa-
rios para el adecuado desarrollo del perfil académico#profesional de estudiantes de este Máster.

TUTOR#A DE TRABAJO FIN DE MÁSTER

Para una adecuada conducción de las actividades y trabajos que realizan los estudiantes durante su fase formativa, es imprescindible que un tutor,
doctor especialista en el área en la que trabaja el estudiante oriente y apoye sus trabajos aconsejando, impulsando y supervisando la correcta elabora-
ción y ejecución de los proyectos, informes y/o textos producidos por el estudiante. A este efecto, corresponden al Tutor del Trabajo fin de Máster las
funciones siguientes:

· Mantener una comunicación fluida con la persona tutelada, informando al Coordinador#a/Tutor#a y al Director#a del Máster de eventuales dificultades o desen-
cuentros, y proponiendo en su caso un nuevo tutor si ello redundare en beneficio del estudiante.

· Apoyar y atender al estudiante en la medida razonable que éste le requiera para orientarle bibliográfica o técnicamente sobre materias o asuntos relacionados con
la investigación o elaboración de informe, académicamente dirigidos.

· Corregir y supervisar los trabajos antes de su presentación al Director#a del Máster y/o tribunal encargado de la evaluación del trabajo de investigación y/o del
informe de consultoría desarrollado, según el itinerario cursado.

· Notificar al Director#a del Máster o al Coordinador#a/Tutor#a del Máster su visto bueno tanto a los trabajos de investigación o los temas propuestos para la ela-
boración del informe sobre consultoría social.

· Facilitar contacto o comunicación al estudiante con profesores o expertos que puedan sugerir mejoras o avances en su producción, u orientaciones en la conduc-
ción eficiente de sus proyectos de investigación y/o consultoría.

· Informar al Decano, al Director o al Coordinador/Tutor del Máster, a requerimiento de éstos, en todo lo referente a la evolución de los estudiantes en la fase final
de su proceso formativo.

La información sobre la estructura organizativa y los canales de comunicación de la Facultad, así como el detalle de las funciones de todos los esta-
mentos implicados, es difundida a todo el profesorado y a los representantes de los estudiantes cada curso académico.

OTROS MECANISMOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN

La Universidad de Deusto, para prestar apoyo a sus estudiantes, se ha dotado de un Servicio de Orientación Universitaria, cuyo objetivo fundamen-
tal es acompañar a los alumnos a lo largo de su trayectoria universitaria, ayudándoles al logro de una formación integral. La tutoría universitaria de-
be contribuir al logro de los grandes fines y objetivos de la orientación educativa que son: informar, formar, prevenir, y ayudar en la toma de decisio-
nes. El alumnado con Necesidades Educativas Especiales cuenta con el servicio de Acción Social e Inclusión, el cual, en colaboración con la Dirección
del Master, proporciona atención directa al alumnado para su correcta integración en la dinámica Universitaria. Desde este mismo servicio, se presta
orientación y asesoramiento al personal docente.

Los/as estudiantes procedentes de otros países cuentan también con el apoyo de la Dirección de Relaciones Internacionales en esta fase de integra-
ción, que facilita información y ayuda permanente sobre trámites de visados y permisos de residencia, así como alojamiento, servicios y seguros médi-
cos, y servicios locales.

La Universidad cuenta también con otros servicios de apoyo y orientación como son: cursos de orientación para el uso de la Biblioteca, Servicio Inte-
gral de Inserción Laboral (Deusto Alumni), Servicio de Trabajo Social y el resto de servicios que se describen en el apartado 7 de esta Memoria.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Acuerdo 3/2016, de 13 de diciembre, del Consejo Académico, por el que se aprueba la normativa para el re-
conocimiento y transferencia de créditos en los estudios de primer ciclo y segundo ciclo impartidos en la
Universidad de Deusto (promulgado por Orden del Rector 29/2016, de 14 de diciembre).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
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La experiencia adquirida durante los cursos de impartición de los planes de estudio regulados por Real Decreto (RD)
1393/2007, de 29 de octubre, ha puesto de manifiesto la necesidad de modificar el criterio de estructuración de la
normativa académica. La diferente situación sobre la que se asentaba la implantación de los estudios de Grado res-
pecto a la de Máster Universitario, sucediendo los primeros a títulos oficiales, mientras que los segundos lo hacían
en un contexto de larga tradición de títulos propios, aconsejó el establecimiento de las normas académicas diferen-
ciadas por ciclo.

Así, para dar cumplimiento al artículo 6 de dicho RD, que dispone de forma imperativa que las Universidades elabo-
rarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, a fin de favorecer
la movilidad de estudiantes, se estableció, por una parte, la Normativa Académica Específica para el Reconocimien-
to y Transferencia de créditos en titulaciones de Grado y, por otra parte, en la Normativa Académica de Posgrado:
Máster Universitario y Títulos Propios, se incorporó una Sección específicamente dedicada a las normas que habían
de regir dicho sistema en los estudios de segundo ciclo. Dos documentos que, prácticamente, sólo se diferencian en
sus respectivos ámbitos de aplicación, pues el contenido normativo de ambos es una constante reiteración de pre-
ceptos idénticos.

Sin embargo, en la realidad actual todos los planes de estudio correspondientes a la misma regulación, independien-
temente del ciclo al que pertenezcan, han alcanzado un nivel de desarrollo equiparable en lo referente a la implanta-
ción de los criterios, prácticas y procedimientos inherentes al nuevo sistema regulador de los estudios universitarios,
incluyendo obviamente los que afectan al reconocimiento y transferencia de créditos.

Por consiguiente, y persiguiendo la misma finalidad que ha llevado a la modificación del conjunto de la normativa, es
decir, asentar una estructura normativa que propicie una gestión académica más ágil, más operativa y eficiente, es
conveniente contar con una única normativa que extienda su ámbito de aplicación a los estudios de ambos ciclos,
tanto oficiales como propios, incluyendo los planificados en Programación Conjunta de Estudios Oficiales (PCEO) y
en Programación Formativa Combinada (PFC).

Con esta finalidad, la presente normativa regula para todos ellos los diferentes aspectos implicados en los procesos
de reconocimiento y transferencia de créditos, precisándose la formación que puede originarlos, las condiciones de
solicitud, los criterios para su resolución, órganos competentes para emitirla y efectos en el expediente del estudian-
te.

Por estas razones, realizados los trámites establecidos, a iniciativa de la Vicerrectora de Ordenación Académica, In-
novación Docente y Calidad y del Secretario General, tras el informe preceptivo emitido por el Consejo de Dirección
y aprobación del Consejo Académico, se DISPONE:

I. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1. Objeto

La presente normativa tiene por objeto regular las condiciones en las que se llevarán a cabo los procesos de recono-
cimiento y de transferencia de créditos en los estudios conducentes a títulos impartidos en la Universidad de Deus-
to (UD), en cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 6 del RD 1393/2007, de 29 de octubre, en su
modificación por RD 861/2010, de 2 de julio, y según lo dispuesto en los Estatutos Generales de esta Universidad.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

1. La presente normativa se aplicará al conjunto de los planes de estudio impartidos en la UD conducentes a los títu-
los de Graduado y de Máster Universitario, de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional (en adelante títu-
los oficiales), implantados al amparo del Real Decreto (RD) 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

2. Será igualmente de aplicación a los estudios superiores conducentes a la obtención de títulos oficiales de la Santa
Sede.

3. Se aplicará igualmente a los planes de estudio de primer ciclo y segundo ciclo conducentes a la obtención de títu-
los propios de esta Universidad, impartidos en el uso de su autonomía al amparo del artículo 34.1 de la Ley Orgáni-
ca de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril y según dispone el RD
1393/2007, de 29 de octubre, en su Disposición adicional undécima.

4. Los estudios diseñados en Programación Conjunta de Estudios Oficiales (PCEO) y en Programación Formativa
Combinada (PFC) quedan comprendidos en el conjunto de planes de estudio referidos en los puntos anteriores de
este artículo y, por consiguiente, se regirán también por la presente normativa.
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II. RECONOCIMIENTO

Artículo 3. Definición y origen de reconocimiento

1. Conforme a los términos en los que por RD 861/2010 queda establecido el Artículo 6.2 del RD 1393/2007, se en-
tiende por reconocimiento la aceptación por la UD de los créditos, o en su caso de competencias acreditadas, que
habiendo sido obtenidos previamente por el estudiante, son computados en los estudios a los que ha accedido a
efectos de obtención del título que corresponda.

2. Podrán ser origen de reconocimiento las enseñanzas universitarias, oficiales o no oficiales, concluidas o no con-
cluidas, en la UD o en otra universidad, así como otras enseñanzas superiores oficiales.

3. El reconocimiento de estudios oficialmente acreditados de enseñanzas superiores artísticas, deportivas o de for-
mación profesional se efectuará en los términos establecidos en el Acuerdo con la Administración Pública Vasca.
Para ello:

a. Según establece el actual marco legislativo, cuando exista una relación directa entre los títulos de Educación Su-
perior y las enseñanzas universitarias de Grado a las que se pretenda acceder, la universidad procederá a solicitar
el correspondiente acuerdo al Departamento competente en materia de Educación de la Comunidad Autónoma del
País Vasco que, en todo caso, deberá respetar los criterios generales que determine el Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte.

b. La tramitación del acuerdo con el Departamento competente en materia de Educación de la Comunidad Autóno-
ma del País Vasco se llevará a cabo siguiendo el procedimiento que a tal fin dicte la Universidad.

4. Asimismo, la experiencia laboral o profesional también podrá ser reconocida en forma de créditos, computándose
igualmente a efectos de obtención del título, siempre que dicha experiencia esté debidamente acreditada y relacio-
nada con las competencias inherentes a dicho título.

5. En los estudios oficiales de Grado podrán ser también reconocidas en forma de créditos las actividades culturales,
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, en los términos establecidos en la Normativa
que específicamente regula dichas actividades y su reconocimiento en la UD.

Artículo 4. Solicitud de reconocimiento

1. Para solicitar el reconocimiento de una asignatura es preciso haber formalizado previamente la matrícula de la
misma. Si la Resolución emitida comprendiera asignaturas de cursos superiores al de ingreso que pudieran ser reco-
nocidas, deberá solicitarse expresamente su reconocimiento una vez efectuada la matrícula de dichas asignaturas.
Se exceptúan los casos de reconocimiento por adaptación de expediente a nuevo plan de estudios, que se efectua-
rán en su integridad en el proceso de ingreso.

2. El reconocimiento de créditos se tramitará a solicitud del interesado, quien deberá presentarla en Secretaría Ge-
neral dentro del plazo establecido y publicado al efecto, indicando expresamente la asignatura o asignaturas que
considere susceptibles de reconocimiento, a excepción de los créditos que resulten reconocidos en aplicación de los
apartados a) y b) del artículo 5.2 de esta Normativa y de los reconocimientos de los créditos exigidos por la legisla-
ción para el ingreso por convalidación parcial de estudios extranjeros, que se efectuarán en el proceso de ingreso
sin que medie solicitud expresa por parte del estudiante.

3. Los reconocimientos en los títulos que componen un Programa Conjunto de Estudios Oficiales (PCEO) o un Pro-
grama Formativo Combinado (PFC) a que den lugar las asignaturas superadas en el Programa, se realizará de ofi-
cio, sin que medie solicitud por parte del estudiante.

4. Serán reconocidos, sin necesidad de solicitud expresa por el estudiante, los créditos obtenidos en programas de
movilidad o en estudios regidos por convenios de colaboración formativa entre varias universidades, en los términos
en los que determine el Acuerdo de reconocimientos previamente establecido en cada caso.

Artículo 5. Criterios generales de reconocimiento

1. El reconocimiento se fundamenta en la acreditación de las competencias y de los conocimientos asociados a la
asignatura destino de reconocimiento, en su nivel de dominio y extensión de créditos. La similitud en el enunciado,
contenidos y extensión de las asignaturas origen y destino del reconocimiento no constituyen elementos suficientes
para proceder favorablemente al mismo.

2. La unidad de destino del reconocimiento será la asignatura y, en su caso, se producirá la acumulación de crédi-
tos correspondientes a la materia y/o módulo a la que pertenezca. Con la salvedad del reconocimiento de créditos
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de formación básica en los títulos de Grado que, en cumplimiento del artículo 13 del RD 1393/2007, en los términos
establecidos por los Reales Decretos 861/2010 y 195/2016, se efectuará:

a. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos el 15 por ciento del total de los créditos del título, correspondientes a materias de forma-
ción básica de dicha rama

b. Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se accede

c. En los casos no contemplados en los dos apartados anteriores, podrán reconocerse asignaturas de formación bá-
sica en razón de los criterios generales de reconocimiento establecidos en esta Normativa.

3. La calificación de los créditos de formación básica reconocidos resultará de calcular la media ponderada por crédi-
tos en cada una de las materias objeto de reconocimiento.

4. A excepción de los reconocimientos obtenidos por estudios cursados en programas de movilidad de estudiantes,
la calificación de cada asignatura reconocida en razón de los créditos obtenidos en estudios universitarios oficiales
será equivalente a la calificación obtenida en la materia o asignatura que ha dado origen al reconocimiento. En caso
necesario, se realizará la media ponderada por créditos cuando varias materias o asignaturas conlleven el reconoci-
miento de una, o varias, en la titulación de destino.

5. Si la certificación aportada por el estudiante en su solicitud de reconocimiento contemplara únicamente calificación
literal en la materia o asignatura objeto de la solicitud, a dicha calificación literal se le asignará la calificación numéri-
ca estándar que corresponda, en aplicación de las Normas sobre calificaciones que rigen en esta Universidad.

6. Las Prácticas Externas o Practicum que figuren con ese carácter en los planes de estudios universitarios oficiales
podrán ser objeto de reconocimiento, siempre que queden debidamente acreditadas las competencias exigidas en el
título, y en el número de créditos máximo establecido para éste.

7. No incorporarán calificación, por lo que sus créditos no computarán a efectos de baremación del expediente, las
asignaturas que resulten reconocidas en razón de:

a. experiencia profesional o laboral acreditada

b. enseñanzas universitarias no oficiales

c. enseñanzas superiores artísticas, deportivas o de formación profesional

d. créditos obtenidos mediante actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación

8. Los estudios universitarios extranjeros serán susceptibles de reconocimiento siempre que se acredite la oficialidad
de los mismos o, en su defecto, el carácter oficial o acreditado de la universidad o institución de educación superior
de que se trate.

9. Los estudios realizados al amparo de convenios establecidos con otras universidades, bien sean de movilidad o
de formación conjunta, a efectos de reconocimiento se ajustarán a lo establecido en los Acuerdos suscritos al efecto.

10. Las calificaciones de las asignaturas que resulten reconocidas en razón de los estudios cursados en programas
de movilidad de estudiantes se obtendrán atendiendo al valor formativo conjunto, tal como dispone el Estatuto del
Estudiante Universitario (RD), y según lo establecido en la vigente Orden del Rector sobre el sistema de calificacio-
nes que rige en la UD .

11. Los Trabajos Fin de Grado y Trabajos Fin de Máster, al estar orientados a la evaluación del conjunto de compe-
tencias asociadas al respectivo título, no podrán ser objeto de reconocimiento, excepto los realizados al amparo de
los Acuerdos de reconocimiento de los estudios cursados en programas de movilidad de estudiantes; excepción que
se fundamenta en el hecho de que el estudiante continúa matriculado en la UD, obteniendo los créditos de asignatu-
ras de su plan de estudios mediante la superación de créditos cursados y superados en la universidad de acogida.

12. Los créditos cursados y superados por los estudiantes podrán utilizarse para su reconocimiento en diferentes ti-
tulaciones; sin embargo, los que figuren en el expediente del estudiante como <<reconocidos>> -que, por lo tanto,
no han sido cursados en la titulación en la que son objeto de reconocimiento- no podrán ser utilizados para posterio-
res reconocimientos; como tampoco los que figuren como <<convalidados>> o <<adaptados>>, por la misma razón.

13. El número máximo de créditos reconocidos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales o enseñanzas oficiales superiores no universitarias, en su conjunto, no podrá ser superior al
límite establecido por la legislación vigente.
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14. No obstante lo anterior, en el caso de que los estudios universitarios no oficiales cursados hayan sido sustituidos
por los estudios oficiales a los que accede, el porcentaje de créditos reconocidos podrá ser superior, sujetándose en
su tratamiento a lo establecido, en todos sus términos, en la correspondiente Memoria de Verificación presentada
para la aprobación del título oficial.

15. El conjunto de créditos reconocidos en una titulación de Grado no podrá exceder el 75 % del total de créditos
exigidos para la obtención del título, ni del 50 % en los estudios de Máster Universitario u otros posgrados, a excep-
ción de las situaciones que se produzcan como consecuencia de la aplicación de las tablas de adaptación o de asi-
milación que figuren en la Memoria de Verificación del título.

16. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, para los que el Gobierno
haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudio, se reconocerán automáticamen-
te los créditos de los módulos y materias definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse
superado íntegramente un determinado módulo o materia, el reconocimiento se llevará a cabo, según el caso, por
materias o asignaturas, en función de las competencias y conocimientos asociados expresamente a las mismas.

Artículo 6. Competencia

1. La autoridad competente para actuar en materia de reconocimiento de créditos en la UD es el Rector y, por dele-
gación, el Vicerrector de Ordenación Académica. La gestión académica de los reconocimientos compete a la Comi-
sión de Reconocimientos de Universidad y a las Comisiones de Reconocimiento de las Facultades, cada una en su
respectivo ámbito.

2. La Comisión de Universidad será nombrada por el Rector y estará compuesta preferentemente por:

a. el Vicerrector competente en materia de Ordenación Académica, o persona en quien delegue, que la presidirá

b. el Vicerrector competente en materia de Identidad y Misión de la Universidad, o persona en quien delegue

c. un profesor de cada Facultad

d. el Jefe de Secretaría General, que hará las labores de secretario con voz y sin voto.

3. Las funciones de la Comisión de Universidad serán:

a. coordinar los criterios de actuación de las Comisiones de Facultad, con el fin de garantizar la aplicación de crite-
rios uniformes y de coherencia con la metodología de formación en contenidos y competencias.

b. resolver las solicitudes de reconocimiento de asignaturas en materias obligatorias de universidad

c. resolver los recursos a las resoluciones emitidas en primera instancia por las Comisiones de Facultad

d. pronunciarse sobre las propuestas de modificaciones y mejoras planteadas por éstas.

4. En cada una de las Facultades, el Decano nombrará las correspondientes Comisiones de Reconocimiento para
cada uno de los títulos que en ella se impartan, que preferentemente estarán compuestas por:

a. el Vicedecano o responsable en la Facultad de la dirección de los estudios de Grado o de posgrado, según co-
rresponda a la solicitud de reconocimiento

b. el/los Director(es) de Departamento o del(as) Área(s) departamental(es) responsable(s) de la planificación de la
docencia en la titulación de que se trate o, en su caso, de los Coordinadores del Grado o del Programa o Director del
título.

c. el responsable en la Facultad de los Programas Internacionales o de la gestión de la movilidad de estudiantes

d. el Secretario de Facultad, o Vicesecretario en su caso, que actuará como secretario de la Comisión.

5. Las Comisiones de Reconocimiento de Facultad podrán solicitar, cuando lo estimen oportuno, el asesoramiento
de profesores de la materia a informar, sin que su parecer sea vinculante.

6. Las funciones de estas Comisiones en las Facultades serán:

a. emitir informe sobre las solicitudes de reconocimiento presentadas dentro de su marco de actuación
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b. efectuar la comprobación, mediante prueba, entrevista u otros medios de detección o evaluación, de que la expe-
riencia laboral o profesional acreditada por el solicitante se corresponde con el nivel de dominio de las competencias
asociadas a la/s asignatura/s o materia/s que quedaría/n amortizada/s por dicho reconocimiento

c. crear las condiciones para que los estudiantes dispongan de la información necesaria para solicitar el reconoci-
miento

d. elaborar una base documental a partir de los informes emitidos por la Comisión, tanto en sentido favorable como
desfavorable, con el fin de aplicar criterios equivalentes y mantenerla actualizada. En ellas se detallarán las asigna-
turas, origen y destino del reconocimiento, con sus créditos, los estudios y la universidad o centro superior en el que
se cursó, así como los criterios de aceptación y conversión en créditos de la experiencia laboral o profesional aplica-
dos

e. colaborar con la Comisión de Universidad, particularmente proponiendo las modificaciones y mejoras que se esti-
men necesarias dentro de su ámbito de actuación.

Artículo 7. Resolución a las solicitudes de reconocimiento

1. En la resolución de reconocimiento de créditos correspondientes a materias de formación básica por aplicación
de los criterios recogidos en los apartados a) y b) del artículo 5.2 de la presente Normativa, se hará constar el núme-
ro de créditos reconocidos en cada una de las materias y las asignaturas de formación básica que resultan por ellas
amortizadas, así como las que sí deberá cursar hasta completar los créditos de formación básica exigidos.

2. En la resolución de reconocimiento de una asignatura en razón de los créditos obtenidos en estudios universita-
rios, oficiales o no oficiales, previamente cursados constará la siguiente información:

a. datos de la asignatura superada: denominación, número de créditos, calificación, curso académico y convocatoria,
así como Universidad, centro y estudios, en la que se superó la asignatura

b. si la resolución es favorable, la asignatura o asignaturas que resultan reconocidas, con la calificación que corres-
ponda en aplicación de esta Normativa

c. si la resolución es desfavorable, la motivación expresa de la denegación.

3. En la resolución de reconocimiento de una asignatura en razón de la experiencia laboral o profesional acreditada
deberá consignarse la prueba o pruebas realizadas, las competencias contrastadas y, caso de ser favorable, el nú-
mero de créditos y las asignaturas reconocidas.

4. El reconocimiento de las asignaturas contempladas en la tabla de adaptación de la Memoria de Verificación del tí-
tulo se aplicará de forma automática. No obstante, deberá contar con el visto bueno de la Comisión correspondien-
te, que deberá ser remitida a Secretaría General en el plazo máximo de diez días naturales, a contar desde el día si-
guiente del envío de la solicitud al Centro.

5. Si las asignaturas objeto de la solicitud no están contempladas en el supuesto anterior, Secretaría General remiti-
rá la solicitud de reconocimiento a la correspondiente Comisión, que deberá emitir su Resolución en el plazo máximo
de diez días naturales, a contar desde el día siguiente del envío de la solicitud al Centro.

6. En el plazo de siete días naturales desde la notificación de la Resolución desfavorable, el estudiante podrá pre-
sentar solicitud razonada de reconsideración aportando, en todo caso, nuevos datos que la justifiquen. Si la resolu-
ción fuera emitida por la Comisión de Reconocimientos de Universidad, esta solicitud deberá dirigirse al Rector; si
fuera emitida por la Comisión de Facultad, deberá dirigirse a la Comisión de Universidad. En cada caso, el responsa-
ble convocará, de nuevo a la correspondiente Comisión de Reconocimientos que resolverá en el plazo de siete días
naturales desde la interposición del recurso.

Artículo 8. Efectos del reconocimiento

1. Por efecto del reconocimiento, el número de créditos que deban ser cursados y superados para la obtención de la
titulación de destino deberá disminuir en la misma cantidad que el número de créditos reconocidos siempre que con
éstos se cubra la totalidad de los créditos de la/s asignatura/s.

2. En la resolución del reconocimiento constará de forma explícita el número de créditos que se le reconocen al estu-
diante y las asignaturas que, por consiguiente, no deberá cursar, bien por haberse acreditado que las competencias
y conocimientos asociados a ellas ya han sido adquiridos o bien, en el caso de estudios de Grado, por haber obteni-
do créditos en materias de formación básica que son objeto de reconocimiento en aplicación del Artículo 13 del RD
1393/2007, en los términos dispuestos por el RD 861/2010.
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3. Los reconocimientos surtirán efecto en el proceso de matrícula, a excepción de los casos señalados en el punto
siguiente.

4. Los reconocimientos en razón de estudios realizados en programas de movilidad de estudiantes, así como los
efectuados entre los títulos en Programación Conjunta de Estudios Oficiales (PCEO), surtirán efecto en el periodo de
confirmación de calificaciones.

5. En estudios de Grado, el reconocimiento de créditos de formación básica tendrá por efecto la amortización de
asignaturas del mismo tipo en el plan de estudios al que accede y, por consiguiente, el estudiante no deberá matri-
cular dichas asignaturas amortizadas, pues sus créditos ya han sido obtenidos mediante reconocimiento y así figura-
rán en su expediente.

6. Las asignaturas reconocidas figurarán como tales en el expediente del estudiante, con la calificación que corres-
ponda, si ha lugar, en aplicación de lo dispuesto en esta Normativa, y así quedarán reflejadas, en su caso, en el Su-
plemento Europeo al Título.

7. Los créditos reconocidos no computarán a efectos de la aplicación de las normas de progreso y permanencia en
los estudios.

Artículo 9. Tasa de reconocimiento

1. Los créditos de asignaturas reconocidas devengarán la tasa de reconocimiento que anualmente establezca el
Consejo de Dirección de la Universidad.

2. La tasa de reconocimiento se abonará una vez efectuada la matrícula de la asignatura correspondiente en un úni-
co pago.

3. Los créditos reconocidos por aplicación de la tabla de adaptación o de asimilación al título de Grado o de Máster
Universitario, comprendida en su Memoria de Verificación, estarán exentos de tasa de reconocimiento, así como los
créditos que resultaran reconocidos en el proceso de ingreso (créditos de formación básica y convalidación parcial
de estudios extranjeros).

III. TRANSFERENCIA

Artículo 10. Definición

Conforme a lo estipulado en el Artículo 6.6 del RD 1393/2007, se entiende por transferencia de créditos la inclusión,
en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas oficiales seguidas por cada estudiante, de
la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la UD o en otra universi-
dad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Artículo 11. Efectos de la transferencia

1. Los créditos transferidos serán incluidos en el expediente académico del estudiante y reflejados en las certificacio-
nes académicas oficiales y, en su caso, en el Suplemento Europeo al Título.

2. La transferencia de créditos se realizará de oficio una vez que obre en poder de la UD la certificación académica
oficial de los estudios previamente cursados, o certificación oficial expedida por la autoridad competente en el caso
de estudios extranjeros.

3. En la transferencia se hará constar la siguiente información referida a las enseñanzas de procedencia: la(s)
Universidad(es), las enseñanzas oficiales de las que proceden y la rama de conocimiento a la que éstas se adscri-
ben, en su caso, la denominación de las materias y/o asignaturas transferidas, el número de créditos, la calificación
obtenida y el número de convocatorias consumidas e idioma, siempre que conste en la certificación pertinente.

4. En la transferencia de créditos de titulaciones reguladas por anteriores RD se incluirán las informaciones recogi-
das en la certificación académica oficial de los estudios cursados; y en la transferencia de créditos de titulaciones
cursadas en universidades extranjeras las que consten en el certificado oficial expedido por la autoridad competente.

5. Los créditos transferidos no serán objeto de certificación al margen del expediente académico abierto con el nue-
vo ingreso en estudios oficiales.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
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Las referencias a personas, colectivos o cargos académicos en estas normas figuran en género gramatical no mar-
cado. Cuando proceda, será válida la interpretación de los artículos correspondientes en género femenino, así como
la cita en su caso.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Normativa Académica para el Reconocimiento y Transferencia de créditos en titulaciones de
Grado reguladas por RD 1393/2007, de 29 de octubre, introduciéndose las nuevas posibilidades que en esta materia
establece el RD 861/2010, de 2 de julio, establecida por Acuerdo 1/2010, de 25 de marzo, del Consejo Académico, y
modificada por los Acuerdos 1/2011, de 24 de marzo, y 2/2015, de 18 de junio, del mismo órgano.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Las situaciones excepcionales no contempladas en el presente articulado serán resueltas por el Secretario
General y, por su delegación, por el Vicesecretario General para el campus de Donostia / San Sebastián, previa pre-
sentación suscrita por el interesado de instancia razonada y justificada documentalmente, siempre en el marco legis-
lativo universitario.

Segunda. Estas normas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad
de Deusto.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se preveen complementos formativos.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas: exposiciones magistrales por parte del profesor, expertos y/o de los estudiantes de los elementos relevantes,
conceptos y procedimientos de las relaciones internacionales y la diplomacia empresarial

Estudio de casos de internacionalización empresarial: aplicaciones de los conocimientos estudiados, con pautas para la reflexión y
el conocimiento personal

Resolución de ejercicios y problemas relativos a las materias del máster

Presentación y discusión de trabajos

Exposiciones orales

Simulaciones y role playing

Lectura y síntesis de artículos, libros y otros materiales de estudio, preparación de trabajos, planificación y proyectos de trabajos,
preparación de artículos y presentaciones, elaboración y análisis de casos reales o simulados

Tutoría y seguimiento: consultas individuales y grupales, diseño y evolución de los trabajos, desarrollo de informes, feed-back
individual y grupal, devolución de trabajos y entregables

Trabajo práctico del estudiante en centros colaboradores según el plan formativo acordado entre centro y universidad

Diseño, elaboración de la memoria de actividades realizadas en el centro de prácticas

Diseño y elaboración del Trabajo Fin de Master

Presentación y defensa del Trabajo Fin de Máster

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lectura y estudio de documentos

Método de presentación escrita

Método de presentación oral

Método expositivo

Método del caso

Método de aprendizaje basado en problemas

Aprender haciendo: elaboración de trabajos grupales e individuales

Método de la tutoría

Proyectos individuales y/o grupales

Búsqueda de información

Simulación y role playing

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas de resolución de ejercicios y problemas, tanto de carácter parcial realizadas durante el periodo lectivo, como de
carácter global al final del semestre

Presentaciones orales evaluables realizadas durante el periodo lectivo

Evaluación de entregables y productos (proyectos, trabajos, ejercicios, problemas y presentaciones) elaborados por el estudiante

Evaluación de la memoria del Proyecto fin de máster por parte del tutor designado

Evaluación de la memoria del Proyecto fin de máster por parte del tribunal designado

Evaluación de la defensa oral del Proyecto fin de máster por parte del tribunal designado

Evaluación por parte del tutor de la empresa del trabajo desarrollado, teniendo en cuenta la capacidad técnica y de aprendizaje,
la comunicación oral y escrita, implicación, motivación y sentido de la responsabilidad, la facilidad de adaptación, creatividad e
iniciativa, el trabajo en equipo y su comportamiento ético y deontológico

Evaluación por parte del tutor de la universidad de la memoria y de las tutorías realizadas.

Registro de asistencia y participación activa en tutorías de seguimiento y orientación

5.5 NIVEL 1: Relaciones Internacionales
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Cuestiones actuales de las Relaciones Internacionales y Diplomacia Empresarial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB6:

Adquiere conocimientos avanzados y demuestra en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una compresión
detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

CG01:

- Identifica lagunas de información o falta de coherencia en la argumentación en textos escritos

- Establece relaciones causa-efecto a partir de elementos cualitativos

- Utiliza herramientas de análisis y organización de datos

- Expresa ideas y conclusiones apoyándose en datos y en la relación entre ellos

CE01

- Analiza fenómenos concretos aplicando los conceptos y los métodos adecuados a la disciplina.

- Explica las interrelaciones del negocio y la política y cómo afectan al resultado global de la empresa.

- Identifica los principales problemas políticos y económicos internacionales, tanto desde la perspectiva de los países desarrollados como de los países
en desarrollo.

CE03

- Identifica los actores implicados en los procesos internacionales y delimita su capacidad de acción.

- Explica el papel, mecanismo e instrumentos de los distintos actores en el desarrollo de la acción internacional

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia comprende dos elementos claves para situar el tema de la diplomacia empresarial en su contexto de relaciones internacionales.

Por un lado, se trabajará la conceptualización de la misma, desde múltiples perspectivas. Por otro lado, se trabajará la posibilidad de apoyar y gestio-
nar esa diplomacia empresarial hacia el interior de la empresa, así como desde las instituciones públicas, pasando por todos los actores que interac-
túan en el mismo.
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Los temas que se van a trabajar serán los siguientes:

- Organizaciones Internacionales

- Gobernanza global y cuestiones globales

- Economía política internacional y comercio internacional

- Gestión empresarial

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Identificar las características de información sobre el nexo entre la empresa y la acción exterior y establecer relaciones con
elementos externos a las situaciones de internacionalización empresarial planteadas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Analizar los procesos y fenómenos de carácter internacional aplicando los conceptos, teorías y métodos avanzados
utilizados en la disciplina de las relaciones internacionales a la gestión empresarial.

CE03 - Analizar las funciones y procesos claves de organizaciones e instituciones para un despliegue internacional, coherente con
el propósito estratégico de las mismas y con la realidad exterior.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: exposiciones magistrales
por parte del profesor, expertos y/o de los
estudiantes de los elementos relevantes,
conceptos y procedimientos de las
relaciones internacionales y la diplomacia
empresarial

30 100

Resolución de ejercicios y problemas
relativos a las materias del máster

40 25

Presentación y discusión de trabajos 30 40

Exposiciones orales 20 40

Lectura y síntesis de artículos, libros y
otros materiales de estudio, preparación
de trabajos, planificación y proyectos
de trabajos, preparación de artículos y
presentaciones, elaboración y análisis de
casos reales o simulados

70 0

Tutoría y seguimiento: consultas
individuales y grupales, diseño y
evolución de los trabajos, desarrollo de
informes, feed-back individual y grupal,
devolución de trabajos y entregables

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lectura y estudio de documentos

Método de presentación oral

Método expositivo

Método del caso

Método de aprendizaje basado en problemas
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Aprender haciendo: elaboración de trabajos grupales e individuales

Método de la tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas de resolución de
ejercicios y problemas, tanto de carácter
parcial realizadas durante el periodo
lectivo, como de carácter global al final
del semestre

30.0 40.0

Presentaciones orales evaluables
realizadas durante el periodo lectivo

20.0 40.0

Evaluación de entregables y productos
(proyectos, trabajos, ejercicios, problemas
y presentaciones) elaborados por el
estudiante

30.0 40.0

NIVEL 2: Paradigmas interpretativos,actores y escenarios globales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 14

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

14

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG02: - Identifica ideas, principios, modelos y valores subyacentes en los juicios críticos - Emite juicios en función de criterios externos como la utilidad, la viabilidad o la validez - Actúa con coherencia y responsabilidad en

sus decisiones y conductas CE01 - Analiza fenómenos concretos aplicando los conceptos y los métodos adecuados a la disciplina - Identifica los principales problemas políticos y económicos internacionales, tanto desde la pers-

pectiva de los países desarrollados como de los países en desarrollo. CE04 - Explica el papel de los factores geopolíticos en los procesos de toma de decisiones empresariales. CE06 - Utiliza con éxito herramientas metodoló-

gicas avanzadas para obtener y gestionar la información sobre de los fenómenos y dinámicas internacionales. - Formula preguntas de investigación y establece los medios para abordarlas. - Identifica y evalúa críticamente las

fuentes académicas y de otro tipo que se emplean en la investigación en el ámbito de las relaciones internacionales

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se trabajan los paradigmas interpretativos de las relaciones internacionales, así como los debates existentes en la actualidad, como marco en el que la
diplomacia empresarial actúa.
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Por otro lado, se trabajarán también cuestiones metodológicas para la investigación y se analizarán las estrategias llevadas a cabo hasta la fecha en
contextos geopolíticos diversos.

Los temas que se van a trabajar serán los siguientes:

- Análisis geopolítico avanzado y seguridad global

- Teorías avanzadas de Relaciones Internacionales

- Liderazgo global

- Metodología en Relaciones Internacionales y Análisis de inteligencia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Argumentar la pertinencia de los juicios que sobre relaciones internacionales y diplomacia empresarial se emiten, y analizar
la coherencia de la propia conducta fundamentándolos en los principios y valores que los sostienen.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Analizar los procesos y fenómenos de carácter internacional aplicando los conceptos, teorías y métodos avanzados
utilizados en la disciplina de las relaciones internacionales a la gestión empresarial.

CE04 - Identificar las dinámicas de las diversas prácticas socio-económicas, jurídicas y políticas que permiten influir en los
procesos de internacionalización empresarial.

CE06 - Seleccionar y aplicar diversas metodologías avanzadas para diseñar e implementar proyectos y transformar la información
en inteligencia que contribuya al éxito de los procesos de internacionalización empresarial, teniendo en cuenta los fenómenos de
carácter internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: exposiciones magistrales
por parte del profesor, expertos y/o de los
estudiantes de los elementos relevantes,
conceptos y procedimientos de las
relaciones internacionales y la diplomacia
empresarial

70 100

Resolución de ejercicios y problemas
relativos a las materias del máster

75 25

Presentación y discusión de trabajos 50 40

Lectura y síntesis de artículos, libros y
otros materiales de estudio, preparación
de trabajos, planificación y proyectos
de trabajos, preparación de artículos y
presentaciones, elaboración y análisis de
casos reales o simulados

100 0

Tutoría y seguimiento: consultas
individuales y grupales, diseño y
evolución de los trabajos, desarrollo de
informes, feed-back individual y grupal,
devolución de trabajos y entregables

15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lectura y estudio de documentos
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Método de presentación escrita

Método de presentación oral

Método expositivo

Método de aprendizaje basado en problemas

Aprender haciendo: elaboración de trabajos grupales e individuales

Método de la tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas de resolución de
ejercicios y problemas, tanto de carácter
parcial realizadas durante el periodo
lectivo, como de carácter global al final
del semestre

30.0 40.0

Presentaciones orales evaluables
realizadas durante el periodo lectivo

20.0 40.0

Evaluación de entregables y productos
(proyectos, trabajos, ejercicios, problemas
y presentaciones) elaborados por el
estudiante

30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Diplomacia Empresarial

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Diplomacia empresarial y análisis de riesgos no-financieros

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8 8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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CB9: - Sabe trasmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los funda-

mentos más relevantes sobre los que se sustentan. CG03 - Afronta como un reto las situaciones difíciles y novedosas con firmeza y constancia. - Administra simultáneamente diversos trabajos complejos, estableciendo mecanis-

mos para controlar su avance. CG04 - Contribuye al establecimiento y aplicación de los procesos de trabajo del equipo. - Actúa para afrontar los conflictos del equipo y contribuye a cohesionarlo. CG05 - Identifica dificultades y

encuentra la forma de superarlas para alcanzar los objetivos trazados. - Utiliza con eficiencia los recursos disponibles. - Revisa sistemáticamente el plan de actuación con el fin de mejorarlo. CE02 - Analiza y evalúa las estrate-

gias utilizadas en los distintos procesos de internacionalización. - Explica las interrelaciones del negocio y la política y cómo afectan al resultado global de la empresa. CE04 - Identifica y explica factores de índole no financiero

(socio-políticos, jurídicos, ¿) que influyen en las dinámicas de internacionalización. CE06 - Utiliza con éxito herramientas metodológicas avanzadas para obtener y gestionar la información sobre de los fenómenos y dinámicas

internacionales. - Formula preguntas de investigación y establece los medios para abordarlas. - Identifica y evalúa críticamente las fuentes académicas y de otro tipo que se emplean en la investigación en el ámbito de las relacio-

nes internacionales. - Alcanza conclusiones propias o enfoques novedosos como resultado del análisis de los materiales de estudio seleccionados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia profundiza en las competencias y conocimientos prácticos asociados a la diplomacia empresarial, y pretende a través de la aplicación de
situaciones reales enfrentadas en el día a dpor la empresa, definir una metodología para solventar situaciones clave para una internacionalización exi-
tosa.

Los temas que se van a trabajar serán los siguientes:

- Análisis de riesgos y metodología.

- Diplomacia y análisis de stake-holders.

- Derecho internacional y arbitraje.

Gestión de proyectos y licitaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas, contribuyendo a
la consolidación del equipo formado, favoreciendo la comunicación, el reparto equilibrado de las tareas, el clima interno y la
cohesión.

CG05 - Perseguir eficientemente objetivos y metas trazados, analizando y respondiendo a las dificultades y realizando los reajustes
oportunos para cumplir con los objetivos deseados dentro de las estrategias de internacionalización empresarial

CG03 - Afrontar retos políticos y geopolíticos difíciles en situaciones de internacionalización empresarial, cambiantes y novedosas,
sin que sea vea afectado su alto nivel de efectividad.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Analizar y evaluar los riesgos no financieros propios del sistema internacional, para elaborar estrategias de
internacionalización.

CE04 - Identificar las dinámicas de las diversas prácticas socio-económicas, jurídicas y políticas que permiten influir en los
procesos de internacionalización empresarial.

CE06 - Seleccionar y aplicar diversas metodologías avanzadas para diseñar e implementar proyectos y transformar la información
en inteligencia que contribuya al éxito de los procesos de internacionalización empresarial, teniendo en cuenta los fenómenos de
carácter internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: exposiciones magistrales
por parte del profesor, expertos y/o de los
estudiantes de los elementos relevantes,
conceptos y procedimientos de las
relaciones internacionales y la diplomacia
empresarial

40 100

Estudio de casos de internacionalización
empresarial: aplicaciones de los

90 25
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conocimientos estudiados, con pautas para
la reflexión y el conocimiento personal

Resolución de ejercicios y problemas
relativos a las materias del máster

60 25

Presentación y discusión de trabajos 40 40

Exposiciones orales 20 40

Simulaciones y role playing 40 25

Lectura y síntesis de artículos, libros y
otros materiales de estudio, preparación
de trabajos, planificación y proyectos
de trabajos, preparación de artículos y
presentaciones, elaboración y análisis de
casos reales o simulados

90 0

Tutoría y seguimiento: consultas
individuales y grupales, diseño y
evolución de los trabajos, desarrollo de
informes, feed-back individual y grupal,
devolución de trabajos y entregables

20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lectura y estudio de documentos

Método de presentación escrita

Método de presentación oral

Método expositivo

Método del caso

Método de aprendizaje basado en problemas

Aprender haciendo: elaboración de trabajos grupales e individuales

Método de la tutoría

Proyectos individuales y/o grupales

Búsqueda de información

Simulación y role playing

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas de resolución de
ejercicios y problemas, tanto de carácter
parcial realizadas durante el periodo
lectivo, como de carácter global al final
del semestre

10.0 20.0

Presentaciones orales evaluables
realizadas durante el periodo lectivo

20.0 40.0

Evaluación de entregables y productos
(proyectos, trabajos, ejercicios, problemas
y presentaciones) elaborados por el
estudiante

50.0 60.0

NIVEL 2: Negociación internacional,gestión de crisis y comunicación intercultural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG03:

- Afronta como un reto las situaciones difíciles y novedosas con firmeza y constancia

- Administra simultáneamente diversos trabajos complejos, estableciendo mecanismos para controlar su avance

CE05

- Entiende los factores que determinan los roles de las personas según las culturas y actúa con eficiencia en nuevos contextos interculturales

- Gestiona y resuelve con éxito situaciones de crisis, utilizando mecanismos y estrategias avanzadas propias de la diplomacia empresarial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia comprende una serie de contenidos relacionados con la correcta implementación de estrategias específicas de la diplomacia empresarial,
tradicionalmente ligadas a la comunicación y la negociación internacionales.

Los temas que se van a trabajar serán los siguientes:

-Negociación internacional y gestión de crisis

- Comunicación intercultural

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Afrontar retos políticos y geopolíticos difíciles en situaciones de internacionalización empresarial, cambiantes y novedosas,
sin que sea vea afectado su alto nivel de efectividad.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Manejar las herramientas y estrategias de comunicación, así como las destrezas interculturales necesarias para poder
comunicar, convivir y trabajar en las empresas en entornos internacionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: exposiciones magistrales
por parte del profesor, expertos y/o de los
estudiantes de los elementos relevantes,

10 100
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conceptos y procedimientos de las
relaciones internacionales y la diplomacia
empresarial

Estudio de casos de internacionalización
empresarial: aplicaciones de los
conocimientos estudiados, con pautas para
la reflexión y el conocimiento personal

40 25

Resolución de ejercicios y problemas
relativos a las materias del máster

40 25

Presentación y discusión de trabajos 10 40

Simulaciones y role playing 30 25

Lectura y síntesis de artículos, libros y
otros materiales de estudio, preparación
de trabajos, planificación y proyectos
de trabajos, preparación de artículos y
presentaciones, elaboración y análisis de
casos reales o simulados

40 0

Tutoría y seguimiento: consultas
individuales y grupales, diseño y
evolución de los trabajos, desarrollo de
informes, feed-back individual y grupal,
devolución de trabajos y entregables

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lectura y estudio de documentos

Método de presentación escrita

Método de presentación oral

Método expositivo

Método del caso

Método de aprendizaje basado en problemas

Aprender haciendo: elaboración de trabajos grupales e individuales

Método de la tutoría

Simulación y role playing

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas de resolución de
ejercicios y problemas, tanto de carácter
parcial realizadas durante el periodo
lectivo, como de carácter global al final
del semestre

20.0 30.0

Presentaciones orales evaluables
realizadas durante el periodo lectivo

10.0 30.0

Evaluación de entregables y productos
(proyectos, trabajos, ejercicios, problemas
y presentaciones) elaborados por el
estudiante

50.0 60.0

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG04

- Contribuye al establecimiento y aplicación de los procesos de trabajo del equipo

- Actúa para afrontar los conflictos del equipo y contribuye a cohesionarlo

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo general de las Prácticas Externas es permitir que el estudiante se enfrente a la actividad profesional, por un tiempo determinado y bajo la
supervisión de un profesor tutor y supervisor/a en la entidad, y ponga en práctica el conjunto de competencias adquiridas a fin de dar respuesta a las
tareas o problemas a los que se enfrente. Las Prácticas pueden ser a propuesta desde la Facultad o a propuesta del propio estudiante, siempre que
su realización contribuya a reforzar el desarrollo y perfeccionamiento tanto de competencias específicas como genéricas del perfil profesional.

La finalización de la experiencia práctica se plasmará en la elaboración y posterior presentación de un informe final cuyas características concretas
serán diferentes según la naturaleza de la práctica. En todo caso, contendrá una descripción de las actividades desarrolladas y de su relación con las
competencias del perfil académico-profesional

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas, contribuyendo a
la consolidación del equipo formado, favoreciendo la comunicación, el reparto equilibrado de las tareas, el clima interno y la
cohesión.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo práctico del estudiante en centros
colaboradores según el plan formativo
acordado entre centro y universidad

130 100
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Diseño, elaboración de la memoria de
actividades realizadas en el centro de
prácticas

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método de presentación escrita

Método de aprendizaje basado en problemas

Método de la tutoría

Búsqueda de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación por parte del tutor de la
empresa del trabajo desarrollado, teniendo
en cuenta la capacidad técnica y de
aprendizaje, la comunicación oral y
escrita, implicación, motivación y sentido
de la responsabilidad, la facilidad de
adaptación, creatividad e iniciativa, el
trabajo en equipo y su comportamiento
ético y deontológico

60.0 70.0

Evaluación por parte del tutor de la
universidad de la memoria y de las tutorías
realizadas.

20.0 30.0

Registro de asistencia y participación
activa en tutorías de seguimiento y
orientación

10.0 20.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster (TFM)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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- Sabe trasmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y tecnoló-
gica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

- Desarrolla la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro de un ámbito temá-
tico, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con un alto componente de transferencia del conocimiento.

- Es capaz de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

CE06:

- Utiliza con éxito herramientas metodológicas avanzadas para obtener y gestionar la información sobre de los fenómenos y dinámicas internacionales.

- Formula preguntas de investigación y establece los medios para abordarlas.

- Identifica y evalúa críticamente las fuentes académicas y de otro tipo que se emplean en la investigación en el ámbito de las relaciones internaciona-
les

5.5.1.3 CONTENIDOS

El trabajo fin de máster es un trabajo de investigación o proyecto de intervención original, realizado de forma individual y autónoma vinculado con una
temática del ámbito de las relaciones internacionales y la diplomacia empresarial. El trabajo deberá ser de naturaleza profesional y académica en el
que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Seleccionar y aplicar diversas metodologías avanzadas para diseñar e implementar proyectos y transformar la información
en inteligencia que contribuya al éxito de los procesos de internacionalización empresarial, teniendo en cuenta los fenómenos de
carácter internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría y seguimiento: consultas
individuales y grupales, diseño y
evolución de los trabajos, desarrollo de
informes, feed-back individual y grupal,
devolución de trabajos y entregables

20 100

Diseño y elaboración del Trabajo Fin de
Master

120 0

Presentación y defensa del Trabajo Fin de
Máster

10 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método de presentación escrita

Método de presentación oral

Método de la tutoría

Búsqueda de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación de la memoria del Proyecto fin
de máster por parte del tutor designado

30.0 40.0

Evaluación de la memoria del Proyecto fin
de máster por parte del tribunal designado

40.0 60.0

Evaluación de la defensa oral del Proyecto
fin de máster por parte del tribunal
designado

10.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Pompeu Fabra Catedrático de
Universidad

3.7 100 0

Universidad Autónoma de Madrid Profesor Titular 3.7 100 0

Universidad Complutense de Madrid Catedrático de
Universidad

3.7 100 0

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea Catedrático de
Universidad

3.7 100 0

Universidad de Deusto Profesor
Contratado
Doctor

33.2 100 0

Universidad de Deusto Catedrático de
Universidad

3.7 100 0

Universidad de Deusto Profesor
colaborador
Licenciado

25.8 0 0

Universidad de Deusto Profesor Titular 14.7 100 0

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea Profesor
Contratado
Doctor

3.7 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

95 5 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2.1 Evaluación continua del progreso en el aprendizaje y desarrollo de competencias.

Tal y como se hace en otros másteres de la Facultad, el Máster Universitario en Relaciones Internacionales y Diplomacia Empresarial hará un segui-
miento continuado del progreso y de los resultados del aprendizaje, a fin de que todos los agentes implicados, en especial profesores y estudiantes,
pero también la dirección del título y los diversos responsables a nivel de la Facultad, puedan tener una información adecuada y ágil.

En relación con el alumnado, esta evaluación continuada tendrá como propósito general la mejora del aprendizaje de los estudiantes y perseguirá, en-
tre otras finalidades, mostrar el progreso del estudiante en su aprendizaje a lo largo del tiempo, motivarle y ayudarle a asumir la responsabilidad de su
aprendizaje.

8.2.2 Métodos para la evaluación de los resultados de aprendizaje.

La valoración del progreso y resultados de aprendizaje se realizará a partir de dos fuentes de información fundamentales:

· La evaluación de las materias propias del plan de estudios.

· La evaluación del Trabajo Fin de Máster



Identificador : 4317211

BORRADOR

31 / 42

En cada materia del máster se llevará a cabo una evaluación del grado de adquisición de las competencias asignadas a la misma a partir de los resul-
tados de aprendizaje mostrados por el estudiante. A tal efecto, se realizará un sistema de pruebas que, teniendo en cuenta la complejidad de las com-
petencias a evaluar, permitirá constatar el nivel final alcanzado por cada estudiante.

Entre los elementos que podrán ser objeto de evaluación pueden citarse la participación en las sesiones presenciales y en las actividades de simula-
ción, la realización y presentación de casos prácticos realizados individualmente o en grupo, elaboración y exposición de informes y estudios o la reali-
zación de pruebas de contenido teórico o práctico, entre otras. De esta manera, el profesor dispondrá al final de la materia de la información necesaria
para evaluar el grado de adquisición de las competencias trabajadas en la misma.

El Trabajo Fin de Máster, dado su carácter integrador y de puesta en práctica de las competencias adquiridas, tendrá una relevancia especial en el
proceso de evaluación. Hay que señalar que, como se ha indicado en apartados anteriores, el alumno contará con la ayuda y supervisión de un Tutor
en el proceso de realización del Trabajo Fin de Master; así mismo, el tutor se encargará de evaluar los diferentes informes entregados (previo, interme-
dio y final). También será objeto de evaluación la exposición y defensa oral del Trabajo ante el Tribunal correspondiente.

8.2.3. Indicadores para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje

Se utilizarán indicadores a tres niveles:

· Indicadores a nivel de competencias.

· Indicadores a nivel de materias.

· Indicadores a nivel de titulación.

8.2.3.1. Indicadores a nivel de competencias

En cada curso académico, y para cada competencia del perfil académico-profesional, se recogerán los resultados obtenidos por el estudiante en todas
las materias en las que se trabaje la misma. Con dicha información se confeccionan dos indicadores:

· El resultado promedio obtenido por el conjunto de estudiantes.

· La desviación típica observada en el conjunto de resultados.

Dichos indicadores permitirán detectar y contrastar aquellos casos en los que sea necesario intensificar el esfuerzo en cuanto a mejorar el nivel de ad-
quisición de determinadas competencias en el conjunto de los participantes.

8.2.3.2. Indicadores a nivel de materias

En cada curso académico, y para cada materia, se recogerán los siguientes indicadores:

· Porcentaje de estudiantes, sobre los matriculados, que se presentan a la evaluación (tasa de presentados).

· Porcentaje de estudiantes, sobre los matriculados, que superan la materia (tasa de rendimiento).

· Porcentaje de estudiantes, sobre los que se presentan a evaluación, que superan la materia (tasa de éxito). · Resultado promedio en la materia obte-
nido por el conjunto de los participantes.

La información relativa a los indicadores señalados podrá ser también recogida a nivel de las asignaturas incluidas dentro de cada materia. Todo ello
permitirá detectar y contrastar los casos de materias que, por presentar bajos niveles en las tasas e indicadores señalados, exijan poner en práctica
las correspondientes medidas correctoras.

8.2.3.3. Indicadores a nivel de la titulación

En cada curso académico se recogerán los datos que permitan calcular los siguientes indicadores:

· Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en un año más (d+1) en
relación con su cohorte de entrada.

· Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año
académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior.

· Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo lar-
go de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han
tenido que matricularse.

También se calculará el siguiente indicador:

· Tasa de rendimiento: relación porcentual entre el número total de créditos superados por el total de los estudiantes matriculados y el número total de
créditos matriculados por el total de los estudiantes

Además, por su especial relevancia como elemento que permite contrastar el grado de adquisición del conjunto de competencias del perfil académi-
co-profesional, se prestará atención al siguiente indicador:

· Resultado promedio obtenido por el conjunto de estudiantes en la materia Trabajo Fin de Máster en cada curso académico.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
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ENLACE http://www.deusto.es/sistemagarantiainternadecalidad/
documentacion_socialesyhumanas.zip

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2020

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30609350F EDUARDO JAVIER RUIZ VIEYTEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Universidades, 24 48007 Bizkaia Bilbao

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ejruiz@deusto.es 672049422 944139087 Decano de la Facultad de
Ciencias Sociales y Humanas

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30613834Y GONZALO MARIA MESEGUER TAPIZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Universidades, 24 48007 Bizkaia Bilbao

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

meseguer@deusto.es 650746343 944139087 Director Económico Financiero

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

11925756A MARÍA ELENA AUZMENDI ESCRIBANO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Universidades, 24 48007 Bizkaia Bilbao

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

elena.auzmendi@deusto.es 606375978 944139087 Vicerrectora de Ordenación
Académica, Innovación
Docente y Calidad
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :20191204_MU_RRIIDiplomacía_ANEXO_02.pdf

HASH SHA1 :3BCFFFA8338044AE27C86DC091BCB72EEFDF5152

Código CSV :361481675131469068702176
Ver Fichero: 20191204_MU_RRIIDiplomacía_ANEXO_02.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/361481675131469068702176.pdf
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 20/11/2019 


 


De conformidad con el informe de evaluación provisional emitido por UNIBASQ (Expediente nº 


10828/2019), de fecha 20 de noviembre de 2019, en relación con la propuesta de verificación del Máster 


Universitario en Relaciones Internacionales y Diplomacia Empresarial / International Relations and 


Business Diplomacy por la Universidad de Deusto se ha procedido a modificar los siguientes aspectos, 


indicándose los cambios realizados “en letra verde” en los apartados correspondientes, y en el resto de 


campos sin marca de color. En letra cursiva se incluyen los comentarios y explicaciones para facilitar 


el seguimiento de los cambios realizados. 


 


CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


 


- Debe incluirse una referencia explícita a la oferta académica ya existente relacionada con la 


propuesta. Si bien se menciona que no existe una propuesta similar a nivel nacional, ni en la 


Comunidad Autónoma del País Vasco, ni a nivel nacional, existen propuestas (a nivel de grado y 


pregrado) en el ámbito de las relaciones internacionales que abordan la perspectiva económica y 


propuestas en el ámbito de los negocios internacionales que abordan las relaciones y la 


diplomacia. Es importante conocer la oferta preexistente para analizar y argumentar las 


complementariedades y valor añadido de la propuesta. También es importante analizar la 


demanda y la inserción profesional en dichas propuestas formativas, en la medida en que un 


diagnóstico al respecto puede aportar evidencias respecto a la demanda esperada en la titulación 


propuesta. 


Se ha incorporado al anexo 2, apartado 2.2 una tabla donde se pone de manifiesto la información 


solicitada. 


- Se deben aportar evidencias que pongan de manifiesto el interés del título propuesto a partir de 


los datos relativos a la oferta, demanda, matrícula e inserción laboral correspondientes a los 


últimos años del Grado de Relaciones Internacionales, en su condición de Grado afín. 


Se ha incluido en el anexo 2, apartado 2.1 una tabla donde se incluye la oferta y demanda del Grado 


en Relaciones Internacionales durante los 3 últimos años. Respecto a la Inserción laboral, todavía no 


se ha podido realizar la encuesta de inserción laboral al no haber las promociones suficientes. La 


primera promoción del grado terminó los estudios en el curso 2016-17 y la encuesta se realizará en el 


presente curso académico. 


 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 


 


- Se debe precisar la competencia general CG04 “Contribuir en la consolidación del equipo, 


favoreciendo la comunicación, el reparto equilibrado de las tareas, el clima interno y la cohesión”. 


No está claro a qué equipo se hace referencia. 


Se ha procedido a reformular la competencia General CG04. 


- Se deben completar, en la medida de lo posible, las competencias específicas para reflejar 
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claramente la fusión de perspectivas de relaciones internacionales e internacionalización 


empresarial. La propuesta parece una simple combinación de competencias ligadas a ambas 


disciplinas. Por ejemplo, las competencias CE01, CE04, CE05 parecen propias a una formación 


en relaciones internacionales. Las competencias CE02, CE03, CE06 parecen propias de una 


formación en negocios internacionales. A modo de ejemplo, la competencia CE04 puede 


completarse como “Identificar las dinámicas de las diversas prácticas socio- económicas, jurídicas 


y políticas que permiten influir en los procesos de internacionalización EMPRESARIAL”. 


Se ha procedido a la revisión y actualización de las competencias específicas del título. 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


- Se debe aportar información sobre los mecanismos de asignación, seguimiento y evaluación de 


la movilidad. 


Se ampliado la información requerida. 


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


 


- Se deben acreditar las competencias lingüísticas del profesorado para abordar la docencia en 


inglés. 


Se ha completado la tabla 6.4 con la competencia lingüística del profesorado. 


 


A CONTINUACIÓN, SE HACE UNA PROPUESTA DE RECOMENDACIONES 


 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 


 


- Se recomienda valorar la consideración de competencias transversales deseables en el contexto 


de las relaciones internacionales y diplomacia empresarial. 


Esta recomendación se gestionará a través de una acción de mejora dentro del seguimiento del título 


para su valoración. 


- Se recomienda ordenar las competencias generales conforme a su numeración. 


Se ha procedido a ordenar las competencias generales en el aplicativo. Una vez realizado, y guardada 


la modificación, el aplicativo las ha vuelto a desordenar.  


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


- Se recomienda redactar el apartado 4.1.2 especificando únicamente el perfil de ingreso (rasgos 


y características deseadas en los estudiantes que comiencen la titulación) y no los requisitos de 


acceso, que se incluyen en el apartado 4.2. 


Se ha actualizado el apartado 4.1.2. Perfil de ingreso recomendado. 
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CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


- Se recomienda incorporar, por la naturaleza de los estudios de este Máster, enseñanzas 


relacionadas con los derechos fundamentales y con los valores propios de una cultura de la paz y 


de valores democráticos 


Esta recomendación se gestionará a través de una acción de mejora dentro del seguimiento del título 


para su valoración. 


- Se recomienda aportar información detallada del convenio de cooperación para favorecer la 


movilidad del estudiante con la Universidad de Wuhan, así como de las posibles ayudas para 


financiar esta movilidad. 


Esta recomendación se gestionará a través de una acción de mejora dentro del seguimiento del título 


para su valoración. 


- Se recomienda cerrar los acuerdos de movilidad en proceso de negociación y realizar acuerdos 


adicionales que amplíen las opciones de los estudiantes. 


Esta recomendación se gestionará a través de una acción de mejora dentro del seguimiento del título 


para su valoración. 


 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


- Se recomienda garantizar lo antes posible la accesibilidad universal en todos los espacios 


implicados en la titulación, no solo los espacios para actividades formativas, sino también los 


espacios para gestiones administrativas. 


Se actualiza la información.  


- Se recomienda justificar la viabilidad y sostenibilidad de la titulación a partir de los recursos 


financieros de que se disponen. 


El proceso de aprobación de un título en la Universidad de Deusto lleva asociado el control y aprobación 


de la viabilidad del título. Entendemos que está información es propia de la Universidad y que, como 


tal, forma parte de sus procesos internos. 
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2. JUSTIFICACIÓN1   
 


2.1.- JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL INTERÉS ACADÉMICO, 


CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO 


      


Las Relaciones Internacionales como ámbito de conocimiento tienen ya casi un siglo de 


existencia (la primera cátedra en Aberystwyth se remonta a 1919) a lo largo del cual se han sucedido 


grandes debates académicos en el seno de la disciplina (los considerados como los 4 Grandes 


Debates: realismo Vs. idealismo; el metodológico; el interparadigmático; y el giro reflectivista). A raíz 


de este último debate, esto es, desde los años 90, hemos asistido a una creciente ampliación de los 


actores internacionales (trascendiendo la dimensión estatal e incluyendo a empresas, sociedad civil y 


otros agentes), ampliación de las temáticas (multidimensionalidad incorporando nuevos ámbitos y 


nuevas amenazas) y ampliación de los enfoques teóricos (con la emergencia de teorías críticas que 


retan los postulados racionalistas y positivistas). En este escenario de creciente inquietud académica y 


de deseo por traspasar fronteras interdisciplinares, las Relaciones Internacionales conciben el 


escenario global y los fenómenos transnacionales como un todo que debe ser analizado, sin establecer 


fronteras artificiales entre el “adentro” (lo doméstico) y el “afuera” (lo internacional), ni entre la política 


y la economía, ni entre los gobiernos y las empresas o los individuos, por poner sólo unos ejemplos. 


Estas sinergias multidisciplinares permitirán a las Relaciones Internacionales vehicular los 


desafíos e incertidumbres que afrontan los estados y las sociedades en el actual proceso de 


globalización. En este sentido se antoja imprescindible conocer elementos básicos de las Relaciones 


Internacionales como son los principales marcos teóricos y las aproximaciones ontológicas y 


epistemológicas de la disciplina, así como consideraciones geopolíticas en un contexto de nuevas 


amenazas a la seguridad global. Asimismo, el funcionamiento, diseño y lógicas de los organismos 


internacionales trasciende la dimensión puramente jurídica o política para interpelar a cada estado a la 


hora de diseñar su rol en el escenario internacional.  


Este hecho es si cabe más relevante dado el actual período histórico en el cual asistimos al 


surgimiento de inéditos mecanismos de gobernanza global (de la mano del G20, los BRICS... y otros 


foros), que se ven obligados a tratar con una diplomacia cada vez más compleja y completa, con un 


creciente número de global issues (desde el cambio climático hasta la desigualdad, pasando por las 


migraciones y el terrorismo entre otros muchos).  


Desde el final de la Guerra Fría y con un cambio de paradigma internacional, la academia ha 


seguido prestando gran parte de su atención, a nivel de producción científica, en aspectos clásicos de 


las relaciones internacionales. Sin embargo, en paralelo a los debates existentes, las diferentes 


escuelas han generado investigaciones en torno a nuevos planteamientos como el derecho 


internacional, las formas emergentes de multilateralismo, la seguridad, la geopolítica, el desarrollo o a 


                                                 
1 Las referencias a personas, colectivos o cargos académicos en todos los apartados de esta Memoria 
de Verificación figuran en genero gramatical no marcado, cuando proceda será válida la interpretación 
correspondiente en género femenino, así como la cita en su caso. 
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la economía política internacional. Este proceso de incorporación de nuevas temáticas docentes y de 


investigación se ha producido tanto desde escuelas teóricas más main-stream como desde las ópticas 


más críticas o retadoras de las explicaciones dominantes. Desde las escuelas mayoritarias pueden 


destacarse nombres como John Mearsheimer2 o Stephen Walt3, desde sus aportaciones neorrealistas, 


o Stephen Krasner4 sobre regímenes internacionales. El neoliberalismo ha abordado estas cuestiones 


con autores como John Ikenberry5, entre otros. Las teorías críticas ofrecen diversos enfoques, desde 


Robert Cox6 desde teoría crítica, hasta la visión de sociología internacional ofrecida por Arlene Tickner7, 


pasando por el postmodernismo de Steve Smith8 o las aportaciones post estructuralistas de Noé 


Cornago9. Especialmente interesante resulta la vinculación entre política y economía que desde la 


Economía Política Internacional han elaborado desde España José Antonio Sanahuja10, así como 


desde la escuela británica (Susan Strange11) o la americana (Robert Gilpin12). 


 


Interdependencia de los negocios globales, la diplomacia y los nuevos actores. 


 


Una de las nuevas temáticas docentes y de investigación que la disciplina de las relaciones 


internacionales ha abordado es la diplomacia empresarial. Hasta la fecha, no hay consenso sobre la 


definición de diplomacia empresarial. Saner y Yiu realizaron uno de los primeros estudios teóricos sobre 


diplomacia empresarial. En él, definieron la gestión de la diplomacia comercial como una actividad 


"relacionada con la gestión de interfaces entre la empresa global y sus múltiples contrapartes no 


comerciales".13 Para London, la diplomacia comercial es un método de cooperación con las personas 


para hacer las cosas dentro de una organización.14 Ruël y Wolters la definieron de forma más detallada 


incorporando la complejidad del mercado global y el concepto de legitimidad, que es una parte integral 


de la diplomacia empresarial.15 En 2005, el propio Sanner actualizó su definición publicando una 


encuesta realizada en cuatro empresas multinacionales suizas para determinar si realmente existe la 


gestión de la diplomacia comercial. Desde entonces, el campo de la diplomacia empresarial está 


                                                 
2 Mearsheimer, John (2014). The Tragedy of Great Power Politics. WW Norton & Co. 
3 Walt, Stephen (1985) Alliance Formation and the Balance of World Power. International Security, vol.9, n.4. 3-43. 
4 Krasner, Stephen (1983) International Regimes. Cornell University Press. 
5 Ikenberry, John (2005) Liberal Order and Imperial Ambition: American Power and International Order, Polity Press. 
6 Cox, Robert (1981) Social Forces, States and World Orders: Beyond International Relations Theory, Millennium 10(2) 126-155 
7 Tickner, Arlene (2013) Thinking international relations differently. Routledge.  
8 Smith, Steve (1996) International Theory: Positivism and Beyond, co-edited with Ken Booth and Marysia Zalewski, Cambridge 
University Press. 
9 Cornago, Noé (2005) Materialismo e idealismo en la teoría crítica de las relaciones internacionales’, Revista Española de 
Derecho Internacional, vol. LVII, nº2 
10 Sanahuja, Jose Antonio (2008) “¿Un mundo unipolar, multipolar o apolar? El poder estructural y las transformaciones de la 
sociedad internacional contemporánea”, en VV AA, Cursos de Derecho Internacional de Vitoria-Gasteiz 2007, Bilbao, Servicio 
Editorial de la Universidad del País Vasco, pp. 297-384. 
11 Strange, Susan (1998) Mad Money, Manchester University Press. 
12 Gilpin, Robert (2001) Global Political Economy - Understanding the International Economic Order. Princeton University Press. 
pp. 15–23. 
13 Saner, R., Yiu, L., & Sondergaard, M. (2000). Business diplomacy management: A core competency for global companies. The 
Academy of Management Executive, 14(1), 80-92. 
14 London, M. (1999). Principled leadership and business diplomacy: A practical, values-based direction for management 
development. Journal of Management Development, 18(2), 170-192. 
15 Ruël, H., & Wolters, T. (2013). Business diplomacy in multinational corporations (MNCs): An exploratory study. Paper presented 
at the Academy of International Meetings, Istanbul, Turkey. 
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creciendo y nuevas revistas y conferencias están investigando el concepto. El lanzamiento de la Revista 


Internacional de Diplomacia y Economía en 2012 fue un reconocimiento de la importancia de la 


diplomacia empresarial. 


Desde los estudios diplomáticos, además de las obras de Sanner et al., otros han profundizado 


en la investigación académica sobre cómo las compañías globales requieren de nuevas competencias 


para lidiar con los intereses de países extranjeros, los múltiples grupos de presión nacionales y 


extranjeros o los conflictos internacionales. En una línea de investigación aplicada a casos de estudio, 


autores como Melisse16 y Langhorne17 han publicado los resultados de la gestión empresarial en las 


nuevas fronteras de la acción exterior y han cuestionado, también en lo económico, el concepto del 


estado como único referente en el ejercicio de la diplomacia. Desde la óptica business destacan 


Buckley, Khana, Simon o Tan, así como Penrose y su aporte más teórico18. Todos ellos revisaron los 


aspectos clave de la gestión de procesos de internacionalización empresarial en un mundo globalizado.  


El trabajo académico se ha visto refrendado en la práctica por la gestión que empresas globales 


como Microsoft, BPAmoco, Philips, Sony, Mitsubishi y General Motors realizan hoy en día. Cabe 


subrayar su capacidad para intervenir en una variedad de crisis en todo el mundo, proteger sus 


inversiones y reforzar la integración de las economías emergentes y en transición en la economía 


global. A medida que continúa el proceso de consolidación de la industria, se concentran aún más los 


recursos y activos en manos de un número menor de empresas. El poder y el alcance de las empresas 


transnacionales y las alianzas estratégicas globales rivalizan con las de los estados. La importancia de 


las corporaciones y sus intereses en expansión dentro de la economía política global ha catapultado a 


muchos ejecutivos corporativos al escenario político global; una indicación de la relación cambiante 


entre los sectores público y privado. Las reuniones entre los líderes del sector privado y los funcionarios 


públicos al más alto nivel nunca han sido extraordinarias, sin embargo, hoy en día la práctica es 


diferente, ya que no se limitan estrictamente a discusiones sobre negocios e inversiones, sino que 


también abordan temas de desarrollo social y político. 


Estas compañías con un alto porcentaje de beneficios, riesgos y potencial de negocio a nivel 


global han identificado desde hace décadas la necesidad de desarrollar una capacidad organizativa 


para representarse de manera efectiva ante las organizaciones y comunidades que no estaban entre 


los stakeholders tradicionales de la empresa19. Los departamentos de comunicaciones corporativas, 


mercadotecnia o publicidad, no estaban diseñados para ser un "ministerio de relaciones exteriores" y, 


                                                 
16 Richard Langhorne (2005). The Diplomacy of Non-State Actors, Diplomacy & Statecraft, 16:2, 331-339; Melissen, J. 
(2011). Beyond the new public diplomacy. Netherlands Institute of International Relations' Clingendael' 
17 Richard Langhorne (2005) The Diplomacy of Non-State Actors, Diplomacy & Statecraft, 16:2, 331-339. 
18 Buckley, P. J. (2009). “The impact of the global factory on economic development”. Journal of World Business. Ghemawat, P. 
(2007): Redefining global strategy, Boston: Harvard Business School Press. Khanna, T. y Yafeh, Y. (2007): “Business groups in 
emerging markets: Paragon or parasites?”. Journal of Economic Literature, 65, págs. 331-372. Kogut, B.; Walker, D. y Anand, J. 
(2002): “Agency and institutions: National divergence in diversification behavior”. Organization Science, 13, págs. 162-178. Meyer, 
K.E. (2006). “Globalfocusing: From domestic conglomerates to global specialists”. Journal of Management Studies 43(5), págs. 
1109-1144. Penrose, E. T. (1959): The Theory of the Growth of the Firm. Oxford: Basil Blackwell. Simon, H. (1996): Hidden 
Champions, Lessons from 500 of the World’s Best Unknown Companies. Harvard Business School Press, Boston. Tan, D., & 
Meyer, K. E. (2007). The scope of business groups: A Penrosian analysis. Disponible en SSRN.. Venohr, B. y Meyer, K.E. (2009) 
“Uncommon Common Sense Management”. Business Strategy Review. 
19 Meyer, K. (2007). Estrategias empresariales bajo las presiones de la globalización: globalfocusing o la especialización 
global. Claves de la Economía Mundial, 7, 68-77. 
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en este sentido, cada vez con mayor frecuencia se ha empleado a diplomáticos retirados para asesorar 


al CEO y la alta gerencia o para dirigir las relaciones cada vez más complejas de la compañía20.  


Sin embargo, aun reconociendo la necesidad de la diplomacia empresarial, un buen número 


de empresas, en particular aquellas que no son grandes corporaciones globales con décadas de 


experiencia en internacionalización21, encuentran dificultades al tratar de adaptarse a un mercado 


global cambiante cada vez menos respetuoso con las reglas y valores tradicionales. Muchas de estas 


empresas, a pesar de su alto rendimiento, muestran dificultades para competir con otras más 


localizadas.  Esto sucede, por un lado, por la la intra-historia individual. y por otro, por su ineficacia al 


establecer relaciones con gobiernos y otros actores no comerciales. En primer lugar, aquellos negocios 


que han crecido orgánicamente a menudo operan de forma relativamente uniforme en el exterior, pero 


sus modelos estandarizados y la endogamia de un personal sin experiencia de exposición a riesgos 


no-financieros ni industriales, hacen difícil ajustar sus productos y servicios a la estrategia de 


implantación, producción y comercialización en el exterior. En segundo lugar, las empresas que 


crecieron a través de alianzas y joint ventures o de fusiones y adquisiciones, han necesitado adaptarse 


a otros mercados internacionales, aunque también viven con dificultad la integración de sus diversas 


naturalezas y visiones divergentes del entorno no-financiero en una estrategia de internacionalización 


eficiente. 


En cualquier caso, las empresas necesitan incorporar a su know-how y a sus estructuras de 


decisión, los conocimientos especializados de las ciencias sociales para ser eficaces en estos 


mercados generando su propia competencia diplomática proactiva. 


Las imbricaciones entre gobiernos nacionales y extranjeros y empresas se hacen más 


palpables, y se incrementa la necesidad de desarrollar las competencias analíticas necesarias para el 


diseño y desarrollo de políticas públicas de la mano de múltiples actores. En este contexto global y 


dinámico, las empresas han de ser capaces de internacionalizarse y generar riqueza para la sociedad, 


gestionando su crecimiento en un complejo mundo de globalización competitiva. Para ello, deben poder 


pronosticar, planificar y gestionar problemas internacionales, hacer frente a múltiples crisis, influenciar 


y trabajar con gobiernos y organizaciones intergubernamentales y saber cómo operar de manera 


apropiada dentro de diversos entornos culturales y sociales.  


Si bien, hoy en día, no es complejo para los directivos tener una visión relativamente informada 


sobre el nuevo panorama internacional, es difícil ser un especialista, especialmente cuando la lógica 


económica ya no parece ser una limitación para la política. 22 El clásico enfoque de análisis y prudencia 


no resulta suficiente y ante la variedad de incógnitas para los negocios internacionales, las medidas 


necesarias sólo pueden planificarse si se dispone de las competencias que permiten gestionar los 


riesgos no financieros y explotar las oportunidades en un entorno incierto. En esta línea, tanto para 


suplir esta carencia así como para explorar las potencialidades de esta intersección entre dos mundos 


complementarios y recíprocamente dependientes, entendemos el Máster de Relaciones 


                                                 
20 Wei, T., Clegg, J., & Ma, L. (2015). The conscious and unconscious facilitating role of the Chinese government in shaping the 
internationalization of Chinese MNCs. International Business Review, 24(2), 331-343. 
21 Moreno, R., & Vidal, J. (2010). La internacionalización de las pequeñas y medianas empresas familiares españolas: los casos 
de Proaliment y ECISA. IV Coloquio del Grupo Cuatrinacional de Estudios Empresariales e Historia Económica. 
22 Dhawa, Rohitesh & West, Sean “The CEO as Chief Geopolitical Officer”. KPMG Eursaria Group Report. 2019. 
https://assets.kpmg/content/dam/kpmg/xx/pdf/2018/03/the-ceo-as-chief-geopolitical-officer.pdf 
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Internacionales y Diplomacia Empresarial de forma abarcadora y comprehensiva, donde cabe el 


conocimiento y análisis del core de las relaciones internacionales, al mismo tiempo que abordamos 


minuciosamente un enfoque que vincula al gobierno y su proyección hacia el exterior, con las empresas 


y sus aspiraciones y necesidades de internacionalización. A tal fin, y a pesar de no haber proliferado 


aún los desarrollos académico-docentes en esta dirección, la diplomacia empresarial se plantea como 


un campo de creciente relevancia que demanda una formación de postgrado desde el campo de las 


relaciones internacionales. 


El desafío, en palabras de Ugarte, reside en gestionar la “función corporativa más importante 


en los procesos de internacionalización o de posicionamiento global […] una función dentro de su 


organización que les permita defender sus operaciones en un país extraño e interrelacionarse con 


empresas o Administración Pública en busca de negocio”.23 


 


La diplomacia empresarial como nexo definitivo entre las Relaciones Internacionales y 


la gestión empresarial. 


La diplomacia empresarial, en un contexto de estudios de relaciones internacionales y de 


internacionalización empresarial, es definitivamente la mejor forma de involucrar y negociar de manera 


constructiva y junto a las múltiples partes interesadas en establecer relaciones comerciales, con el fin 


último de prevenir y/o mitigar los riesgos no financieros influyendo en los diversos actores locales y 


globales. 


A diferencia del lobby, que tiene como objetivo influenciar a los grupos de interés (en especial 


a la administración y opinión pública) para conseguir un objetivo concreto, la correcta aplicación de la 


diplomacia empresarial implica beneficios estratégicos de largo alcance. Los profesionales formados 


en diplomacia empresarial tienen las capacidades de diseñar estrategias de protección a sus empresas 


en un entorno internacional con riesgos y oportunidades desconocidos cuya comprensión escapa a las 


capacidades clásicas de la administración de empresas.  


Estos beneficios inmediatos también pueden crear otros secundarios como la familiarización 


con actores fuera y dentro del entorno empresarial que pueden permitir inversiones estratégicas que 


incrementen a futuro la cuenta de resultados, así como diversifiquen sectorial y geográficamente la 


actividad empresarial. No obstante, frente a los beneficios se sitúan evidentemente los desafíos 


estratégicos. En particular, la falta de personal en condiciones óptimas de formación para comprender 


el entorno operativo y las necesidades de la empresa y sus clientes en el exterior. Los equipos 


directivos, y en mayor medida los cargos medios, consideran a menudo que sus empresas no disponen 


de una clara estrategia de internacionalización que incluya una metodología de identificación de actores 


y medición de riesgos no-financieros en todos los mercados donde operan. 


Por ello, la mayoría de las empresas activas a nivel mundial reconoce la importancia de la 


diplomacia empresarial incluyendo en su concepción la adquisición de conocimientos diplomáticos y 


competencias para la gestión de la relación con los stakeholders no comerciales. En otras palabras, la 


diplomacia empresarial se consolida como un conocimiento complementario a las habilidades y 


competencias empresariales clásicas. 


                                                 
23 Ugarte, Josu (2019). Más fuera es más dentro. Verssus: Getxo. 
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Para ello, los equipos directivos necesitan incorporar las competencias que tradicionalmente 


hemos atribuido a un diplomático. Por ejemplo, las compañías globales deben anticipar conflictos 


ambientales, comunicarse de manera efectiva con grupos de interés no comerciales, prevenir riesgos 


reputacionales, influir en la toma de decisiones de gobiernos extranjeros, mantener y cultivar relaciones 


constructivas con grupos de interés externos y negociar en nombre de la compañía en países 


extranjeros con grupos de empresarios. Enfrentados a los desafíos de la globalización y sus múltiples 


facetas comerciales y no comerciales, las compañías globales necesitan expandir el concepto 


tradicional de asuntos públicos y adquirir capacidades que protejan la exposición de las empresas 


multinacionales a las condiciones locales, trazando estrategias flexibles que permitan la realización de 


concesiones y adaptaciones continuas. 


Junto a los actores públicos y privados de carácter empresarial, resulta imprescindible incluir 


en la formación de la Diplomacia Empresarial, las herramientas para comprender y trabajar junto a las 


organizaciones del tercer sector, así como de la sociedad civil en el país de origen y en el de 


implantación, engranando las agendas local y global. Las empresas globales deben seguir siendo 


sensibles a sus demandas y expectativas e intervenir en el momento adecuado para disipar 


confrontaciones potencialmente dañinas, así como cualquier posibilidad de riesgo reputacional. 


En resumen, la diplomacia empresarial crea nuevas oportunidades comerciales mediante una 


estrategia habilidosa que permite influir de manera proactiva en los actores públicos y privados para 


aprovechar nuevas oportunidades de negocios en todo el mundo, mitigando los riesgos no financieros. 


Por lo tanto, la gestión de la diplomacia empresarial nos enseña cómo: 


 


- Ejercer influencia de forma transparente, ética, responsable y organizada, sobre los 


stakeholders económicos y sociales para crear y aprovechar nuevas oportunidades de 


negocios generando una ventaja competitiva. 


- Trabajar con organismos internacionales encargados de elaborar normas cuyas decisiones 


afectan a las empresas internacionales. 


- Acceder a las instituciones correspondientes para defender los intereses propios. 


- Prevenir conflictos potenciales con los grupos de interés y minimizar riesgos políticos 


- Utilizar los múltiples foros internacionales y canales de medios para salvaguardar la imagen 


corporativa y la reputación,  


- Impulsar y obtener más y mejor negocio. 


 


Un máster necesario en el contexto empresarial actual 


 


El Máster Universitario en Relaciones Internacionales y Diplomacia Empresarial responde a 


una necesidad expresa del tejido empresarial vasco. Eminentemente formado por pequeñas y 


medianas empresas con un alto nivel de especialización y una alta tasa de internacionalización, las 


consultas realizadas a lo largo de dos años, manifiestan que se trata de un tejido con una creciente 


demanda de profesionales cualificados que sepan manejar eficazmente las herramientas de la 


diplomacia empresarial, formación que este máster puede proporcionar. 


C
SV


: 3
61


48
16


75
13


14
69


06
87


02
17


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


10 


Además de las multinacionales vascas que invierten en otros países como BBVA, Iberdrola o 


Siemens Gamesa, también existe una larga relación de empresas multinacionales de menor tamaño 


con las que hemos tomado contacto para identificar procesos y necesidades. Empresas como CIE 


Automotive, Gestamp, las cooperativas asociadas a la Corporación Mondragon, CAF, Dominion, Irizar, 


Vidrala, Aernnova, ITP Aero, Tubacex, Velatia, Arteche, Ingeteam o Faes Farma han servido como 


muestras del estudio sobre la pertinencia y empleabilidad de este máster. Todas ellas son ejemplos, 


en sus diversas actividades, de cómo las empresas vascas no solo conforman una red con fuerte 


presencia internacional si no que forman parte de una economía vinculada e interdependiente a los 


mercados exteriores. A día de hoy la empresa vasca dispone de 666 fábricas en el exterior, repartidas 


por 60 países, según las últimas cifras de la Agencia Vasca de Internacionalización - Basque Trade & 


Investment (BTI). Más de 150 empresas se encuentran multilocalizadas y gestionan más de 400 


implantaciones productivas.  Junto a estas capacidades productivas, la empresa vasca lleva décadas 


construyendo una red de más de 1.200 delegaciones comerciales distribuidas por un total de 83 países. 


El grado de internacionalización de la economía vasca, y por lo tanto de la necesidad de formar y 


actualizar líderes en internacionalización, se refleja en su repercusión en el PIB, del cual casi el 30% 


proviene del comercio exterior. En términos de empleo, 220.000 puestos de trabajo directos son 


generados por la empresa vasca en otros países.  


En paralelo a la respuesta que las empresas necesitan a nivel interno, desde el sector público 


se han realizado importantes cambios en la gestión de las políticas públicas de promoción de la 


internacionalización. A comienzos de 2015, el Gobierno Vasco trazó una estrategia que apuesta 


decididamente por posicionar a Euskadi como un actor global, con un espacio propio en la construcción 


del proyecto europeo y abierto al mundo. En este sentido, la recientemente aprobada actualización de 


estrategia Euskadi Basque Country 2020 supone la materialización de una hoja de ruta con un 


presupuesto de 270 millones de euros para la realización de 1.900 acciones referidas a la 


internacionalización, comprendidas en 27 ámbitos temáticos. En cuanto al ámbito geográfico, tanto la 


estrategia Basque Country como la propia agencia dan prioridad a 18 países (entre ellos Estados 


Unidos, Reino Unido, Alemania, Finlandia, México, Chile, China, Japón y Sudáfrica) y 12 regiones, 


incluidas las que ya son "socios estratégicos" de Euskadi como Aquitania, Flandes, Querétaro, Baviera, 


Cundinamarca, Jiangsu y Québec. 


Junto a la Estrategia, el Plan de Internacionalización Empresarial 2020 de la XI Legislatura 


apuesta por avanzar en la coordinación del sistema vasco de internacionalización. En este sentido, 


junto al Gobierno Vasco, se sitúa el Basque Consortium, una plataforma de colaboración público-


privada constituida por el propio Gobierno Vasco, las Diputaciones Forales y las Cámaras de Comercio 


vascas para la coordinación de los objetivos, prioridades, acciones y necesidades de los diferentes 


agentes que en Euskadi promueven la internacionalización de sus empresas. Un conjunto de 


instituciones que afrontan el reto de construir un verdadero sistema vasco de internacionalización, cada 


vez más coordinado, más eficaz en la respuesta a las necesidades de las empresas y más eficiente en 


el uso de sus recursos. Dentro del Plan se proponen líneas de actuación renovadas en aspectos como 


el apoyo a los procesos de internacionalización y de exportación de las empresas, el impulso a la 


participación en licitaciones internacionales o la formación y capacitación del capital humano, al tiempo 
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que cobran relevancia nuevas líneas de trabajo, como la potenciación de la Agencia Vasca de 


Internacionalización Empresarial, la divulgación de la marca Euskadi Basque Country, la consolidación 


de la Red Exterior en países prioritarios o el impulso a la inteligencia competitiva como parte sustancial 


de la citada Agencia para cuya unidad de inteligencia competitiva la implantación del Máster objeto de 


esta propuesta resulta de suma importancia.  


La probada experiencia de Deusto en la formación en Relaciones Internacionales y de Gestión 


Empresarial, y la estrecha relación con las diferentes entidades de la administración pública vasca, ha 


posicionado a nuestra universidad como un actor de consulta ineludible en estas políticas y acciones 


de promoción de la internacionalización de la industria vasca. A tal objeto, se ha firmado un convenio 


de colaboración entre la citada agencia y la Facultad de Ciencias Sociales y Humanas. En particular se 


ha diseñado una estrecha cooperación con una Unidad de Inteligencia Competitiva, así como con la 


Plataforma de Licitaciones, en relación directa con el Departamento de Relaciones Internacionales de 


la Universidad de Deusto, que generará conocimiento avanzado de los mercados abriendo nuevas 


oportunidades para las empresas. La cooperación, en la que está prevista una importante colaboración 


de los estudiantes del Máster de Relaciones Internacionales y Diplomacia Empresarial en las oficinas 


centrales en Bilbao y la red de representaciones en el exterior, permitirá estudiar tendencias de 


mercados, detección y gestión de nuevas oportunidades, evaluar las políticas propias y explorar 


políticas ajenas, impulsando la constitución de alianzas de conocimiento. 


 


Un perfil profesionalizante e investigador 


 


Junto a su vertiente más profesionalizante, orientada a una formación especializada para 


ocupar puestos de gestión y dirección de procesos de internacionalización empresarial, el Máster 


Universitario en Relaciones Internacionales y Diplomacia Empresarial, ofrece también una vertiente 


investigadora. Esta última, brinda la posibilidad de adquirir la capacidad de investigar en áreas como 


las relaciones internacionales, la economía internacional o la gestión empresarial.  


 


En cuanto a programas de doctorado de la propia Universidad de Deusto, este este máster 


daría acceso, por un lado, al “Doctorado en Derechos Humanos: Retos Éticos, Sociales y Políticos de 


la Facultad de Ciencias Sociales y Humanas”24, para aquellas personas que deseen seguir el camino 


hacia la investigación de nivel avanzado y de carácter transversal dentro del campo de las implicaciones 


y retos diversos que supone el ejercicio de la diplomacia empresarial, generando conocimiento en torno 


a los retos en el ámbito de los Derechos Humanos desde una perspectiva interdisciplinar. 


Por otro, dentro de la Facultad Deusto Business School este máster daría acceso al programa 


de “Doctorado en Competitividad Empresarial y Territorial, Innovación y Sostenibilidad”25 para aquellos 


más interesados en la investigación de los temas relacionados con el impacto de la diplomacia 


                                                 
24  https://www.deusto.es/cs/Satellite/deusto/es/doctorado‐2/programas‐1/derechos‐humanos‐retos‐eticos‐
sociales‐y‐politicos 
25  https://www.deusto.es/cs/Satellite/deusto/es/doctorado‐2/programas‐1/competitividad‐empresarial‐y‐
territorial‐innovacion‐y‐sostenibilidad‐/programa 
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empresarial en los procesos de internacionalización, profundizando en su incidencia, junto con otros 


factores, en la competitividad de empresas y territorios, en aras de contribuir al desarrollo 


económico y social del mundo en el que vivimos. 


 


 


Alineamiento con los vectores de internacionalización y empresa. 


 


Además de la colaboración con el Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras y 


en seguimiento a la categorización por vectores de las enseñanzas universitarias oficiales del Sistema 


Universitario Vasco, este Máster se caracteriza por el alto cumplimiento de los criterios de 


internacionalización, así como de la relación con las empresas, instituciones públicas u otras entidades. 


En el ámbito de la relación con empresas, instituciones y otras entidades, el Máster se 


caracteriza por una estrecha relación universidad-empresa que permitirá desarrollar las competencias 


necesarias para la inserción de los egresados/as en diplomacia empresarial. Las prácticas, así como 


la realización del TFM en empresa, se suman a una comisión universidad-empresa que viene dando 


seguimiento desde el inicio de la presente propuesta al proyecto de titulación (ver apartado Contactos 


nacionales e internacionales). En este sentido, el cumplimiento de varios de los parámetros calificaría 


a la titulación para acreditar un nivel intermedio-avanzado. 


De igual forma la impartición del 100% de las asignaturas en inglés y la posibilidad de realizar 


un semestre de intercambio opcional para un reducido grupo de estudiantes con la Universidad de 


Wuhan son algunos de los parámetros que contribuirán a preparar a esta titulación para la acreditación 


de un nivel avanzado en el vector de internacionalización. 


 


Inicio de una colaboración fructífera con la Universidad de Wuhan. 


 


El enfoque de China hacia la diplomacia económica ha experimentado cambios significativos 


en los últimos años, especialmente después de la crisis financiera mundial. Respondiendo a la 


maduración de China como la segunda economía más grande del mundo, los líderes chinos han 


orientado la transformación de su país hacia un "poder comercial fuerte". Con este fin, han dirigido 


reformas para profundizar en la integración de Asia como economía regional, modificar reglas y 


estándares del comercio internacional, generando recursos y asegurando los mercados necesarios 


para mejorar la competitividad de China. Este cambio implica una determinación del gobierno del país, 


de internacionalizar a sus universidades y de intercambiar talento a nivel de estudiantes y 


profesores/investigadores que pueda repercutir a corto/medio plazo en su capacidad de desarrollo 


global económico y político. 


Una de las instituciones que con mayor fuerza y liderazgo han impulsado la reflexión 


académico-científica en China ha sido la Universidad de Wuhan en la capital de la provincia de Hubei. 


Situada en el “cinturón económico” de Yangtze, y el mayor centro de transporte en el centro de China, 


durante décadas ha obtenido notables logros y ha ganado una amplia reputación internacional. 


Actualmente el Chinese University Ranking 2018 la sitúa en el puesto 9º de entre las 861 universidades 
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chinas. Al ser una de las primeras universidades en apostar por la internacionalización, Wuhan ha 


otorgado gran importancia a los intercambios y la cooperación internacional con universidades e 


instituciones de investigación científica de primer nivel. En relación al ámbito de estudio del Máster de 


Relaciones Internacionales y Diplomacia Empresarial destacan los siguientes institutos de 


investigación: Institute of International Law, Center for Social Security Studies, Center for the Studies 


of Information Resources, Economic Development Research Center, Center for Studies of Media 


Development y el Wuhan University Institute for International Studies, así como el Center for Economic 


Diplomacy. 


 


Con la intención de consolidar una cooperación reforzada en el ámbito de las relaciones 


internacionales y la diplomacia económica, se han producido tres intercambios entre las universidades 


de Wuhan y Deusto, en 2016, 2018 y 2019. Durante estas visitas se acordó formalizar un convenio 


para afianzar una relación de intercambio y estudiar la posibilidad de colaborar en una nueva oferta 


docente sobre diplomacia empresarial. En este sentido, el programa del Máster en Relaciones 


Internacionales y Diplomacia Empresarial refleja las inquietudes y propuestas de académicos expertos 


en diplomacia empresarial china como el profesor Xiaotong Zhang.26 


 


Demanda social de los estudios de Relaciones Internacionales en la Universidad de Deusto. 


 


La Universidad de Deusto, desde el curso 2013-2014, oferta los estudios de Grado en Relaciones 


Internacionales. Dicho grado fue verificado con una oferta de 85 plazas. Desde el inicio se ha podido 


observar un número muy superior de plazas demandadas al número de plazas ofertado, lo que nos 


indica el número creciente de estudiantes que desean cursar estudios en Relaciones Internacionales, 


así como su interés específico por orientar su futuro profesional, al egresar, en el ámbito de la 


internacionalización empresarial.  


 


 2013-2014
 


2014-2015
 


2015-2016
 


2016-2017 2017-2018 
 


Plazas 
matriculadas 


 85  85  85  85 85 


Demanda 181 178 169 177 185 


 


Por otro lado, no se puede aportar datos de inserción laboral ya que la primera promoción del grado 


terminó sus estudios en el curso 2016-17 y a lo largo del presente curso académico (2019-20) se 


realizará la encuesta correspondiente a esos egresados. 


 


  


                                                 
26 Zhang, X. (2014). EU-China Economic Diplomacy: When Economics Meets Politics. European Foreign Affairs Review, 19(3), 
57-76. Zhang, X. (2014). EU-China Economic Diplomacy: When Economics Meets Politics. European Foreign Affairs 
Review, 19(3), 57-76. 
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2.2 REFERENTES EXTERNOS 


 


A pesar de las necesidades expresadas en las páginas anteriores por actores públicos y 


privados, que convierten la materia en estratégica, no existe un máster universitario ni en la CAPV ni a 


nivel nacional que capacite para la gestión de la diplomacia empresarial. Sin embargo, hemos 


constatado que se trata de un ámbito de formación e investigación que se está abriendo camino en 


algunos países de Europa y fuera de Europa. A modo de ejemplo mencionamos los siguientes 


programas que nos parecen muy relevantes: 


- Master of Arts in International Trade and Economic Diplomacy 


https://www.middlebury.edu/institute/academics/degree-programs/international-trade-economic-


diplomacy  


 


Este Máster ayuda a desarrollar el análisis de políticas y habilidades de negociación comercial para 


carreras en empresas, gobierno y sociedad civil. La interdependencia económica entre los países y 


entre las cadenas de producción continúa creciendo, a pesar del reciente retroceso contra la 


globalización. El diseño de este programa en tres semestres y 48 créditos, expone a los estudiantes a 


las fuerzas comerciales, económicas, legales y políticas que dominan el creciente mercado 


internacional. Incluye habilidades relevantes y trabajo práctico, un proyecto final, opciones de 


especialización y un último semestre para pasantías y otras experiencias profesionales. 


 


- Corporate Diplomacy (CPI-CD7012-012). Cambridge University, Reino Unido. 


http://www.cambridgecu.ch/corporate-center/Corporate-Diplomacy 


 


Un programa desafiante y transformador para investigar otra nueva dimensión de las habilidades 


interpersonales y los rasgos de personalidad necesarios para administrar el desarrollo corporativo y las 


relaciones comerciales internacionales en el siglo XXI. Este programa examina cómo los altos directivos 


pueden gestionar y moldear el entorno y las relaciones comerciales a través de las habilidades 


utilizadas en la diplomacia internacional. El programa se centra en el desarrollo del gerente empresarial 


como diplomático y aborda las habilidades de la diplomacia internacional en el ámbito de la gestión 


corporativa y el desarrollo empresarial. Al incorporar el concepto más avanzado en el entorno 


empresarial actual, el plan de estudios aborda las siguientes áreas; el gerente como diplomático, 


negociaciones vinculadas, negociaciones multi-nivel, negociaciones secuenciales y negociaciones 


paralelas, construcción de coaliciones, mapeo del paisaje político, construcción de coaliciones externa 


e internamente, gestión del conflicto y respuesta a las crisis. 


 


- Corporate Diplomacy. Wharton School of Management, University of Pennsylvania. Filadelfia, 


EE.UU. 


https://wdp.wharton.upenn.edu/book/corporate-diplomacy/ 
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Este programa aborda la diplomacia corporativa como una función de creciente importancia. 


Wharton investiga sobre el equivalente comercial de la diplomacia internacional para mantener o 


transformar las relaciones con partes externas influyentes en apoyo de la estrategia empresarial. Estas 


partes incluyen otras firmas, pero también inversionistas, grupos de interés público, gobiernos y medios 


de comunicación. Los ejemplos de negociaciones estratégicamente importantes emprendidas por los 


gerentes senior incluyen la negociación de fusiones, adquisiciones, empresas conjuntas y alianzas; la 


construcción de coaliciones para influir en la legislación y regulación del gobierno; el diseño y ejecución 


de campañas de persuasión dirigidas a los medios de comunicación, analistas y opinión pública; o la 


gestión de conflictos serios con clientes clave, proveedores, socios de la alianza y otros grupos de 


interés. 


 


- Postgraduate on Economic Diplomacy and International Business, Universidad Libre de 


Bruselas 


 


http://www.vub.ac.be/en/study/economic-diplomacy-and-international-business#programme  


Se trata de un Programa de Posgrado en Diplomacia Económica y Negocios Internacionales, 


integrado y altamente especializado, que prepara a los/as estudiantes para carreras en diplomacia y 


negocios internacionales. Los cursos obligatorios en Bruselas se complementan con asignaturas en 


Washington y / o Shanghai, en donde cursan materias como 'Crisis Management and Decision making', 


'Political Risk Analysis and Forecasting', 'Challenges in the Emerging Geo-Political landscape', 


'International Challenges of the Public -Private Partnership in the Cyber Domain', 'Corporate Statecraft', 


'Economic Statecraft', 'The Art of Diplomacy', 'Trans-Atlantic Competitiveness & Western Prosperity'. 


Igualmente, el programa de la U. Libre de Bruselas requiere un período de prácticas de al menos 12 


créditos ECTS y una tesis de fin de máster.  


 


- Master of International Business, Monash University, Australia 


http://www.monash.edu/pubs/handbooks/courses/B6007.html 


 


Este máster de dos años combina el conocimiento de los negocios y las habilidades para operar 


con una perspectiva internacional. Incluye dos especializaciones en el ámbito internacional; negocios 


internacionales, y diplomacia y comercio. El posgrado está diseñado, por un lado, para recién 


graduados, y, por otro, proporciona un itinerario acelerado para aquellos con experiencia laboral 


relevante. Desarrolla habilidades avanzadas y fundamentales en resolución de problemas, la 


competencia intercultural y los valores éticos.  


 


- Diplomacy, Business and Trade, Loughborough University, England 


http://www.lboro.ac.uk/study/postgraduate/masters-degrees/a-z/diplomacy-business-trade/ 


 


Este Máster en Diplomacia, Negocios y Comercio ofrece una amplia visión general de la práctica y el 


desarrollo de la diplomacia empresarial y económica internacional. Los desafíos del comercio en la 
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aldea global, las comunidades múltiples y los mercados que impulsan el comercio mundial a través de 


rutas comerciales nuevas y antiguas son el foco de análisis de este programa de Diplomacia, Negocios 


y Comercio. Se desarrollan de habilidades necesarias para la globalización, y proporciona un 


conocimiento especializado, sistemático y profundo del estudio y la relación entre la diplomacia y los 


negocios y el comercio internacional mediante el despliegue de teorías, conceptos y métodos de 


análisis. 


 


- Master of Arts in International Trade and Economic Diplomacy, Middlebury Institute of 


International Studies, U.S 


https://www.middlebury.edu/institute/academics/degree-programs/international-trade-economic-


diplomacy 


 


Este posgrado de 3 semestres tiene por objetivo desarrollar análisis de políticas y habilidades 


de negociación comercial para carreras en negocios, gobierno y sociedad civil. La interdependencia 


económica entre los países y entre las cadenas de producción continúa creciendo, a pesar del reciente 


rechazo a la globalización. El comercio internacional crea oportunidades que pueden estimular la 


innovación, promover el crecimiento y reducir la pobreza. El plan de estudios aborda las fuerzas 


comerciales, económicas, legales y políticas que controlan el floreciente mercado internacional, e 


incluye el desarrollo de habilidades como el trabajo en equipo y la competencia intercuItural. Los dos 


primeros semestres se centran en asignaturas como Trade Policy,Theory and Practice; Quantitative 


Methods for Trade Policy; Economic Diplomacy and Negotiation Simulations; and Trade Laws and 


Institutions; y Advanced language Training y se imparten en el Campus de Monterey. El tercer y último 


semestre, que incluye prácticas ampliadas en diplomacia empresarial, se lleva a cabo en la sede de 


Washington, D.C.  


 


- Post-Graduate Studies in Economic Diplomacy, Warsaw 


http://oferta.sgh.waw.pl/en/postgraduate/dyplomacja-gospodarcza/Pages/default.aspx  


 


Íntegramente en inglés, está posgrado está diseñado para explorar la dimensión económica de 


la diplomacia contemporánea, analizar cómo lograr los objetivos en el entorno internacional, y obtener 


conocimientos prácticos bajo la supervisión de diplomáticos experimentados. El programa ofrece a 


los/as estudiantes la oportunidad de explorar las dimensiones económicas de la diplomacia 


contemporánea.  


 


 Además de las propuestas a nivel de postgrado apuntadas anteriormente, también se ha 


procedido a identificar y analizar otros programas a nivel de grado y postgrado en el área de las 


relaciones internacionales que abordan la perspectiva económica y propuestas en el ámbito de los 


negocios internacionales que estudian las relaciones internacionales y la diplomacia. En las 


siguientes tablas, se puede ver una relación de estos programas a nivel nacional e internacional que 


contienen elementos afines, que no iguales, en sus contenidos académicos. 
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En la mayor parte de los programas de grado ofertados se puede observar que se trata de 


Dobles Grados para alcanzar la doble vertiente en gestión de empresas y relaciones internacionales. 


En los programas de postgrado se oferta una gama amplia de estudios relacionados con comercio 


internacional y negocios internacionales. Sin embargo, se hace desde una óptica de análisis de 


mercados y de gestión empresarial clásica que no incorpora una formación para el análisis y la gestión 


de los elementos políticos. 


En cualquier caso, la oferta no aborda ni de forma proritaria ni secundaria una formación que 


ligue las relaciones internacionales, ni la diplomacia en la internacionalización empresarial, lo que hace 


muy pertinente y potencialmente demandada nuestra propuesta de Máster. 


 


 


DENOMINACIÓN DEL TÍTULO  INSTITUCIÓN/CENTRO  LINK 


DOBLE GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS + RELACIONES 
INTERNACIONALES 


INSTITUTO EMPRESA https://www.ie.edu/es/universid
ad/estudios/oferta-
academica/doble-grado-
administracion-empresas-
relaciones-internacionales/ 


GRADO EN ADE + 
RELACIONES 
INTERNACIONALES 


UNIVERSIDAD DE LOYOLA 
 


  


https://www.uloyola.es/en/degre
es/business-
administration/dual-ade-
international-relations-degree


GLOBAL BACHELOR’S 
DOUBLE DEGREE IN 
INTERNATIONAL BUSINESS 
AND RELATIONS 


UNIVERSIDAD EUROPEA 
 
 


https://universidadeuropea.es/m
adrid/titulacion/bachelor-
degree-international-business-
international-relations 


DOBLE GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS 
(ADE) Y RELACIONES 
INTERNACIONALES 


UNIVERSIDAD DE COMILLAS 
- ICADE 
 
 


https://www.comillas.edu/grado
s/grado-en-administracion-y-
direccion-de-empresas-y-grado-
en-relaciones-internacionales 


DOBLE GRADO EN 
ECONOMÍA Y RELACIONES 
INTERNACIONALES 


UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 


https://www.ucm.es/estudios/gr
ado-econorelaciones 


DOBLE GRADO EN 
ESTUDIOS 
INTERNACIONALES Y 
ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS 


UNIVERSIDAD CARLOS III 
 
 
 


https://www.uc3m.es/ss/Satellit
e/Grado/es/Detalle/Estudio_C/1
371212130253/1371212987094
/Doble_Grado_en_Estudios_Int
ernacionales_y_Administracion
_de_Empresas#presentacion 
  


C
SV


: 3
61


48
16


75
13


14
69


06
87


02
17


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


18 


DENOMINACIÓN DEL TÍTULO  INSTITUCIÓN/CENTRO  LINK 


DOBLE GRADO EN CADE – 
CREACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS + 
RELACIONES 
INTERNACIONALES 


UNIVERSIDAD DE NEBRIJA https://www.nebrija.com/carrera
s-universitarias/doble-
grado/ade-relaciones-
internacionales/ 


BSC IN BUSINESS AND 
DIPLOMACY 


INTERNATIONAL BUSINESS 
SCHOOL 


https://www.ibs-
b.hu/programmes/bsc-in-
business-and-diplomacy 


INTERNATIONAL BUSINESS 
DIPLOMACY HONORS 
CERTIFICATE 


GEORGETOWN UNIVERSITY https://msb.georgetown.edu/lan
degger/ 


LSE-FUDAN DEGREE IN THE 
GLOBAL POLITICAL 
ECONOMY OF CHINA AND 
EUROPE 


LONDON SCHOOL OF 
ECONOMICS 


http://www.lse.ac.uk/study-at-
lse/Graduate/Degree-
programmes-2020/LSE-Fudan-
Double-Degree-in-the-Global-
Political-Economy-of-China-
and-Europe


LSE-SCIENCES PO DOUBLE 
DEGREE IN AFFAIRES 
INTERATIONALES 


LONDON SCHOOL OF 
ECONOMICS – SCIENCES PO


http://www.lse.ac.uk/study-at-
lse/Graduate/Degree-
programmes-2020/LSE-
Sciences-Po-Double-Degree-
Affaires-Internationales 
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PROGRAMAS DE POST-GRADO: 


DENOMINACIÓN DEL TÍTULO  INSTITUCIÓN/CENTRO  LINK 


MBA BUSINESS DIPLOMACY INSEEC https://www.intraseec.com/busi
nessdiplomacy/#program 


MBA EN 
INTERNACIONALIZACIÓN DE 
EMPRESAS 


ICEX-CECO https://www.icex-
ceco.es/portal/index.php?ficha_
curso/mba_en_internacionaliza
cion_de_empresas_18_ed_onli
ne/NjQ2NQ987987/home 


MULTINATIONAL MBA ESADE http://www.the-multinational-
mba.com/esade-uai-
mmba#que-es-mmba 


MASTER UNIVERSITARIO EN 
INTERNATIONAL BUSINESS 
ADMINISTRATION ( MBA) 


UNIVERSIDAD DE ALCALÁ https://www.uah.es/es/estudios/
estudios-oficiales/masteres-
universitarios/International-
Business-Administration-MBA/


MASTER DE EMPRESA 
INTERNACIONAL 


UNIVERSIDAD DE 
BARCELONA 


https://www.ub.edu/business-
school/es/msc-in-international-
business/


MASTER OF SCIENCE IN 
INTERNATIONAL RELATIONS 
AND BUSINESS 


AMERICAN UNIVERSITY https://onlinebusiness.american.
edu/programs/international-
relations-business/ 


MASTER IN INTERNATIONAL 
RELATIONS AND 
INTERNATIONAL BUSINESS 


ESEI BUSINESS SCHOOL https://www.eseibusinessschool
.com/master-in-international-
relations-and-international-
business/


MÁSTER EN DERECHO 
INTERNACIONAL, COMERCIO 
EXTERIOR Y RELACIONES 
INTERNACIONALES 


ISDE LAW BUSINESS 
SCHOOL 


https://isde.es/curso/master-en-
derecho-internacional-
comercio-exterior-y-relaciones-
internacionales 


GLOBAL EXECUTIVE MBA IESE  
UNIVERSIDAD DE NAVARRA


https://globalexecutivemba.iese.
edu/


MSC IN INTERNATIONAL 
BUSINESS 


UNIVERSIDAD POMPEU 
FABRA 


https://www.bsm.upf.edu/en/ma
ster-of-science-in-international-
business?utm_source=upf&utm
_medium=referral&utm_content
=MScIB-
en&utm_campaign=upf-
referrals


MASTER EN ENGOCIOS 
INTERNACIONALES 


EAE BUSINESS SCHOOL 


 
https://www.eae.es/landing/elig
e-tu-master-en-negocios-
internacionales?c=I91201M1F1
9&gclid=Cj0KCQiAt_PuBRDcA
RIsAMNlBdpgoCH_uP76ZjGpy
A0lAdThrvm0PsuDdFcpEwHz_t
gzaUp2LkGVCOIaAgimEALw_
wcB&gclsrc=aw.ds 
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PROGRAMAS DE POST-GRADO: 


DENOMINACIÓN DEL TÍTULO  INSTITUCIÓN/CENTRO  LINK 


MASTER IN INTERNATIONAL 
TRADE & BUSINESS 


ESIC BUSINESS & 
MARKETING SCHOOL 


https://www.esic.edu/landing/po
stgrado/?master_international_t
rade_business&sede=bilbao&n
ame=mitb&ida=179&en=1&cam
pana=search_bilbao&gclid=Cj0
KCQiAt_PuBRDcARIsAMNlBdo
svZF1d_EP36yzkS6R34tvVLT
MOf5fsE3pJPCVDPdtLj9N5xq1
FqQaAt7mEALw_wcB 


MSS INTERNATIONAL 
BUSINESS, TRADE & 
DIPLOMACY 


GLASGOW CALEDONIAN 
UNIVERSITY 


 


https://www.gcu.ac.uk/study/cou
rses/details/index.php/P03273/I
nternational_Business,_Trade_
and_Diplomacy/ 


MSC DIPLOMACY BUSINESS 
AND TRADE DEGREE 


LOUGHBOROUGH 
UNIVERSITY LONDON 


https://www.lborolondon.ac.uk/s
tudy/masters-
degrees/diplomacy-business-
trade/


 


 


2.3 PROCEDIMIENTO DE CONSULTA 


 


Contactos nacionales e internacionales en la elaboración del Máster. 


 


Con el fin de diseñar este máster de forma consensuada y respondiendo a las necesidades 


reales del sector, se ha realizado un contraste de expertos pertenecientes a organizaciones y entidades 


públicas y privadas que tienen distintas responsabilidades y áreas de conocimiento. Durante los últimos 


2 años, la Facultad de Ciencias Sociales y Humanas ha realizado una identificación de los actores 


implicados en procesos de internacionalización empresarial conscientes de la relevancia de la 


diplomacia empresarial. Los contactos con representantes de los sectores público y privado han dado 


paso a una serie de entrevistas tanto en Euskadi como en el exterior (China, Estados Unidos, Canadá, 


etc.).  


El apoyo del sector público y de las empresas en la puesta en marcha del Máster se ha 


manifestado reiteradamente en torno a dos razones. La primera, los actores han manifestado su 


confianza en la experiencia de la Universidad de Deusto por abordar un tema tan relevante como la 


Diplomacia Empresarial. En segundo lugar, la inexistencia de titulaciones similares en Euskadi o a nivel 


español se identifica como un problema para el desarrollo de procesos de internacionalización 


empresarial y su puesta en marcha podría suponer un cambio cualitativo para la posibilidad de 


incorporar recursos humanos vanguardistas en las empresas.  


Fruto de estas entrevistas, se ha creado un Consejo Consultivo para la elaboración de la 


presente memoria. Durante las consultas con los miembros del Consejo y otros responsables de 


diferentes sectores, se detectaron una serie de necesidades formativas en los profesionales a las que 
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el máster busca dar respuesta. Su participación y pleno apoyo al Máster, manifestado en todas las 


reuniones preparatorias junto a los profesores del Departamento de Relaciones Internacionales y 


Humanidades de la Universidad de Deusto responsables del Máster, es una de las claves que ha 


permitido presentar un programa académico con la máxima adecuación a las necesidades 


empresariales y del sector público.  


A continuación, se incluye una tabla que recoge las personas consultadas: 


 


Nombre  Entidad  Cargo  Email  Tel. contacto 


Álvarez, 


Juan José 


Universidad 


del País 


Vasco  Catedrático  juanjose.alvarez@ehu.eus  943018109 


Arostegi, 


Agustín 


Basque 


Trade and 


Investment 


Director 


Unidad de 


Inteligencia   a-arosteguiartetxe@euskadi.eus  944037160 


Caballero, 


Ander 


Harvard 


University - 


Ash Center  Investigador  andercaballero@hotmail.com  (+1)6175830870


Canales, 


Pablo  Iberdrola 


Director 


Financiero  pablo.canales@iberdrola.es  (+1)2034993809


Cortés, 


Javier 


United 


Nations 


Global 


Compact 


Head Local 


Engagement  cortes@unglobalcompact.org   (+1)2129071301


Font, Javier 


Intelligence 


& Public 


Affairs 


Vicepresidente 


ejecutivo  jfont@ipublicaffairs.com   944983081 


Garciandia, 


Pedro 


Indar - 


Grupo 


Ingeteam 


Director 


Business 


Development  pedro.garciandia@indar.ingeteam.com   943028200 


González, 


Arancha 


Centro de 


Comercio 


Internacional  CEO  agonzalez@intracen.org  


(+ 41) 


227300441 


Landabaso, 


Ángel  SPRI  Asesor  alandabaso@spri.eus  699116398 


López de 


Atxurra, 


Emiliano  Petronor  Presidente  lruizg@repsol.com  946357000 
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Nombre  Entidad  Cargo  Email  Tel. contacto 


Marten, 


Ivan 


Boston 


Consulting 


Group  Senior Advisor  Marten.Ivan@bcg.com  915206100 


Ondarzabal, 


Ainhoa 


Basque 


Trade and 


Investment  CEO  aondarzabal@basquetrade.eus  944037160 


Sanahuja, 


José 


Antonio 


F.  Carolina / 


Univ. 


Complutense 


Director / 


Catedrático  sanahuja@cps.ucm.es  913796771 


Ugarte, 


Josu 


Schneider 


Electric  Presidente  josu.ugarte@schneider-electric.com  933136633 


Zhang, 


Xiaotong 


Wuhan 


University 


Vicedecano  y 


responsable 


del Center  for 


Economic  


Diplomacy  xtzhang@whu.edu.cn 


0086-27-


68754659 


 
 


Las personas consultadas nos han ofrecido datos y sugerencias que hemos incluido, 


específicamente, en los objetivos y competencias del máster (véase apartado 3 de la Memoria Verifica). 


Así, con orientación profesionalizante, el Máster se plantea el objetivo de formar y cualificar a 


profesionales expertos capaces de utilizar las herramientas de la diplomacia empresarial para ayudar 


en la gestión de los procesos de internacionalización de las empresas. Frente a los desafíos los nuevos 


entornos político-económicos y culturales complejos, las compañías globales requieren no sólo de 


conocimientos tradicionales en gestión empresarial sino también de los conocimientos y competencias 


del know-how diplomático, es decir, las competencias de diplomacia empresarial en las que la mayoría 


de los gerentes globales manifiestan no tener formación.  
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Anexo n. 1 


 


Apartados a incluir en la Memoria de Verificación según el ANEXO AL DECRETO 274/2017, DE 


19 DE DICIEMBRE, publicado en el BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO el jueves 28 de 


diciembre de 2017 


ANEXO: CONTENIDO DE LA MEMORIA PARA LA EMISIÓN DEL INFORME DE UNIBASQ, 


AGENCIA DE CALIDAD DEL SISTEMA UNIVERSITARIO VASCO, DE LOS PLANES DE ESTUDIO 


DE LAS UNIVERSIDADES CON SEDE SOCIAL EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS 


VASCO 


 


Según lo dispuesto en dicho Anexo, además de los 10 primeros puntos que se incluyen en la Sede 


Electrónica para la Solicitud de Verificación de Títulos Universitarios Oficiales, se ha de dar respuesta 


a los puntos que se detallan a continuación. 


 


12. Igualdad de oportunidades de mujeres y hombres 


13. Adecuación a las necesidades de formación de la CAV 


14. Adecuación a los principios del Espacio Europeo de Educación Superior 


15. Adecuación a los vectores para el avance de la oferta presente y futura del Sistema Universitario 


Vasco 


16. Incorporación de la perspectiva de género en la enseñanza universitaria propuesta: admisión y 


orientación de estudiantes, profesorado, planificación…. 


17. Oferta de asignaturas y créditos en euskera 


 


Puesto que no existe un apartado en la Sede Electrónica donde incluir estos puntos, se incluye dicha 


información al final de este punto 2 de justificación del título.  


Como se verá, en algunos casos se hace referencia al punto de la Memoria donde ya aparece 


desarrollado el contenido y, en otros, se aporta la información pertinente bajo el epígrafe 


correspondiente.  


 


12. Igualdad de oportunidades de mujeres y hombres 


En el punto 6.2. de la Memoria y en el punto 4.2.3 se incluye esta información.  


La Universidad de Deusto dentro del Plan Estratégico Deusto 2018 ha incluido la Responsabilidad 


Social Universitaria como uno de los proyectos estratégicos. Deusto se ha comprometido con los 


desafíos de la realidad concretando sus esfuerzos en cinco áreas prioritarias: Salud, Solidaridad y 


cooperación para la justicia social, Sostenibilidad medioambiental, Accesibilidad e inclusión, e Igualdad. 


En el enlace https://www.deusto.es/cs/Satellite/deusto/es/responsabilidad-social-


universitaria/igualdad/presentacion-33 se presenta el trabajo que, desde el área de Igualdad, se está 


llevando a cabo.  


 


13. Adecuación a las necesidades de formación de la CAV 
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Este punto aparece descrito en el apartado 2 de Justificación. 


 


14. Adecuación a los principios del Espacio Europeo de Educación Superior 


Este punto aparece descrito en el apartado 2 de Justificación. 


Al mismo tiempo, la metodología de enseñanza-aprendizaje establecida para el Máster se adecúa 


plenamente a los principios de EEES (descrita en los apartados 2 y 5 de la Memoria), así como el 


énfasis puesto en este grado en la internacionalización de los estudiantes (descrito en los mismos 


apartados) 


 


15. Adecuación a los vectores para el avance de la oferta presente y futura del Sistema 


Universitario Vasco 


Los tres vectores se encuentran en la base del modelo propuesto para el Máster:  


● formación en base a métodos y metodologías; 


● internacionalización (como uno de los pilares del mismo), tal y como se detalla en el apartado 


2 de Justificación;  


● relación con empresas, instituciones y otras entidades (tanto para las prácticas curriculares 


como extracurriculares, y para el desarrollo de la investigación, como queda patente por los 


centros con los que se han establecido convenios, apartado 7 de la Memoria) 


 


16. Incorporación de la perspectiva de género en la enseñanza universitaria propuesta: admisión 


y orientación de estudiantes, profesorado, planificación…. 


En el apartado 4.2. de la Memoria, al hablar del acceso al Máster, se alude a la no discriminación: El 


acceso a los estudios de Máster en Relaciones Internacionales y Diplomacia Empresarial de la 


Universidad de Deusto está abierto a cualquier persona cualificada sin discriminación debida a la edad, 


sexo, raza, religión, discapacidad, orientación sexual, origen, o cualquier otra condición. 
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4.  Acceso y admisión de estudiantes 
 
4.1. Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la universidad y la titulación 
 
4.1.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN  
 
La Universidad de Deusto cuenta con un sistema de información previa a la matriculación en el que 
intervienen los servicios centrales de la Universidad y los responsables directos del Máster. Los 
sistemas de información previa de la Universidad de Deusto, así como los recursos que se utilizarán 
para este Máster pueden resumirse en: 
 
Dirección del Título de Máster: Desde la secretaría y dirección del título de Máster se ofrece 
información a todas aquellas personas que lo soliciten. Tanto el/la director/a del título como el 
personal administrativo vinculado al mismo pueden ampliar información o aclarar dudas, bien a 
través de una entrevista concertada, mediante el teléfono o el e-mail.  
 
Oficina de Nuevos Estudiantes: La Universidad de Deusto dispone de una oficina de atención al 
público para personas interesadas en la oferta formativa de la Universidad. De manera coordinada 
con la Dirección del Máster, esta oficina recibe a los interesados y les ofrece información 
personalizada de la titulación, requisitos y plazos en los que deben entregar la solicitud de ingreso y 
otras informaciones importantes. Entre las actividades de difusión de postgrados que se organizan 
en la Universidad podemos destacar la Feria de Empleo, organizada anualmente, y que cuenta con 
un stand que presenta toda la oferta de postgrado de la UD. www.estudiantes.deusto.es  
 
Servicio de Becas y ayudas: La Universidad de Deusto dispone de un servicio de información al 
alumnado sobre las diferentes ayudas al estudio (becas, préstamos, etc.) a las que puede acceder, 
tanto para estudiantes de grado como de postgrado. Esta información se facilita personalmente en 
la oficina ubicada en la universidad, o bien por teléfono, e-mail, o a través de la página web 
www.becas.deusto.es  
 
La Web de la Universidad, www.deusto.es, en la que se puede encontrar información general sobre 
la universidad, sus centros, estudios, etc. Además, dispone de un sitio específico para postgrados 
que recoge toda la oferta, normativas, requisitos y plazos de acceso, etc. El sitio incluye solicitudes 
de información que son respondidas desde cada titulación, la posibilidad de solicitar la admisión on-
line y los sistemas de contacto con los responsables del título. 
https://www.deusto.es/cs/Satellite/deusto/es/masteres 
 
A través de ella, los estudiantes pueden acceder al plan de estudios del Master Universitario en 
Relaciones Internacionales y Diplomacia Empresarial con información sobre su estructura, las 
características específicas de su desarrollo y sus elementos diferenciales. 
 
La Facultad de Ciencias Sociales y Humanas tiene a su vez su propia página web a través de la cual 
los estudiantes pueden acceder a información detallada sobre el Máster Universitario en Relaciones 
Internacionales y Diplomacia Empresarial, así como a un conocimiento tanto del equipo responsable 
del mismo, como de las actividades de investigación, difusión y transferencia de conocimiento que 
realiza. www.socialesyhumanas.deusto.es   
 
Material de Difusión: El Máster contará con un folleto informativo específico, donde se especifican 
los requisitos de acceso para estudiantes procedentes del Espacio Europeo de Educación Superior, 
EEES, o de terceros países no integrados en el EEES. Existe además un folleto en castellano, 
euskera e inglés de la oferta general de la UD de postgrado. 
 
La Dirección de Relaciones Internacionales de la Universidad ofrece información previa al 
alumnado de fuera del estado español. Proporciona orientación previa sobre los servicios de 
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alojamiento para estudiantes internacionales y los procedimientos legales de tramitación de visados 
y/o permisos de residencia, así como sobre servicios y seguros médicos, becas, y servicios 
locales https://www.deusto.es/cs/Satellite/estudiantes/es/rrii     
 
Otras iniciativas de difusión. 
 


- Campañas de difusión en buscadores: Campaña realizada para favorecer que los/las 
estudiantes encuentren, de forma rápida, la información sobre el Máster. 


- Presencia en lugares específicos de la web. El alumnado también podrá encontrar 
información en la web de la Facultad de  Ciencias Sociales y Humanas  de la Universidad 
de Deusto:  https://socialesyhumanas.deusto.es  


- Web Universia y otros foros virtuales de promoción de la Educación Superior 
 


 
4.1.2 PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO 
 
El máster se dirige a graduados universitarios en el área del Derecho, Administración y Dirección de 
Empresa, Economía, Ingenierías, Ciencia Política, o Comunicación, con un nivel C1 de lengua 
inglesa según el MCER.   
 
El máster ofrece una formación de postgrado a: 
- profesionales que trabajan en ámbitos empresariales e instituciones públicas de promoción 
empresarial internacional, que precisen apuntalar su perfil profesional con una preparación avanzada 
en nuevas estrategias y herramientas que tengan en cuenta los últimos avances y experiencias,  
- titulados universitarios que proyecten desarrollar su carrera en la internacionalización empresarial 
a través de una formación innovadora basada en el aprendizaje por experiencia en un entorno 
académico multicultural. 
 


 
El máster se dirige a titulados universitarios con interés en el ámbito de las relaciones internacionales 
y la diplomacia empresarial, en especial, en asuntos relacionados con la gobernanza global, el 
comercio internacional, la gestión organizacional internacional, la legislación internacional o la 
gestión de crisis de carácter internacional, entre otros. Los candidatos que quieran acceder a este 
Máster deben estar en posesión de un título oficial de graduado o equivalente, especialmente de los 
ámbitos de Derecho, Administración y Dirección de Empresa, Economía, Liderazgo Emprendedor e 
Innovación, Ingeniería de Organización Industrial, Ciencia Política, Comunicación, Lenguas 
Modernas y Gestión, o Filosofía, Política y Economía. Además, se requerirá el nivel C1 de Marco 
Común Europeo de Referencia en lengua inglesa. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


					 
5.1. Descripción del plan de estudios 


      


El Máster Universitario en Relaciones Internacionales y Diplomacia Empresarial es un máster 


con orientación profesionalizante cuyo objetivo es formar y cualificar a profesionales expertos 


capaces de utilizar las herramientas de la diplomacia empresarial para gestionar los procesos de 


internacionalización de las empresas en los nuevos entornos político-económicos y  culturales 


complejos que requieren no sólo de conocimientos tradicionales en gestión empresarial sino 


también de los conocimientos y competencias del know-how diplomático.  


      


5.1.1. Estructura de las enseñanzas.  


      


Para cumplir con los objetivos planteados, el plan de estudios del Máster Universitario en 


Relaciones Internacionales y Diplomacia Empresarial consta de 60 créditos ECTS y está 


estructurado en un único curso académico, con dos semestres de 30 créditos ECTS. De acuerdo 


al Real Decreto 861/2010 la distribución de créditos por tipo de materia se recoge en la siguiente 


tabla: 


      


Distribución de ECTS según el tipo de materia 


Tipo de materia ECTS


Obligatorias (OB) 45


Prácticas Externas (PE) 9


Trabajo Fin de Máster (TFM)  6


TOTAL CREDITOS 60


 
  Tabla 5.1 Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 


      


 A continuación, se describe, de forma general, la planificación de las enseñanzas propuestas 


(Tabla 5.2). Para ello, se suministra información relativa a los módulos y materias que componen 


el Máster, así como su carga en créditos ECTS y su distribución temporal.  


      


El plan de estudios se ha estructurado en 2 módulos y 6 materias. Los dos módulos constituyen 


los ejes formativos que articulan y dan coherencia al conjunto de enseñanzas especializadas que 


se proponen. La denominación de los módulos expresa los objetivos formativos centrales del 


máster y agrupa las materias que se requieren para responder a los perfiles y funciones 


profesionales para los que forma este máster. 
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Módulos MATERIA CARÁCTER Créditos 


ECTS 


SEMESTRE


Relaciones 


Internacionales 


Cuestiones actuales de las 


Relaciones Internacionales y 


Diplomacia Emmpresarial  


OB  8 1 


Paradigmas interpretativos, 


actores y escenarios globales 


OB 14 1 


Diplomacia 


Empresarial 


Diplomacia empresarial y 


análisis de riesgos no-


financieros 


OB 16 1 y 2 


Negociación internacional, 


gestión de crisis y 


comunicación intercultural  


OB 7 2 


Prácticas externas PE 9 2 


Trabajo Fin de Máster TFM 6 2 


 
Tabla 5.2 Estructura de módulos y materias en créditos ECTS y carácter 


      


Descripción de los módulos y materias  


A) Módulo: Relaciones Internacionales (22 créditos ECTS) en el que se agrupan las 


enseñanzas contenidas en las materias obligatorias “Cuestiones actuales de las 


Relaciones Internacionales y Diplomacia Empresarial” (8 créditos ECTS) y “Paradigmas 


interpretativos, actores y escenarios globales” (14 créditos ECTS). Ambas materias 


tienen como objetivo adquirir conocimientos esenciales para comprender la diplomacia 


empresarial y trabajar las principales problemáticas y desafíos globales, así como los 


distintos actores y mecanismos internacionales que los abordan. Asimismo se abordan 


las herramientas y marcos analíticos imprescindibles para descifrar y las relaciones 


causales y complejidades propias del escenario internacional, donde conviven múltiples 


actores así como lógicas y cosmovisiones diversas que deben ser entendidas y 


explicadas. 


B) Módulo: Diplomacia Empresarial (38 créditos ECTS). Este módulo contiene las materias 


de: “Diplomacia empresarial y análisis de riesgos no-financieros” (16 créditos ECTS, 8 


en cada semestre), “Negociación internacional, gestión de crisis y comunicación 


intercultural (7 créditos ECTS), Prácticas Externas (9 créditos ECTS) y Trabajo Fin de 


Máster (6 créditos ECTS). Las enseñanzas de este módulo están dirigidas a capacitar al 


alumnado para analizar y gestionar, desde un enfoque integrado, los diversos riesgos a 


los que se enfrentan las empresas que operan en diferentes contextos y sistemas 
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jurídico-políticos y culturales. Asimismo, se enseñarán y pondrán en práctica las 


metodologías que permiten definir estrategias efectivas para abordar distintas 


problemáticas relativas a la diplomacia empresarial y desarrollar soluciones que permitan 


satisfacer un conjunto de necesidades específicas. A través de las materias de “Prácticas 


Externas” y del “Trabajo Fin de Máster”, el alumnado cierra su periodo formativo 


aplicando por un lado las enseñanzas aprendidas en un entorno profesional de 


diplomacia empresarial y por el otro, elaborando un trabajo intelectual en el que 


demuestre su competencia para desarrollar un trabajo científico con el nivel de exigencia 


que requieren las enseñanzas de posgrado.  


      


5.1.2 Mapa de competencias  


       


Los módulos y materias son las unidades académico-pedagógicas en las que se integran 


conjuntos de competencias y conocimientos disciplinares coherentes.  


      


Las competencias a desarrollar en este máster se han determinado a partir de la información 


recabada en las consultas con profesionales y agentes relacionados con los ámbitos de la 


diplomacia empresarial, mencionados en el apartado 2 Justificación, teniendo en cuenta las que 


deben garantizarse según el Real Decreto 861/2010, de 2 de Julio, y las generales de la 


Universidad de Deusto. Todas las competencias se agrupan en tres categorías: 


- Competencias básicas (CB): Establecidas en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio. 


- Competencias generales o genéricas (CG), que son comunes a la mayoría de los Títulos 


de la Universidad de Deusto, pero están adaptadas al contexto específico de cada uno 


de los Títulos.  


- Competencias específicas (CE), propias del ámbito de conocimiento de las destrezas y 


los valores del Máster universitario que nos ocupa y que han sido definidas a partir de 


las necesidades formativas especializadas demandadas por el sector recogidas en el 


procedimiento de consulta.  


      


       5.1.2.1 Competencias básicas  


El Máster persigue la consecución de los resultados de aprendizaje que para los Másteres 


Universitario se recoge en el real Decreto 2017/2010, de 15 de julio. La siguiente tabla (Tabla 


5.3) establece la correspondencia de estos resultados de aprendizaje con las competencias 


básicas de máster universitario que recoge el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio. 
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Competencias básicas recogidas en el RD 


1393/2007 modificado por el 861/2010 
Resultados de aprendizaje MECES RD 1027/2011 


CB 6 


Poseer y comprender conocimientos 


que aporten una base u oportunidad 


de ser originales en el desarrollo y/o 


aplicación de ideas, a menudo en un 


contexto de investigación 


RA 1 


Adquiere conocimientos avanzados y 


demuestra en un contexto de investigación 


científica y tecnológica o altamente 


especializado, una compresión detallada y 


fundamentada de los aspectos teóricos y 


prácticos y de la metodología de trabajo en 


uno o más campos de estudio 


CB7 


Que los estudiantes sepan aplicar los 


conocimientos adquiridos y su 


capacidad de resolución y problemas 


en entornos nuevos o poco conocidos 


dentro de contextos más amplios (o 


multidisciplinares) relacionados con su 


área de estudio 


RA 2 


Sabe aplicar e integrar sus conocimientos, la 


comprensión de éstos, su fundamentación 


científica y sus capacidades de resolución de 


problemas en entornos nuevos y definidos de 


forma imprecisa, incluyendo contextos de 


carácter interdisciplinar tanto investigadores 


como profesionales altamente especializados 


       RA 4 


Es capaz de predecir y controlar la evolución 


de situaciones complejas mediante el 


desarrollo de nuevas e innovadoras 


metodologías de trabajo adaptadas al ámbito 


científico/investigador, tecnológico o 


profesional concreto, en general 


multidisciplinar, en el que se desarrolla su 


actividad 


CB 8 


Que los estudiantes sean capaces de 


integrar conocimientos y enfrentarse a 


la complejidad de formular juicios a 


parir de una información que, siendo 


incompleta o limitada, incluya 


reflexiones sobre las 


responsabilidades sociales y éticas 


vinculadas a la aplicación de sus 


conocimientos y juicios 


RA 3 


Sabe evaluar y seleccionar la teoría científica 


adecuada y la metodología precisa de sus 


campos de estudio para formular juicios a 


partir de información incompleta o limitada 


incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, 


una reflexión sobre la responsabilidad social o 


ética ligada a la solución que se proponga en 


cada caso 
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Competencias básicas recogidas en el RD 


1393/2007 modificado por el 861/2010 
Resultados de aprendizaje MECES RD 1027/2011 


CB 9 


Que los estudiantes sepan comunicar 


sus conclusiones –y los conocimientos 


y razones últimas que la sustentan- a 


públicos especialidades y no 


especializados de un modo claro y sin 


ambigüedades  


RA 5 


Sabe transmitir de un modo claro y sin 


ambigüedades a un público especializado o 


no, resultados procedentes de la investigación 


científica y tecnológica o del ámbito de la 


innovación más avanzada, así como los 


fundamentos más relevantes sobre los que se 


sustentan 


CB 10 


Que los estudiantes posean las 


habilidades de aprendizaje que les 


permitan continuar estudiando de un 


modo que habrá de ser en gran 


medida autodirigido o autónomo 


RA 6 


Desarrolla la autonomía suficiente para 


participar en proyectos de investigación y 


colaboraciones científicas o tecnológicas 


dentro de un ámbito temático, en contextos 


interdisciplinares y, en su caso, con un alto 


componente de transferencia del conocimiento


       RA 7 


Es capaz de asumir la responsabilidad de su 


propio desarrollo profesional y de su 


especialización en uno o más campos de 


estudio 


 
Tabla 5.3. Correspondencia entre los resultados de aprendizaje MECES, RD 2017/2010, de 
15 de julio, y las competencias básicas de máster universitario, RD 861/2010, de 2 de julio 


      


5.1.2.2. Competencias generales o genéricas 


Las competencias generales del programa son 5 y para su enunciación se ha tomado como base 


el marco de competencias generales de la Universidad de Deusto (Ver apartado 3.1 de la 


memoria de verificación) 


 


5.1.2.3 Competencias específicas 


En cuanto a las competencias específicas se plantean 6, tal y como se indican en el apartado 


3.3 de la presente memoria de verificación. 


 


5.1.3 Correspondencia entre Módulos, Materias y Competencias 


El equilibrio en el desarrollo de las competencias fijadas para este máster queda reflejado en la 


tabla siguiente (tabla 5.4) que muestra la distribución de competencias por Módulo y Materia. 
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MÓDULO MATERIA CB CG CE 


Relaciones 


Internacionales 


Cuestiones actuales de las Relaciones 


Internacionales y diplomacia empresarial 
CB6 


CG01 


  


CE01 


CE03 


Paradigmas interpretativos, actores y 


escenarios globales 
CB8 CG02 


CE01 


CE04 


CE06 


      


Diplomacia 


Empresarial  


 


      


Diplomacia empresarial y análisis de riesgos 


no-financieros 
CB9 


CG03 


CG04  


CG05 


CE02 


CE04 


CE06 


Negociación internacional, gestión de crisis y 


comunicación intercultural  
CB7 CG03 CE05 


Prácticas externas CB7 CG04  


Trabajo Fin de Máster 
CB9 


CB10  CE06 


 
Tabla 5.4. Competencias básicas, generales y específicas por módulo y materia 


      


5.1.4. Distribución y secuencia temporal 


      


Los módulos se distribuyen en dos semestres. El primer semestre se centra principalmente en la 


adquisición de las competencias relacionadas con el módulo 1 de “Relaciones internacionales” 


vinculado a través de la materia “Diplomacia empresarial y análisis de riesgos no-financieros”, 


con el módulo 2 que se imparte mayoritariamente en el segundo semestre. Éste se centra 


principalmente en la adquisición de las competencias profesionales e investigadoras 


relacionadas con el módulo 2 de “Diplomacia empresarial”.  


            


5.1.5. Modelo de enseñanza-aprendizaje adoptado 


El modelo de enseñanza-aprendizaje de esta titulación se sustenta en el Marco Pedagógico de 


la UD. Este marco propone un modelo de formación (MFUD) y un modelo de aprendizaje (MAUD) 


con una metodología propia para planificar, desarrollar y evaluar las competencias genéricas y 


específicas de la titulación. 


      
El aprendizaje basado en competencias de la UD constituye un proceso de formación centrado 


en la capacidad y responsabilidad del estudiante y en el desarrollo de su autonomía. En el año 


2004, la UD definió un nuevo Plan Estratégico, cuyo núcleo básico central era subrayar la 


innovación concretada en el Modelo Deusto de Formación (MFUD) como clave prioritaria 


      


C
SV


: 3
61


48
17


06
55


60
00


86
25


56
44


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


7 


Este modelo tiene como objetivo promover un aprendizaje autónomo y significativo que favorezca 


el desarrollo integral del alumnado en sus diferentes facetas (personal, social, ética, académica 


y profesional). El Modelo de Formación está representado por una pirámide que se apoya en una 


organización que “aprende y está centrada en el alumno”, “trabaja en equipo y valora la 


colaboración”, “lidera y potencia al personal”, “se compromete ética y socialmente”. La pirámide 


está configurada por cuatro grandes dimensiones: 


      


● Un modelo de aprendizaje, que favorece el desarrollo personal de los estudiantes 


promoviendo un aprendizaje autónomo y significativo (contextualización de los 


aprendizajes, reflexión personal, incorporación de conocimientos y aplicación a la 


práctica de los mismos, evaluación crítica del proceso realizado). 


      
● El desarrollo de actitudes hacia el aprendizaje, incidiendo en aspectos como la 


autonomía, la responsabilidad personal del estudiante y su propio aprendizaje y 


colaboración. 


      
● Adquisición de unos valores acordes con la Visión de la Universidad, la concepción de 


la persona que se intenta desarrollar y el modelo de aprendizaje pretendido (desarrollo 


personal y social, orientación al conocimiento, compromiso ético y apertura a la 


trascendencia). 


      
● Fomento de competencias que permitan el desarrollo de los recursos personales y su 


Integración en las posibilidades del entorno, con voluntad de “ser para los demás”. 


      
En los últimos años, el modelo ha desarrollado un conjunto de herramientas para la implantación 


de la reforma Bolonia y la mejora de la docencia, como, por ejemplo, nuevos criterios para el 


diseño de programas y guías de aprendizaje, una propuesta para la evaluación de las 


competencias generales (Villa y Poblete, 2007), una plataforma (ALUD), y material didáctico para 


el aprendizaje de competencias generales, entre otros recursos. 


      
El modelo de Formación UD (MFUD) se asienta en el Modelo de Aprendizaje de la Universidad 


de Deusto (MAUD) con cinco fases interrelacionadas entre sí y que son las siguientes: 


      


● Contexto Experiencial: Parte de la idea de que el aprendizaje se origina en una 


persona concreta desde sus concepciones previas o preconcepciones, ideas, 


experiencias; es decir, en su contexto personal, académico, y en su propio entorno 


social. Este primer paso trata de situar al estudiante ante el tema o cuestión a 


desarrollar. Por lo tanto, en esta etapa lo que interesa es motivar al alumno/a a través 


de su experiencia y contexto, para que consiga una primera idea global sobre el 


tema.  
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● Observación Reflexiva: El propósito de esta fase es que la persona que aprende se 


haga preguntas, se cuestione, ya que no puede haber aprendizaje significativo si 


uno no se pregunta e interroga sobre ello.  


      


● Conceptualización: El siguiente paso importante es conocer lo más profundamente 


posible las posiciones teóricas sobre los temas. En este momento, se trata de 


acercar al estudiante a la teoría que, desde un área científica concreta, se ha venido 


desarrollando. Ahora bien, no se trata de aprender de memoria sino de un 


aprendizaje basado en el uso y aplicación de habilidades cognitivas tales como la 


comprensión, el pensamiento analítico-sintético, el juicio crítico, el pensamiento 


divergente, que permita un aprendizaje integrado y significativo. 


      


● Experimentación Activa: Esta cuarta fase del aprendizaje se refiere a la vinculación 


teoría-práctica. Se incluye en esta fase cualquier actividad que favorezca el 


desarrollo de las habilidades y destrezas de los alumnos y alumnas en la aplicación 


de conceptos, teorías o modelos con la finalidad de un mayor afianzamiento de las 


mismas, con un propósito de resolución de problemas, o con la finalidad de un diseño 


o implementación de un modelo o estrategia.  


● Evaluación: La evaluación puede y ha de entenderse de diferentes formas. Así es 


importante hacer pensar a cada persona, enfrentarla con lo que aprende formal e 


informalmente y vincularlo a sí misma como totalidad. Además, la evaluación tiene 


un carácter formativo, es decir, la consideración del feedback como elemento clave 


para el progreso o avance de los/las estudiantes. Y también, la evaluación en su 


sentido de la “rendición de cuentas“ del trabajo y estudio de cada alumno y alumna. 


Se trata por tanto de “dar un juicio” o valorar el rendimiento alcanzado, que conlleva 


una calificación académica y acredita un nivel de competencia alcanzado. 


      


5.1.6. Sistemas de evaluación 


El proceso de evaluación y calificación del aprendizaje se realizará a través de las materias que 


constituyen los módulos. Este sistema mide el grado de desarrollo en el estudiante de las 


competencias para las que forma el título a través de los resultados de aprendizaje que se 


señalan para cada una de ellas. 


El procedimiento de evaluación y calificación de cada asignatura está integrado por los 


indicadores, las técnicas e instrumentos, el sistema de calificación y las tareas de seguimiento y 


tutoría. 


      
‐ INDICADORES: Son los indicadores de aprendizaje a partir de los cuales 


puede obtenerse evidencias relevantes y significativas del logro de las 


competencias por los estudiantes. 
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‐ TÉCNICAS E INSTRUMENTOS: Son las técnicas e instrumentos 


seleccionados que servirán para recoger la información relativa a los 


indicadores seleccionados, a lo largo del proceso y al final del mismo. 


‐ SISTEMA DE CALIFICACIÓN: Es el sistema de calificación que se va a aplicar 


para realizar la ponderación cuantitativa que refleje el grado de desarrollo de 


las competencias a lo largo del proceso, y que se expresará en la calificación 


final.  


‐ SEGUIMIENTO Y TUTORÍA: Establece los tiempos, espacios y 


procedimientos para realizar el seguimiento, la tutoría y orientación del 


aprendizaje de los estudiantes. Los indicadores y las técnicas e instrumentos 


se concretarán en pruebas de evaluación para medir el aprendizaje del 


estudiante y el desarrollo de las competencias asociadas a cada materia. Este 


sistema estará detallado en las guías de aprendizaje de cada asignatura y de 


forma breve y descriptiva en cada uno de los respectivos programas. 


      
      


5.1.7. Mecanismos de coordinación de las actividades formativas  


      


La planificación, desarrollo, seguimiento y evaluación de los procesos de enseñanza-aprendizaje 


se garantizará en el seno del Departamento de Relaciones Internacionales y Humanidades, tal y 


como observa el Modelo de Aprendizaje de la Universidad de Deusto (MAUD) y estará a cargo 


del/ la Directora/a del Máster.  


      


 Dicha coordinación asegurará:   


      


‐ el cumplimiento de los compromisos adquiridos en los programas, que son los 


instrumentos oficiales que recogen y comunican la planificación de una asignatura,   


‐ la coordinación de las cargas de trabajo para el estudiante por semestre   


‐ el equilibrio adecuado de metodologías y actividades formativas y de evaluación,   


‐ la supervisión de las tutorías académicas.   


      


Los criterios que regirán la coordinación docente son los siguientes:  


      


‐ Colegialidad docente: Los/as profesores/as realizan en conjunto actividades y tareas que 


son comunes y tienen orientación colectiva y comunitaria. Consiste en la participación 


con otros profesores para desarrollar las partes del proceso formativo y así, de acuerdo 


con el MAUD, asegurar un aprendizaje autónomo y significativo por parte de los 


estudiantes.  


‐ Organización y planificación: Organizar y planificar las competencias, contenidos, 


recursos, materiales, metodologías, sistemas de tutoría y evaluación que, de acuerdo 
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con el MAUD, aseguren un aprendizaje autónomo y significativo por parte de los 


estudiantes.   


‐ Gestión pedagógica: Desarrollo del conjunto de actividades que, conforme al MAUD, 


logren implicar al estudiante activamente en su formación.   


‐ Evaluación: Comprobación del grado de consecución y desarrollo de las competencias 


establecidas por parte de los estudiantes.  


‐ Revisión y mejora: Comprobación del grado de cumplimiento de la planificación y la 


adecuación de los recursos empleados, tomando las decisiones consecuentes para su 


mejora.   


      


5.1.7.1 Concreción de otros mecanismos de coordinación docente   


  


- Coordinación de módulos. Cada módulo estará a cargo de un coordinador o coordinadora 


perteneciente al claustro del profesorado doctor del Máster que se reunirá con el profesorado 


encargado de impartir las materias agrupadas en su módulo a fin de evaluar el desarrollo de las 


mismas. Se encargará de asegurar que las diferentes materias, con sus distintas asignaturas, se 


complementen en una sucesión lógica, de modo que se desarrollen todas las competencias 


previstas, evitando solapamientos o la desatención a ciertas competencias y asegurando un 


tratamiento progresivo de las destrezas correspondientes de las materias que componen cada 


módulo.   


- Coordinación de Prácticas. Para la organización de las prácticas se nombrará un coordinador/a 


para llevar a cabo las actividades relativas a la gestión y asignación de centros al alumnado de 


acuerdo con las directrices académicas de la dirección del título. La coordinación de prácticas 


correrá a cargo de un profesor/a vinculado al Máster.   


- Coordinación de TFM. La coordinación de las actividades relacionadas con los TFM recaerá 


sobre la dirección académica del Máster.   


      


La dirección académica del máster y los/las coordinadores/as se reunirán periódicamente para 


evaluar el desarrollo del máster, de manera que no existan incoherencias y desajustes entre los 


mismos y prevalezca una unidad funcional. 


      


5.1.8.  Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


      


En relación con los estudiantes del Máster Universitario en Relaciones Internacionales y 


Diplomacia Empresarial que salgan en movilidad  hacia una institución socia de intercambio, se 


considera que 15 créditos ECTS de las materias “Diplomacia Empresarial y análisis de riesgos 


no-financieros” y “Negociación internacional, gestión de crisis y comunicación intercultural” que 


se realizan o culminan en el segundo semestre, así como el Trabajo Fin de Máster, tienen 


características tales que sus competencias pueden ser perfectamente alcanzadas en el marco 
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del programa de movilidad. Se considera que desarrollar estas materias y sus competencias en 


el extranjero, enriquece la experiencia formativa del estudiante así como su futura empleabilidad. 


      


La Universidad con la cual está prevista la movilidad desde el primer año de impartición es la 


Universidad de Wuhan con la cual la Facultad de CCSS y HH de la UD tiene firmado un convenio 


a nivel de grado y postgrado. Académicos de dicha Universidad con los cuales se ha negociado 


ampliamente avalan plenamente el plan de estudios de este máster y, además, se está 


trabajando en futuros proyectos conjuntos. Además de la Universidad de Wuhan, se está 


negociando con el Middlebury Institute of International Studies (Monterrey, México) y la 


Universidad de Utah Valley (Estados Unidos), para diseñar nuevos acuerdos que también 


puedan incluir intercambiar estudiantes con el fin de realizar prácticas externas. 


  


Se prevé que un máximo de 5 estudiantes puedan realizar la movilidad en el primer año de 


impartición así como la aceptación de un número máximo de 10 estudiantes provenientes de las 


instituciones socias, distribuidos a lo largo de los dos semestres. 


 


      


Las acciones de movilidad son coordinadas por la dirección del máster y con el apoyo de la 


Oficina de Relaciones Internacionales de la UD, para estudiantes tanto incoming como outgoing.  


▪ Alumnos/as incoming: una vez superado el proceso de admisión y selección explicado 


en el punto 4 de la presente memoria, se identifica el nivel de idioma de el/la estudiante, 


se le recomiendan clases extraordinarias de español si así fuera necesario y se le asiste 


en todo lo referente a visados, alojamiento y alta como estudiante de pleno derecho de 


la Universidad de Deusto. Las instancias universitarias implicadas en el proceso serían: 


dirección del máster, Oficina de relaciones Internacionales, cursos de Español para 


Extranjeros, y resto de servicios generales de la Universidad. 


▪ Alumnos/as outgoing: Los estudiantes del Máster que deseen cursar el segundo 


semestre en movilidad, podrán solicitarlo desde el momento en que realicen la matrícula. 


Estos alumnos escogen la estancia en la universidad de acogida de segundo semestre 


de acuerdo a sus intereses académicos y su perfil lingüístico, con la orientación de su 


tutor/a y la aprobación de la dirección del máster, previa aceptación por parte de la 


universidad receptora. 


Al inicio del primer semestre, una comisión formada por el responsable del título en 


Deusto y su homólogo en la universidad que recibirá al estudiante, estudiará los perfiles 


de los alumnos interesados y seleccionará a los candidatos. Los criterios a utilizar para 


esa selección serán la carta de motivación del estudiante, la complementariedad de los 


estudios de la universidad de destino, el perfil lingüístico del estudiante y sus intereses 


profesionales. 
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En cuanto a la evaluación de la movilidad, esta se regirá por los mismos criterios académicos de 


la universidad de destino. 


 


5.1.8.1 Sistema de reconocimiento de créditos 


      


El programa del Máster Universitario de Relaciones Internacionales y Diplomacia Empresarial 


prevé un sistema en el que serán reconocidos, sin necesidad de solicitud expresa por el 


estudiante, los créditos obtenidos en programas de movilidad, en los términos en los que 


determine el Convenio. 


      


5.1.9 Lengua de impartición 


La Universidad de Deusto, perteneciente al Sistema Universitario Vasco y comprometida con la 


internacionalización de sus estudios y el plurilingüismo, lleva realizando un importantísimo 


esfuerzo por fomentar el trilingüismo en sus programas en la línea que señala la normativa 


vigente. Este hecho se manifiesta en un incremento muy elevado en el número de créditos en 


euskera ofertados, y en un crecimiento continuo de la disponibilidad de créditos en terceras 


lenguas. El aumento de la oferta plurilingüe es mayor en estudios de grado que en estudios de 


Postgrado y doctorado. La razón de ello es la demanda previsible por parte del público objetivo 


al que se dirigen dichos programas, financiados en función de los estudiantes matriculados en 


ellos. 


      
En el caso del Máster Universitario en Relaciones Internacionales y Diplomacia Empresarial, por 


contenido y formato, está abierto a un público autóctono y no auctóctono, nacional e 


internacional, por lo que, se ha decidido impartir los contenidos íntegramente en inglés, a 


excepción de la Prácticas (9 ECTS), las cuales podrán realizarse en Inglés, Euskera o en 


castellano, dependiendo del país en donde se realicen. 


      


5.1.10 Prácticas 
 
      


Tanto por las competencias que se ponen en valor a través del período de prácticas como por la 


oportunidad que supone para que los estudiantes acrediten ante los futuros empleadores el valor 


añadido que pueden aportar, la realización de prácticas resulta una de los elementos clave para 


el éxito en la empleabilidad de los egresados/as del Máster Universitario en Relaciones 


Internacional y Diplomacia Empresarial. Tras un intenso proceso de consultas con empresas 


vascas, se ha detectado un interés muy importante por su parte para incorporar a los/as 


egresados/as en sus estructuras. Por tanto, las prácticas de este Máster se realizarán en 


empresas e instituciones que se dediquen a la internacionalización empresarial, bien desde el 


ámbito de la promoción de políticas públicas estratégicas como desde las entidades privadas 


cuyos intereses se encuentran en el exterior 
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La Facultad de Ciencias Sociales y Humanas de la Universidad de Deusto, y en concreto 


el departamento de Relaciones Internacionales y Humanidades, tienen ya firmados acuerdos de 


colaboración con organizaciones privadas y públicas para garantizar las prácticas de 9 ECTS a 


todo el alumnado.  


A tal efecto, se han renovado e incrementado el número de convenios (85 a nivel de 


Departamento), por lo que los/as estudiantes podrán realizar 9 ECTS de prácticas en estas 


empresas tanto en sus departamentos centrales como en sus oficinas en el exterior. Destacan 


en particular dos convenios. El primero, con la Agencia Vasca de Internacionalización a través 


del cual los/as estudiantes del máster realizarán las prácticas en las oficinas centrales y las 16 


delegaciones (responsables de la implantación en 70 estados). En segundo lugar, se ha 


negociado con la Universidad de Wuhan y la Universidad Utah Valley la firma de un acuerdo que 


permita a los/as estudiantes realizar las prácticas también en empresas norteamericanas y 


chinas que actualmente tienen convenios con las citadas universidades. En particular, esta 


posibilidad podría ser interesante para los/as estudiantes que decidan realizar su movilidad en el 


segundo semestre.  


     La siguiente tabla (Tabla 5.5) recoge la relación de convenios firmados con entidades 


públicas y privadas donde los/las estudiantes podrán realizar sus prácticas curriculares: 


      


AATTCC BMC 2988 (Idescopio) 


ACCENTURE 


ACCOR HOTELES ESPAÑA, S.A.


AGENCIA VASCA DE INTERNACIONALIZACIÓN - BASQUE TRADE & INVESTMENT, S.A.


ARCTIC SEA, S.L.


AUTOCOM COMPONENTES AUTOMOTIVOS DO BRASIL LTDA.


AVORIS RETAIL DIVISION, S.L. 


AXIS GLOBE TRAVEL 


BILBAO EXHIBITION CENTRE 


BRUSSELS AIRLINES 


CÁMARA DE COMERCIO DE BILBAO


COMITÉ ESPAÑOL DE LA CÁMARA DE COMERCIO INTERNACIONAL 


COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE FINANCIACIÓN DEL DESARROLLO, COFIDES, S.A., S.M.E.


CONSULADO GENERAL DE FRANCIA EN BILBAO


CONSULTORÍA, AUDITORÍA Y MONITOREO, S.A.


DIPUTACIÓN FORAL DE BIZKAIA


DIPUTACION FORAL DE GIPUZKOA


FIRST ASIA VENTURE CAPITAL INC.


FOMENTO DE SAN SEBASTIÁN, S.A.  (Oficina de Estrategia DSS)
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FONDAKI INTELIGENCIA COMPETITIVA, S.L.


FUNDACIÓN ALBOAN 


FUNDACIÓN CODESPA 


FUNDACIÓN FINNOVAREGIO 


FUNDACIÓN TECNALIA RSEARCH & INNOVATION


GENERAL ELECTRIC POWER MANAGEMENT, S.A.


GHI HORNOS INDUSTRIALES, S.L.


GLOBAL CARGO SOLUTIONS, S.L.


GLOBAL EVENTS


GO BASQUING, S.L. 


HISTOCELL, S.L.


IBERDROLA ESPAÑA, S.A. 


IBERDROLA, S.A.


IDOM Consulting, Engineering, Architecture, S.A.U.


IDOM INGENIERÍA Y CONSULTORÍA, S.A.


IKOR SISTEMAS ELECTRÓNICOS, S.L.


ILUNION HOTELS, S.A. 


INDRA BUSINESS CONSULTING, S.L.U.


INGETEAM POWER TECHNOLOGY, S.A. UP MARINE


INNOBASQUE, Agencia Vasca de la Innovación


INSTITUTO VASCO DE LA COMPETITIVIDAD-FUNDACIÓN DEUSTO


INTELLIGENCE & PUBLIC AFFAIRS


J&A GARRIGUES, S.L.P. 


MEDIA CREATIVA 2020, S.L. 


MELIÁ HOTELS INTERNATIONAL, S.A.


MERCEDES BENZ ESPAÑA, S.A.U.


MUTUALIA 


N.I.S. NORTH INCOMING SERVICE, S.L.


NEGOBIDE. CIRCULO EMPRESARIAL NEGOCIOS Y VALORES


ROYAL MEDITERRANEA, S.A. 


SENER INGENIERÍA Y SISTEMAS, S.A.


SERVICIOS INTEGRALES DE CONTRATACIÓN E INTERMEDIACIÓN DOMINUS, S.L.


TUBACEX S.A. 


VELATIA, S.L. 
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WATER ASSESSMENT & ADVISORY - GLOBAL NETWORK


 
Tabla 5.5. Relación de convenios de prácticas 
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6. Profesorado 


 


En cumplimiento de la normativa vigente, la Universidad de Deusto cuenta con un marco 


normativo interno que regula la gestión de profesorado, tanto en lo que respecta a las 


contrataciones, como a la promoción interna y al reconocimiento del personal contratado. 


Esta normativa interna establece los criterios, procedimientos y requisitos objetivos para 


el ingreso por contratación en la Universidad de Deusto. Regula, de igual modo, los órganos que 


tienen atribuida estatutariamente la competencia de gestión del profesorado, en cada uno de los 


aspectos de que se trate. 


En lo que respecta a la contratación del profesorado y personal no docente, conforme a 


la normativa vigente, intervienen, según los casos: el Decano/a o Director/a de Servicio, la Junta 


de Facultad, en el caso de profesorado, la Comisión de Contratación y la Dirección de Recursos 


Humanos. Los procesos establecidos para proceder al aumento de dedicación, así como a la 


promoción a plazas de profesorado propio se rigen, igualmente, por una normativa propia, 


basada en el Reglamento del Profesorado. En estos procesos intervienen el Decano/a, la Junta 


de Facultad, la Comisión de Contratación y la Comisión de Profesorado Propio. 


Con estos procedimientos se garantiza la igualdad de oportunidades para el acceso a la 


Universidad y para la promoción interna, ya que en ellos se tienen únicamente en cuenta factores 


de mérito y capacidad que son evaluados conforme a procedimientos reglados. 


A continuación, se describen las características del profesorado y otros recursos 


humanos que, según las previsiones realizadas, formarán parte del claustro del nuevo Máster  


Universitario en Relaciones Internacionales y Diplomacia Empresarial. 


 


6.1.1. Descripción general del profesorado 


 


El profesorado de este máster estará constituido por miembros del claustro de la Facultad de 


Ciencias Sociales y Humanas, la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales - Deusto 


Business School y la Facultad de Derecho de la Universidad de Deusto, así como un número de 


profesionales externos del ámbito de la internacionalización empresarial y la diplomacia para 


contenidos concretos de las materias, donde su experiencia profesional es indispensable para 


garantizar el desarrollo de las competencias.  


El número total de profesores disponibles para el título es de 27 de los cuales 9 son 


miembros del claustro de la Facultad de Ciencias Sociales y Humanas, 4 del Claustro de la 


Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales - Deusto Business School, 1 del claustro de 


la Facultad de Derecho, 1 es miembro de la Universidad Pompeu Fabra, 1 es miembro de la 


Universidad Autónoma de Madrid en excedencia, 1 es miembro de la Universidad Complutense 


de Madrid, 2 son miembros de la Universidad del País Vasco, 1 es miembro de la Universidad 


de Wuhan y 7 profesores colaboradores provenientes del ámbito de internacionalización 


empresarial y la diplomacia. En lo relativo a los profesores colaboradores, es importante reseñar 


dos cuestiones. En primer lugar, la naturaleza y empleabilidad de este máster hace 
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imprescindible una incorporación de expertos provenientes del mundo profesional que pueden 


aportar una visión desde su experiencia profesional sobre el terreno, así como fomentar la 


investigación aplicada en las empresas y la contratación de los futuros egresados. Por otro, si 


bien la docencia externa es innovadora y profesionalizante el diseño del máster prevé que una 


mayor parte de los créditos (72 %) sean impartidos por los académicos. 


Respecto a la distribución de género, 7 son mujeres y 20 son hombres. Atendiendo al 


criterio de igualdad durante su implantación se buscará activamente la participación de un 


número superior de mujeres en la docencia del máster.  


De los 27 profesores disponibles, 20 son doctores (74,07%), de los que a su vez 18 están 


acreditados (90 % de doctores, acreditados). En la tabla 6.1 se muestra una clasificación del 


profesorado por categorías académicas. Al final del documento, se incluye información ampliada 


de la tabla 6.1 con datos de todo el profesorado del máster.       


 


Tabla 6.1 Clasificación del profesorado por categorías académicas 


Categoría de la 
Universidad de Deusto 


PDI 


Número 
de 


Docentes 
para el 
Máster 


Sexo 


Número de 
profesores 


con 
Evaluación 


Positiva 
(Aneca) o 
UniBASQ)


Número de 
sexenios 
CNEAI e 


Ikertramos 


% 
Profesorado


  F M    


Catedrático/a 
UD  1  1 0 0 0


16% 
Externo  4  1 3 4 11


Titular 
UD  4  3 1 4 8


10,06 % 
Externo  1  0 1 0 0


Doctor/a 
Encargado/a 


UD  9  1 8 9 2
45,1 % 


Externo  1  0 1 1 1


Licenciado/a 
Encargado/a 


UD  0  0 0 0 0
28,3% 


Externo  7  1 6 0 0


 


 


 


6.1.2. Dedicación del profesorado al título 


En las tablas 6.2 y 6.3 se muestra una distribución del profesorado del Máster. En cuanto 


al porcentaje de dedicación del profesorado al Máster para el personal a tiempo completo 


y a tiempo parcial, respectivamente.       


 


Tabla 6.2 Dedicación del personal al máster. 
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Número de 


profesores que 


imparten 


Porcentaje de los 


créditos 


impartidos 


Porcentaje de dedicación 


de los profesores al Máster 


7  23,4 % 25% 


3  10 % 25-50% 


17  66,6 % <25% 


 
      


     La distribución de la docencia al Máster en función de la Categoría académica se 


distribuye de la siguiente manera: 


 


Tabla 6.3 Distribución de la docencia al Máster en función de la Categoría académica 


CATEGORIA UD 


Nº de PROFESORES % 


PROFESORE


S POR 


CATEGORÍA 


% DOCENCIA 


POR CATEGORÍAUD  EXTERNO  TOTAL 


Catedrático  1  4  5  18,52% 


 


16% 


Titular  4  1 5 18,52%  10,06 %


Doctor/a  9  1 10 37,04%  45,1 %


Licenciado/a  0  7  7  25,92%  28,3% 


    
      


 


TOTAL  14  13  27  100%  100% 


 
 


      


6.1.3. Actividad investigadora del profesorado 


 


6.1.3.1 Profesorado de la Universidad de Deusto 


      


El profesorado del Departamento de Relaciones Internacionales y Humanidades de la 


Universidad de Deusto, de donde se nutrirá principalmente el Máster, está formado por docentes 


con una dilatada trayectoria en el ámbito de las Ciencias Sociales en general y de las Relaciones 
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Internacionales en particular. Todos ellos tienen una experiencia previa en docencia en 


grados/licenciaturas/ diplomaturas anteriores. 


 


Desde esta experiencia el equipo investigador y docente adscrito al Departamento, asume la 


responsabilidad de este nuevo proyecto y se compromete a avalar y a poner en marcha el nuevo 


Máster en Relaciones Internacionales y Diplomacia Empresarial. 


 


De los/las académicos/as propios de la Universidad de Deusto que impartirán en el Máster, el 


62% se integran al Equipo Relaciones Internacionales y Seguridad Multidimensional creado en 


2017.  


 


La temática central del equipo es el análisis y el desarrollo de elaboraciones teórico-empíricas 


que nos permitan dilucidar distintos aspectos de la seguridad, tanto desde una visión amplia, no 


sólo vinculado a la seguridad estratégica y la defensa, sino también a los estudios críticos y la 


seguridad humana; como multisectorial desde análisis de riesgo y diplomacia empresarial hasta 


problemáticas específicas vinculadas a la seguridad, como geopolítica energética, salud, 


extractivas, ciberseguridad... 


 


Líneas de investigación UD que llevan los profesores del Máster o en las que son 


colaboradores: 


 


La temática central del equipo es el análisis de la seguridad multidimensional, que se realiza 


centrado en tres grandes líneas de investigación: 


 


- Seguridad humana, estudios críticos y binomio desarrollo-defensa 


- Diplomacia empresarial y análisis de riesgos 


- Aspectos de seguridad en estudios de área y seguridad sectorial 


 


Además, su experiencia investigadora está avalada por su pertenencia a equipos de 


investigación consolidados. Hay que añadir que los proyectos de investigación del profesorado 


del Máster, así como sus publicaciones, se sitúan en el ámbito de las Ciencias Sociales, en el de 


la internacionalización empresarial y la diplomacia, esto es, en el ámbito de conocimiento en el 


que se desarrolla también su tarea docente que resulta así enriquecida por la referencia a la 


realidad social de nuestro entorno. 


 


6.1.3.2 Proyectos de investigación: 


 


Se citan a continuación algunos proyectos financiados en convocatorias competitivas que tienen 


relación directa con las competencias trabajadas en el título y en los que participa activamente 


profesorado del Máster: 
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Proyectos competitivos: 


 


Tipo financiación 


Convocatoria en concurrencia competitiva 


Título del proyecto, convenio o contrato  


Las políticas de asilo en la Unión Europea: confluencias entre 


las dimensiones interna y externa 


Investigador/a principal  


Joana Abrisketa Uriarte (no pertenece al grupo) 


Miembros del grupo que participan  


S. Caballero Santos y S. Rasmussen 


Número total de miembros del proyecto  


12 (17% corresponde al grupo)  


Entidad financiadora 


Ministerio de Economía, Industria y Competitividad (Pública) 


Convocatoria Proyectos Excelencia y Proyectos Reto (2017) 


Referencia  


DER-2017-82466-R 


Periodo de vigencia  


2018 - 2020 


Subvención concedida al grupo  


19.360€ 


Observaciones: Los dos integrantes del equipo colaboran en el proyecto y escriben 


conjuntamente una publicación en coautoría. Pero dado que no requieren trabajo de campo no 


hay una cantidad asignada al equipo como tal. 


 


Proyectos concertados:  


 


Tipo financiación  


Convenio 


Título del proyecto, convenio o contrato  


Desecuritizar la agenda de seguridad internacional: narrativas, efectos y visiones alternativas de 


las políticas de seguridad implementadas por los estados y organizaciones internacionales en el 


siglo XXI 


Investigador/a principal  


Sergio Caballero Santos (pertenece al grupo) 


Miembros del grupo que participan 


A. Iranzo Dosdad, E. Pardo Sauvageot, Í. Arbiol Oñate, M.Suárez Castiñeira, S. Caballero Santos 


y S. Rasmussen 
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Número total de miembros del proyecto  


15 (40% corresponde al grupo) 


Entidad financiadora  


Campus de Excelencia Internacional Aristos Campus Mundus (Privada) 


Referencia  


Resolución ACM/R4/2018, de 15 de abril de 2018 


Periodo de vigencia  


2018 - 2019 


Subvención concedida al grupo 


6.200€ 


Subvención concedida al grupo  


3.000€ 


Observaciones: Óscar Mateos Martín (Universidad Ramón Llull) es coinvestigador principal del 


proyecto junto con Sergio Caballero. El equipo investigador está formado por profesores/as de 


la Universidad Ramón Llull, el Boston College y la Universidad de Deusto 


 


Tipo financiación  


Convocatoria en concurrencia competitiva 


Título del proyecto, convenio o contrato  


Seguridad y desarrollo en la región MENA: una visión integral en un área estratégica 


Investigador/a principal  


Íñigo Arbiol Oñate (pertenece al grupo) 


Miembros del grupo que participan  


Í. Arbiol Oñate, S. Caballero Santos y S. Rasmussen 


Número total de miembros del proyecto 


 4 (75% corresponde al grupo) 


Entidad financiadora  


Ministerio de Defensa ( Pública ) 


Convocatoria  


Orden ministerial 1/2018, de 5 de enero, por la que se convocan subvenciones para promover la 


cultura de defensa, correspondientes al año 2018 (2018) 


Ámbito estatal 


Referencia  


Orden ministerial 29/2018, de 30 de mayo, por la que se conceden subvenciones para promover 


la cultura de defensa 


Periodo de vigencia  


2018 - 2018 


Subvención concedida al grupo  


3.950€ 


Observaciones  
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Realización de unas jornadas para aplicar el concepto de seguridad integral a la región MENA, 


atendiendo a los planos institucional, empresarial y académico. 


 


Tipo financiación  


Convocatoria en concurrencia competitiva 


Título del proyecto, convenio o contrato  


Seguridad: una visión integral en un mundo complejo 


Investigador/a principal  


Íñigo Arbiol Oñate (pertenece al grupo) 


Miembros del grupo que participan 


Í. Arbiol Oñate, S. Caballero Santos y S. Rasmussen 


Número total de miembros del proyecto  


4 (75% corresponde al grupo) 


Entidad financiadora  


Ministerio de Defensa ( Pública ) 


Convocatoria  


Orden ministerial 60/2016, de 10 de noviembre, por la que se convocan subvenciones para 


promover la cultura de defensa, correspondientes al año 2017 (2016) 


Ámbito estatal 


Referencia  


Orden ministerial 32/2017, de 21 junio 2017, por la que se conceden subvenciones para 


promover la cultura de defensa 


Periodo de vigencia  


2017 - 2017 


Subvención concedida al grupo  


3.300€ 


 


 


 


6.1.3.3 Resultados de la investigación y la docencia 


 
Aguado, R.;  J.L. Retolaza and Alcaniz,  L.  (2017):  “Dignity at  the  level of  the  firm: Beyond  the 
stakeholder approach”, pp. 81‐97, in Kostera, M. and M. Pirson: Dignity and the Organization. 
Humanism in Business Series. Palgrave ‐ Macmillan Publishers Ltd.: London.  
 
Aguado, R. and Albareda, L.  (2016): “A new approach  to Humanistic Management Education 
based on the promotion of justice and human dignity in a sustainable economy”. In Lepeley M‐
T. ; Kimakowitz, E.V. and R. Bardy: Human Centered Management in Executive Education. 
Global Imperatives, Innovation, and New Directions. Palgrave ‐ Macmillan Publishers Ltd.: 
London. 
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Aguado, R. et al. (2015): A new role for the firm incorporating sustainability and human 


dignity. Conceptualization and measurement. Human Systems Management vol. 34, nº1, pp. 


43‐56 


Arbiol, Iñigo (2017) “Retos para la Administración Trump: geopolítica, estrategia y gestión de la 
Hegemonía”. Boletín de Estudios Económicos, tomo 72, Nº 221 (Agosto 2017), pp: 259-273 
      
Ayuso, Anna; Caballero, Sergio (2018) El interregionalismo de la Unión Europea (UE) con 
América Latina. Universidad Cooperativa de Colombia, Centro de Pensamiento Global, 
Colección Acontecer Mundial. 
      
Caballero, Sergio; Arbiol, Íñigo “Desacompasamientos de política exterior en las Américas” 
Revista Aldea Mundo. Revista sobre Fronteras e Integración (indexada en Latindex). Diciembre 
2018. 
 
Calvo, Iñigo & Pareja, Pablo. (2017). “El sueño chino a través del espejo: análisis de la situación 
actual del país y de sus principales desafíos”. Boletín De Estudios Económicos, 72(221), 221-
311. 
 
Cermelli, M. (2017). “Gobernar la globalización en épocas de incertidumbre 
internacional”. Boletín de Estudios Económicos, 72(221), 195. 
 
Cermelli, M. (2013). “Internacionalización e interacción: Estrategias para innovar en las PYMES 
vascas”. Boletín De Estudios Económicos, 68(208), 147-163.  
 
Churruca, Cristina. (2018). “The Changing Context of Humanitarian Action: Key Challenges and 
Issues”. International Humanitarian Action (pp. 3-18). Springer, Cham. 
 
Druliolle, Vincent Brett, Roddy eds. (2018) The Politics of Victimhood in Post-Conflict Societies. 
Comparative and Analytical Perspectives. New York: Palgrave Macmillan. 
 
Druliolle, V., & Brett, R. (2018). ”Understanding the Construction of Victimhood and the Evolving 
Role of Victims in Transitional Justice and Peacebuilding” en The Politics of Victimhood in Post-
conflict Societies. Palgrave Macmillan, Cham. 
 
García Segura, C. (2017). Westfalia, Worldfalia, Eastfalia. El impacto de las transformaciones de 
la estructura de poder interestatal en el orden internacional. Revista Española de Derecho 
Internacional, 69(2), 45-70. 
 
García Segura, C. (2017). La tensión cosmopolita. Avances y límites en la institucionalización del 
cosmopolitanismo, Foreign affairs: Latinoamérica, 17(1), 153. 
 
García Segura, C. & Etherington, J. (2019). An uneasy relationship. Changing Borders in Europe: 
Exploring the Dynamics of Integration, Differentiation and Self-Determination in the European 
Union. 
 
García Segura, C., Pareja Alcaraz, P., Ríos Paredes, X., & Sajima, N. (2016). Política 
Internacional a l'Àsia Oriental, setembre 2010. 
 
Gómez Urquijo, Laura. (2015) “La conexión entre política de cohesión y gobernanza económica 
en la UE” en Blanco Sío-López, Cristina, (ed.) “Policy Innovation, Regional Integration and 
Sustainable Democracy Building: The Millennium Development Goals (MDGs) as Challenges 
and Vehicles - Regions and Cohesion”. Journal of the Consortium for Comparative Research on 
Regional Integration and Social Cohesion (RISC), 5 (3). 
 
Martínez, J., Alcañiz, L., Aguado, R., & Eizaguirre, A. (2018). Evolución de la economía de 
mercado. Revista de Fomento Social, 279-304.  
 
Mujika, A. & Fachinelli, A. C.  (2014). Structural Integrity of Strategic Intelligence: an Assessment 
in a Cooperative Corporation. Brazilian Business Review, 11(3), 76-99.  
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Mujika, A., Gibaja-Martíns, J. J., & García-Arrizabalaga, I. (2015). Who is at the cutting-edge of 
market trends? Development of a scale for identifying “Lead-users”. Cuadernos de 
Economía, 38(107), 107-122. 
 
Pardo, E. (2016). “Energy relations between Russia and Ukraine after the Eruomaidan: Trapped 
between the contractual space and the space of spaces”. Challenges of the Knowledge Society, 
876. 
 
Rasmussen, Steffen Bay. (2018) El Servicio Europeo de Acción Exterior y su implantación en el 
Mediterráneo sur. Madrid: Thomson Reuters. Madrid. 
      
Rasmussen, Steffen Bay; Priego Moreno, Alberto (eds.) (2018) La Proyección exterior de la UE 
hacia el Mediterráneo Sur tras las Primaveras Árabes. Madrid: Thomson Reuters. 
 
Rasmussen, S. B. (2016). „EU Diplomacy as a Quantum Superposition: Towards a Conceptual 
Common Ground for Interdisciplinary Studies of a Pluralising Phenomenon?“. Comillas Journal 
of International Relations, 6. 
 
Riordan, Shaun (2012) Futures for Diplomacy: Integrative Diplomacy in the 21st Century. 
Clingendael: Amsterdam. 
 
Riordan, Shaun Jennifer Kesteleyn, Shaun Riordan and Huub Ruël (eds.) (2014) Introduction: 
Business Diplomacy. The Hague Journal of Diplomacy. Volume 9 (2014): Issue 4: 303-309. 
  
Sanahuja, J. A. (2016). Regionalismo e integración en América Latina: de la fractura Atlántico-
Pacífico a los retos de una globalización en crisis. Pensamiento propio, 21(44), 29-75. 
 
Sanahuja, J. A. (2019). Crisis de la globalización, el regionalismo y el orden liberal: el ascenso 
mundial del nacionalismo y la extrema derecha. Revista Uruguaya de Ciencia Política, 28(1), 59-
94. 
 
Sanahuja, J. A..(2018) Reflexivity, Emancipation and Universalism: Cartographies of the Theory 
of International Relations. REDI, 2018, vol. 70, p. 101. 
 
Sanahuja, J.A.. Perales, J., & Montenegro, F. J. V. (2017). Estrategias de seguridad y desarrollo: 
discursos securitarios en la Unión Europea, Estados Unidos y España. Anuario CEIPAZ, (10), 
63-98. 
 
Suarez, María Luz (2017).“The Role of Culture in the Construction of European Identity” en 
Beatriz Pérez de las Heras (ed.). Democratic Legitimacy in the European Union and Global 
Governance. Building a European Demos. Palgrave Macmillan; pp.195-219.  
 
Ugarte Arregui, Josu (2013). España está en crisis, el mundo no. Ediciones Gestión 2000: 
Barcelona. 
 
Ugarte Arregui, Josu (2019). Más fuera es más dentro. Lettera Ediciones: Bilbao. 
 


Xiaotong, Z., & Keith, J. (2017). From wealth to power: China's new economic statecraft. The 


Washington Quarterly, 40(1), 185-203. 


 


Xiaotong, Z. (2014). EU-China Economic Diplomacy: When Economics Meets Politics. European 


Foreign Affairs Review, 19(3), 57-76. 


 


Xiaotong, Z. & Bishop, M. L. (2019). Why is China a Reluctant Leader of the World Trade 


Organization?. New Political Economy, 1-18. 
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6.1.3.4 Profesorado externo a la Universidad de Deusto, 


 


Todos los académicos no vinculados a la Universidad de Deusto que impartirán en el 


Máster, (el 38 %) acreditan una actividad docente e investigadora muy extensa durante 


décadas (Ver tabla 6.4 a continuación).  


 


Esta experiencia es complementaria a la del equipo de la Universidad de Deusto, y a través 


de la implementación del Máster Universitario en Relaciones Internacionales y Diplomacia 


Empresarial se prevé establecer agendas conjuntas de investigación que contribuyan al 


avance científico en el campo de la diplomacia empresarial. 
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Tabla 6.4 - Clasificación del profesorado por categorías académicas con detalle / profesor. 


AREA 
DE 
CONOCI
MIENTO 
DEL 
MÁSTE
R 


SITUA
CIÓN 
ACAD
É-
MICA 


EXPERIE
NCIA 
DOCENT
E 


PERFIL INNOVAC
IÓN 
DOCENT
E 


SEX
E-
NIO
S 


EXPERIENCI
A 
INVESTIGA
DORA 


EXPERIENCI
A 
PROFESION
AL 


Cuestiones 
actuales de 
las 
Relaciones 
Internacion
ales y 
Diplomacia 
Empresaria
l 


Titular   - Economía 
Española y 
Mundial  


- Microecon
omía 


- Economics 
and 
Internation
al Policy 
Issues 


- Microecon
omía, 
Macroecon
omía y 
Entorno 
Económico
. 


Acreditación 
lingüística 
Deusto para 
impartir 
docencia de 
grado y 
postgrado en 
inglés. 
C1/C2 
 


Acreditado 
por 
UNIBASQ 
 
Label 1: 3 
Label 2: 1 
 
Diplomatura 
en 
Especializac
ión en 
Docencia 
Universitaria


1 31 
publicaciones: 
- Sostenibilidad 
económica, 
ambiental y 
social, de la 
competitividad y 
del desarrollo 
económico.  
 
Equipo: 
Humanism in 
Management 
and Economics 
(HUME) 
Research Group 


 


Cuestiones 
actuales de 
las 
Relaciones 
Internacion
ales y 
Diplomacia 
Empresaria
l 


Asociad
o doctor 


- Macroecon
omía, 
Economía 
Española y 
Mundial 


- Ética cívica 
y 
profesional  


- Economics 
and 
Internation
al Policy 
Issues 


- A Critical 
Approach 
to Social 
Issues 


Acreditación 
lingüística 
Deusto para 
impartir 
docencia de 
grado y 
postgrado en 
inglés. 
C1/C2 
 


Acreditado 
por 
UNIBASQ 
 
Participante 
en 3 
proyectos 
de 
innovación 
docente. 


0 23 
publicaciones: 
- Economía 


Civil 
- Internacionaliz


ación e 
Innovación de 
empresas 


- Finanzas 
éticas 


- Empresas 
sociales 


 
Equipo: 
Competitividad 
Empresarial y 
Desarrollo 
Económico 
(CEDE)


 


Cuestiones 
actuales de 
las 
Relaciones 
Internacion
ales y 
Diplomacia 
Empresaria
l 


Asociad
o doctor 


- Introducció
n a las 
Relaciones 
Internacion
ales 


- Crisis 
Humanitari
as, 
Conflictos 
y Estudios 
de Paz  


Acreditación 
lingüística 
Deusto para 
impartir 
docencia de 
grado y 
postgrado en 
inglés. 
C1/C2 
 


Acreditado 
por 
UNIBASQ 


 


1 43 
publicaciones: 


- Seguridad 
humana 
- Construcción 
de la paz 
- Política 
exterior 
europea 


Equipo: Retos 
socioculturales y 
derechos 
humanos en un 
mundo en 
transformación 
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AREA 
DE 
CONOCI
MIENTO 
DEL 
MÁSTE
R 


SITUA
CIÓN 
ACAD
É-
MICA 


EXPERIE
NCIA 
DOCENT
E 


PERFIL INNOVAC
IÓN 
DOCENT
E 


SEX
E-
NIO
S 


EXPERIENCI
A 
INVESTIGA
DORA 


EXPERIENCI
A 
PROFESION
AL 


Cuestiones 
actuales de 
las 
Relaciones 
Internacion
ales y 
Diplomacia 
Empresaria
l 


Asociad
o doctor 


- Geopolítica 
- Gobernanz


a Mundial 
- Asuntos de 


Actualidad 


Acreditación 
lingüística 
Deusto para 
impartir 
docencia de 
grado y 
postgrado en 
inglés. 
C1/C2 
 


Acreditado 
por 
UNIBASQ 
 
Label 1: 1 


0 5 publicaciones: 
- Disputas 
energéticas 
en el espacio 
post-soviético 
- Mercado 
internacional 
del gas 
natural 
- Aspectos de 
seguridad en 
estudios de 
área y 
seguridad 
sectorial 


 
Equipo: 
Relaciones 
Internacionales y 
Seguridad 
Multidimensional 


 


Paradigma
s 
interpretati
vos, 
actores y 
escenarios 
globales  


Asociad
o doctor 


- Theory of 
Internation
al 
Relations 


- Ethics and 
Justice in 
Internation
al 
Relations 


- Introducció
n a las 
RRII 


Acreditación 
lingüística 
Deusto para 
impartir 
docencia de 
grado y 
postgrado en 
inglés. 
C1/C2 
 


Acreditado 
por 
UNIBASQ 
 
Label 1: 3 


 


1 41 
publicaciones: 
- Seguridad 
humana, 
estudios críticos 
y binomio 
desarrollo-
defensa 
- Regionalismo 
latinoamericano 
 
Equipo: 
Relaciones 
Internacionales y 
Seguridad 
Multidimensional 


 


Paradigma
s 
interpretati
vos, 
actores y 
escenarios 
globales  


Asociad
o doctor 


- Historia de 
las 
Relaciones 
Internacion
ales 


- Insitucione
s y 
organizaci
ones 
internacion
ales. 


- Política 
exterior de 
los 
Estados 
Unidos. 


Acreditación 
lingüística 
Deusto para 
impartir 
docencia de 
grado y 
postgrado en 
inglés. 
C1/C2 
 


 0 10 
publicaciones: 
- Seguridad 
humana, 
estudios críticos 
y binomio 
desarrollo-
defensa 
- Estudios de 
Oriente Medio 
 
Equipo: 
Relaciones 
Internacionales y 
Seguridad 
Multidimensional 
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AREA 
DE 
CONOCI
MIENTO 
DEL 
MÁSTE
R 


SITUA
CIÓN 
ACAD
É-
MICA 


EXPERIE
NCIA 
DOCENT
E 


PERFIL INNOVAC
IÓN 
DOCENT
E 


SEX
E-
NIO
S 


EXPERIENCI
A 
INVESTIGA
DORA 


EXPERIENCI
A 
PROFESION
AL 


Cuestiones 
actuales de 
las 
Relaciones 
Internacion
ales y 
Diplomacia 
Empresaria
l 


Asociad
o doctor 


- Derecho 
Internacion
al Público 


- Integración 
Regional 


- Seguridad 
y Defensa 


Acreditación 
lingüística 
Deusto para 
impartir 
docencia de 
grado y 
postgrado en 
inglés. 
C1/C2 
 


Acreditado 
por 
UNIBASQ 
 
Label 1: 1 


 


1 23 
publicaciones: 
- Diplomacia 
- Integración 
europea 
- Teoría 
internacional.  
 
Equipo: 
Relaciones 
Internacionales y 
Seguridad 
Multidimensional 


 


Paradigma
s 
interpretati
vos, 
actores y 
escenarios 
globales  


 


Asociad
o doctor 


- Desarrollo 
Directivo 


- Análisis de 
los 
procesos 
de 
desarrollo 


- Gestión, 
control y 
evaluación 
de 
proyectos 


Acreditación 
lingüística 
Deusto para 
impartir 
docencia de 
grado y 
postgrado en 
inglés. 
C1/C2 
 


 0 8 Publicaciones: 
- Diagnóstico y 
la planificación 
estratégica.  
- Definición y 
evaluación de 
políticas públicas 
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AREA 
DE 
CONOCI
MIENTO 
DEL 
MÁSTE
R 


SITUA
CIÓN 
ACAD
É-
MICA 


EXPERIE
NCIA 
DOCENT
E 


PERFIL INNOVAC
IÓN 
DOCENT
E 


SEX
E-
NIO
S 


EXPERIENCI
A 
INVESTIGA
DORA 


EXPERIENCI
A 
PROFESION
AL 


Negociació
n 
internacion
al, gestión 
de crisis y 
comunicaci
ón 
intercultural  


 


Asociad
o doctor 


- Internation
al 
Relations 


- European 
political 
and 
economic 
integration 


- Conflict 
resolution 
and 
democracy 


- Políticas 
públicas en 
un 
contexto 
de 
globalizaci
ón. 


Acreditación 
lingüística 
Deusto para 
impartir 
docencia de 
grado y 
postgrado en 
inglés. 
C1/C2 
 


Acreditado 
por 
UNIBASQ 
 
Especialista 
en 
innovación 
educativa, 
con 
publicacione
s sobre 
metodología 
activa e 
innovación 
educativa.en 
relaciones 
internacional
es. 


1 74 
Publicaciones. 


- Integra
ción 
europe
a 


- Teoría 
de 
relacio
nes 
interna
cional
es 


- Demo
cracia;  


- Resolu
ción 
de 
conflict
os y 
reconc
iliación
;  


- Gober
nanza 
global;  


- Nacion
alismo
;  


- Coope
ración 
transfr
onteriz
a;  


- Innova
ción 
educat
iva.  


 
Equipo: 
Coordinador del 
grupo sobre 
Europa de 
ehuGune. 


Vicepresidente 
de Eurobasque 
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AREA 
DE 
CONOCI
MIENTO 
DEL 
MÁSTE
R 


SITUA
CIÓN 
ACAD
É-
MICA 


EXPERIE
NCIA 
DOCENT
E 


PERFIL INNOVAC
IÓN 
DOCENT
E 


SEX
E-
NIO
S 


EXPERIENCI
A 
INVESTIGA
DORA 


EXPERIENCI
A 
PROFESION
AL 


Prácticas 
Externas 
Trabajo Fin 
de Máster 


Asociad
o doctor 


- Historia de 
las 
Relaciones 
Internacion
ales 


- Institucione
s y 
organizaci
ones 
internacion
ales. 


- Política 
exterior de 
los 
Estados 
Unidos. 


 Acreditado 
por 
UNIBASQ 
 
Label 1: 2 


0 5 publicaciones: 
- Relaciones 
Transatlánticas  
- Seguridad 
humana, 
estudios críticos 
y binomio 
desarrollo-
defensa 
- Aspectos de 
seguridad en 
estudios de área 
y seguridad 
sectorial 
 
Equipo: 
Relaciones 
Internacionales y 
Seguridad 
Multidimensional 


 


Cuestiones 
actuales de 
las 
Relaciones 
Internacion
ales y 
Diplomacia 
Empresaria
l 


Titular 
acredita
do  


- Sociologí
a general 


- Métodos 
y técnicas 
de 
Investigac
ión social  


- Social 
and 
Cultural 
Anthropol
ogy 


Acreditación 
lingüística 
Deusto para 
impartir 
docencia de 
grado y 
postgrado en 
inglés. 
C1/C2 
 


Acreditado 
por 
UNIBASQ 
 
Label 1: 4 


2 23 
publicaciones. 
-valores y 
actitudes 
políticas en 
perspectiva 
comparada.  
 
A cargo de la 
unidad de 
investigación del 
Deusto 
International 
Tuning 
Academy. 
 
Equipo: 
investigación 
Valores sociales 


 


Cuestiones 
actuales de 
las 
Relaciones 
Internacion
ales y 
Diplomacia 
Empresaria
l 


Titular   - Economía 
de la Unión 
Europea  


- Entorno 
Internacion
al de la 
empresa 


Acreditación 
lingüística 
Deusto para 
impartir 
docencia de 
grado y 
postgrado en 
inglés. 
C1/C2 
 


Acreditado 
por 
UNIBASQ 
 
Label 1: 2 
Label 2: 2 


2 48 
publicaciones. 
-Políticas 
económicas de 
la UE 
 
Titular de la 
Cátedra Jean 
Monnet en EU 
Economic and 
Legal Integration 
for People 
 
Equipo: 
Desarrollo, 
Economía e 
Innovación 
Social
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AREA 
DE 
CONOCI
MIENTO 
DEL 
MÁSTE
R 


SITUA
CIÓN 
ACAD
É-
MICA 


EXPERIE
NCIA 
DOCENT
E 


PERFIL INNOVAC
IÓN 
DOCENT
E 


SEX
E-
NIO
S 


EXPERIENCI
A 
INVESTIGA
DORA 


EXPERIENCI
A 
PROFESION
AL 


Paradigma
s 
interpretati
vos, 
actores y 
escenarios 
globales  


Asociad
o doctor 


- Institucione
s y 
organizaci
ones 
internacion
ales. 


- Política 
exterior. 


C2 
acreditación 
externa 


Acreditado 
por ANECA 


0 7 publicaciones. 
- Seguridad 
humana, 
estudios críticos 
y binomio 
desarrollo-
defensa 
- Aspectos de 
seguridad en 
estudios de área 
y seguridad 
sectorial 


 
Equipo: 
Relaciones 
Internacionales y 
Seguridad 
Multidimensional  


 


Negociació
n 
internacion
al, gestión 
de crisis y 
comunicaci
ón 
intercultural  


Catedrá
tico  


- Comunicac
ión para 
las 
Relaciones 
Internacion
ales 


- Career 
Manageme
nt 
(Relacione
s 
Internacion
ales) 


- Writing 
Skills in 
English 


- Political 
Constructi
on of 
Europe 


- Research 
Methods. 


C2 
acreditación 
externa 


Acreditado 
por 
UNIBASQ 
 
Label 1: 3 


0 17 
publicaciones. 


-Las políticas 
culturales y el 
papel de la 
cultura en el 
proceso de 
integración 
europea 


-El análisis de 
discursos de 
securitización y 
la construcción 
retórica de 
identidades 
políticas y 
culturales.  


 
Equipo: 
Desarrollo, 
Economía e 
Innovación 
Social


 


C
SV


: 3
61


48
17


18
16


58
35


67
62


02
98


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 
 


 


AREA 
DE 
CONOCI
MIENTO 
DEL 
MÁSTE
R 


SITUA
CIÓN 
ACAD
É-
MICA 


EXPERIE
NCIA 
DOCENT
E 


PERFIL INNOVAC
IÓN 
DOCENT
E 


SEX
E-
NIO
S 


EXPERIENCI
A 
INVESTIGA
DORA 


EXPERIENCI
A 
PROFESION
AL 


Diplomacia 
empresaria
l y análisis 
de riesgos 
no-
financieros 


 
Catedrá
tico 


- EU-China 
Economic 
Diplomacy 


- Geopolitics 
- European 


Union 


C2 
acreditación 
externa 


Acreditado 
como 
catedrático 
por el 
sistema 
universitario 
de la RP 
China  


  24 
publicaciones. 


- economic 
diplomacy, 


- geopolitics,  
- European 


studies. 


Miembro del 
Comité Asesor 
para políticas 
económicas y de 
comercio 
(subcomité de 
diplomacia 
económica) del 
Minsterio de 
Comercio de la 
RP de China. 


Director 
ejecutivo del 
Centro de 
Diplomacia 
Económica de la 
Universidad de 
Wuhan (China). 


Anteriormente, 
trabajó en el 
departamento de 
Estados Unidos 
del Ministerio de 
Comercio de la 
RP China, y 
como Agregado 
Comercial de la 
Misión de China 
ante la Unión 
Europea en 
Bruselas (2004 a 
2010). 
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AREA 
DE 
CONOCI
MIENTO 
DEL 
MÁSTE
R 


SITUA
CIÓN 
ACAD
É-
MICA 


EXPERIE
NCIA 
DOCENT
E 


PERFIL INNOVAC
IÓN 
DOCENT
E 


SEX
E-
NIO
S 


EXPERIENCI
A 
INVESTIGA
DORA 


EXPERIENCI
A 
PROFESION
AL 


Diplomacia 
empresaria
l y análisis 
de riesgos 
no-
financieros 


Catedrá
tico  


- Derecho 
Internacion
al Privado 


- Máster 
Acceso 
Abogacía. 


Acreditación 
lingüística 
Universidad 
del País 
Vasco para 
impartir 
docencia de 
grado y 
postgrado en 
inglés. 
C1/C2 
 


Acreditado 
por ANECA 


4 117 
publicaciones. 
 
- Derecho 
Marítimo 
- Derecho del 
Comercio 
Internacional 
- Derecho Foral 
e Interregional y 
Arbitraje 
Comercial 
Internacional. 
 
Equipo: Derecho 
de la empresa 


Además de su 
actividad 
docente e 
investigadora ha 
mantenido 
actividad 
profesional como 
abogado en 
ejercicio, 
habiendo sido 
también asesor 
jurídico del 
grupo 
empresarial XEY 
(1987-1996) y de 
OTEIC (1996-
1997), así como 
consejero 
externo del 
despacho de 
abogados 
Cuetrecasas. Y, 
por otra parte, 
ha participado 
en la 
preparación de 
proyectos 
legislativos. 


Paradigma
s 
interpretati
vos, 
actores y 
escenarios 
globales  


Catedrá
tico  


- Desarrollo 
y 
cooperació
n 


- Estudios 
de área y 
regionales 


- Relaciones 
Exteriores 
de España 
y la Unión 
Europea 


- Seguridad 
Internacion
al 


Acreditación 
lingüística de 
la 
Universidad 
Complutense 
de Madrid 
para impartir 
docencia de 
grado y 
postgrado en 
inglés. 
C1/C2 
 


Acreditado 
por ANECA 


3 250 
publicaciones. 
- Teoria de 


las RRII 
- Cooperació


n 
internacion
al al 
desarrollo 


- EPI 
- Regionalis


mo e 
integración 
regional 


- América 
Latina  


 
Equipo: 
Relaciones 
Internacionales, 
Gobernanza 
Global y 
Cooperación al 
desarrollo
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AREA 
DE 
CONOCI
MIENTO 
DEL 
MÁSTE
R 


SITUA
CIÓN 
ACAD
É-
MICA 


EXPERIE
NCIA 
DOCENT
E 


PERFIL INNOVAC
IÓN 
DOCENT
E 


SEX
E-
NIO
S 


EXPERIENCI
A 
INVESTIGA
DORA 


EXPERIENCI
A 
PROFESION
AL 


Diplomacia 
empresaria
l y análisis 
de riesgos 
no-
financieros 


Titular 
(en 
exceden
cia). 


 Amplia 
experiencia 
profesional 
desarrollada 
en un alto 
nivel de 
inglés en el 
sector de la 
consultoría 
en oil & gas. 


   Director Gerente 
en Boston 
Consuting 
Group. Su 
trabajo se ha 
centrado en los 
sectores del 
petróleo, el gas y 
la energía, así 
como en el 
segmento de la 
ingeniería 
energética, los 
equipos y los 
servicios. 
Asesora a 
diversos CEOs 
en sus 
estrategias de 
desarrollo de 
negocio. 


Paradigma
s 
interpretati
vos, 
actores y 
escenarios 
globales  


Catedrá
tico  


- Relaciones 
Internacion
ales 


- Teoría de 
las 
relaciones 
internacion
ales 


- Cambio y 
continuida
d en el 
orden 
internacion
al 


- Relaciones 
internacion
ales de 
Asia 
oriental 


- Transform
aciones de 
la 
seguridad 
internacion
al 


Acreditación 
lingüística 
Universidad 
Pompeu 
Fabra para 
impartir 
docencia de 
grado y 
postgrado en 
inglés. 
C1/C2 
 


Acreditado 
por ANECA 


4 88 
publicaciones. 
 
- Post-


globalizació
n 


- Seguridad 
internaciona
l 


- Cosmopoliti
smo 


 
Equipo: Derecho 
Internacional 
Público y 
Relaciones 
Internacionales. 
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AREA 
DE 
CONOCI
MIENTO 
DEL 
MÁSTE
R 


SITUA
CIÓN 
ACAD
É-
MICA 


EXPERIE
NCIA 
DOCENT
E 


PERFIL INNOVAC
IÓN 
DOCENT
E 


SEX
E-
NIO
S 


EXPERIENCI
A 
INVESTIGA
DORA 


EXPERIENCI
A 
PROFESION
AL 


Trabajo Fin 
de Máster 


Titular 
 
 
 
 
 
 


 


- Fundame
ntos de 
Marketing 


- Investigac
ión de 
Mercados 
y 
Audiencia
s 


- Publicidad 
y Plan de 
Marketing 


- Metodologí
a de 
investigaci
ón 


Acreditación 
lingüística 
Deusto para 
impartir 
docencia de 
grado y 
postgrado en 
inglés. 
C1/C2 
 


Acreditado 
por 
UNIBASQ 
 
Label 1: 4 
Label 2: 1 


1 57 publicaciones 
 


- Responsabi
lidad social 
corporativa 


- Medición 
de 
actitudes y 
opiniones 


 
Equipo: 
Comunicación 
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AREA 
DE 
CONOCI
MIENTO 
DEL 
MÁSTE
R 


SITUA
CIÓN 
ACAD
É-
MICA 


EXPERIE
NCIA 
DOCENT
E 


PERFIL INNOVAC
IÓN 
DOCENT
E 


SEX
E-
NIO
S 


EXPERIENCI
A 
INVESTIGA
DORA 


EXPERIENCI
A 
PROFESION
AL 


Diplomacia 
empresaria
l y análisis 
de riesgos 
no-
financieros 


Licencia
do 
Visitant
e 


 Amplia 
experiencia 
profesional 
desarrollada 
en un alto 
nivel de 
inglés en el 
sector de la 
consultoría 
en 
internacionali
zación 
empresarial. 
Profesor 
visitante en 
la University 
of Siracuse 
en EEUU. 


   Vicepresidente 
Ejecutivo de 
Intelligence & 
Public Affairs. 
I&PA 
proporciona el 
talento y la 
experiencia para 
fortalecer 
relaciones a 
largo plazo 
redactando e 
implementando 
estrategias de 
asuntos públicos 
para lograr los 
objetivos 
corporativos. 
Licenciado en 
Derecho y en 
Gestión Pública, 
y Máster en 
Administración 
Pública por la 
Universidad de 
Siracusa, es un 
experto en la 
obtención y 
gestión de la 
inteligencia 
necesaria para 
hacer frente a 
los desafíos 
locales y 
globales en un 
entorno en 
constante 
cambio. Con 
anterioridad ha 
trabajado en 
desarrollo de 
negocio y 
puestos de 
dirección en 
Vocento y 
Aurman. 
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AREA 
DE 
CONOCI
MIENTO 
DEL 
MÁSTE
R 


SITUA
CIÓN 
ACAD
É-
MICA 


EXPERIE
NCIA 
DOCENT
E 


PERFIL INNOVAC
IÓN 
DOCENT
E 


SEX
E-
NIO
S 


EXPERIENCI
A 
INVESTIGA
DORA 


EXPERIENCI
A 
PROFESION
AL 


Diplomacia 
empresaria
l y análisis 
de riesgos 
no-
financieros 


Licencia
do 
Visitant
e 
 


 


 Amplia 
experiencia 
profesional 
desarrollada 
en un alto 
nivel de 
inglés en la 
alta gestión 
internacional 
de empresas.


   Presidente de 
Schneider 
Electric en 
España. Uno de 
los mayores 
expertos en 
internacionalizac
ión de 
empresas, En su 
labor directiva ha 
apostado 
decididamente 
por la 
multilocalización 
productiva 
internacional 
como vía para el 
desarrollo. 
Licenciado en 
Ciencias 
Económicas ha 
trabajado como 
Presidente de 
MONDRAGON 
Internacional y 
Director de 
Operaciones 
Internacionales 
en la 
Corporación 
Mondragón y 
CEO en Fagor 
Brandt, 
Wrozamet y 
Extra 
Electromenagers
. 
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AREA 
DE 
CONOCI
MIENTO 
DEL 
MÁSTE
R 


SITUA
CIÓN 
ACAD
É-
MICA 


EXPERIE
NCIA 
DOCENT
E 


PERFIL INNOVAC
IÓN 
DOCENT
E 


SEX
E-
NIO
S 


EXPERIENCI
A 
INVESTIGA
DORA 


EXPERIENCI
A 
PROFESION
AL 


Diplomacia 
empresaria
l y análisis 
de riesgos 
no-
financieros 


Licencia
do 
Visitant
e 
 
 


 


 Amplia 
experiencia 
profesional 
desarrollada 
en un alto 
nivel de 
inglés en 
EEUU en el 
sector de las 
energías 
renovables. 


   Controller - 
Director 
financiero de 
Avangrid 
Networks del 
Grupo Iberdrola, 
una compañía 
diversificada de 
energía y utility 
conformada por 
ocho empresas 
de electricidad y 
gas, que da 
servicio a 3.2 
millones de 
clientes en 
Nueva York y 
Nueva 
Inglaterra. 
Licenciado en 
Administración y 
Dirección de 
Empresas, es 
Analista de 
Inversión 
Internacional 
Certificado 
(CIIA) y tiene 
más de 20 años 
de experiencia 
financiera (CFO) 
en Iberdrola 
Renovables e 
Iberdrola USA. 
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AREA 
DE 
CONOCI
MIENTO 
DEL 
MÁSTE
R 


SITUA
CIÓN 
ACAD
É-
MICA 


EXPERIE
NCIA 
DOCENT
E 


PERFIL INNOVAC
IÓN 
DOCENT
E 


SEX
E-
NIO
S 


EXPERIENCI
A 
INVESTIGA
DORA 


EXPERIENCI
A 
PROFESION
AL 


Diplomacia 
empresaria
l y análisis 
de riesgos 
no-
financieros 


Licencia
do 
Visitant
e 


 


 Nativo.    Embajador. 
Diplomático en 
el Ministerio de 
Asuntos 
Exteriores y 
Comercio de la 
República de 
Irlanda.  
 
Ha estado 
destinado en 
Dublín Londres 
Cairo, United 
Nations Vienna, 
Madrid, 
Department of 
Foreign Affairs 
DG Middle East , 
Washington DC,  
Buenos Aires, 
Permanent 
Representative 
to the European 
Union, India, 
Estambul 
(Turquía 
Azerbaijan, Irán 
y Pakistán). 
 
 A nivel docente, 
es profesor de 
diferentes 
escuelas 
diplomáticas y 
universidades. 
Recientemente 
se incorporó al 
Máster de 
Relaciones 
Internacionales 
del Instituto 
Empresa. 
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AREA 
DE 
CONOCI
MIENTO 
DEL 
MÁSTE
R 


SITUA
CIÓN 
ACAD
É-
MICA 


EXPERIE
NCIA 
DOCENT
E 


PERFIL INNOVAC
IÓN 
DOCENT
E 


SEX
E-
NIO
S 


EXPERIENCI
A 
INVESTIGA
DORA 


EXPERIENCI
A 
PROFESION
AL 


Diplomacia 
empresaria
l y análisis 
de riesgos 
no-
financieros 


Licencia
do 
Visitant
e 


 Nativo.    Una carrera 
centrada en el 
análisis y gestión 
del riesgo 
geopolítico. 
Director de la 
Cátedra de 
Diplomacia y 
Geopolítica en el 
Instituto Europeo 
de Estudios 
Internacionales y 
presidente de 
BideDao 
International 
Consulting. 
Miembro 
visitante senior 
del Instituto 
Holandés de 
Relaciones 
Internacionales, 
"Clingendael" y 
miembro 
visitante de la 
LSE. Sirvió 
como 
diplomático 
británico, en 
Nueva York, 
Taiwán, Pekín y 
Madrid. 
 
Ha sido profesor 
en las 
Academias 
Diplomáticas de 
Bulgaria, 
España, 
República 
Dominicana y 
Armenia. 
 
También ha 
impartido 
conferencias 
importantes 
sobre diplomacia 
empresarial en 
China, Rumania, 
España y 
Bulgaria. 
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AREA 
DE 
CONOCI
MIENTO 
DEL 
MÁSTE
R 


SITUA
CIÓN 
ACAD
É-
MICA 


EXPERIE
NCIA 
DOCENT
E 


PERFIL INNOVAC
IÓN 
DOCENT
E 


SEX
E-
NIO
S 


EXPERIENCI
A 
INVESTIGA
DORA 


EXPERIENCI
A 
PROFESION
AL 


Diplomacia 
empresaria
l y análisis 
de riesgos 
no-
financieros 


Licencia
do 
Visitant
e 


 Amplia 
experiencia 
profesional 
desarrollada 
en un alto 
nivel en la 
Oficina de 
Naciones 
Unidas en 
Nueva York. 


   Responsable de 
UN Global 
Compact en la 
planificación e 
implementación 
de estrategias 
en las Redes 
Locales para 
avanzar la 
Agenda de los 
Objetivos de 
Desarrollo 
Sostenible. 
Licenciado en 
CC. Económicas 
y Empresariales, 
Máster en 
Dirección y 
Gestión de 
Fundaciones, 
Asociaciones y 
otras Entidades 
sin Ánimo de 
Lucro y Máster 
en Cooperación 
al Desarrollo, 
actualmente es 
responsable de 
la oficina de UN 
Global Compact 
en Madrid. 
Anteriormente 
ha trabajado 
para la Agencia 
Española de 
Cooperación 
Internacional y 
para el Ministerio 
de Asuntos 
Exteriores y 
Cooperación. 
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PERFIL INNOVAC
IÓN 
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E 


SEX
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NIO
S 


EXPERIENCI
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INVESTIGA
DORA 


EXPERIENCI
A 
PROFESION
AL 


Diplomacia 
empresaria
l y análisis 
de riesgos 
no-
financieros 
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 Amplia 
experiencia 
profesional 
desarrollada 
en un alto 
nivel de 
inglés en la 
Organización 
Mundial del 
Comercio en 
EEUU y 
Europa. 


   Directora 
Ejecutiva del 
Centro de 
Comercio 
Internacional 
(ITC) desde 
septiembre del 
2013. Licenciada 
en Derecho y 
con un 
postgrado en 
Derecho 
Europeo es 
experta en 
comercio 
internacional con 
20 años de 
experiencia, es 
la Antes de 
unirse al ITC, la 
Sra. González 
ocupó el puesto 
de Jefa del 
Gabinete del 
Director-General 
de la 
Organización 
Mundial del 
Comercio 
(OMC), Pascal 
Lamy, entre los 
años 2005 y 
2013. Entre los 
años 2002 y 
2004 fue la 
portavoz de la 
Comisión 
Europea para el 
comercio. 
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6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS DE LA UNIVERSIDAD DE DEUSTO 
 
Dado que las infraestructuras y servicios de la Universidad de Deusto están centralizados, el 
Personal no docente atiende a todas las titulaciones, excepto en el caso de algunas personas 
específicamente adscritas a la Facultad de Ciencias Sociales y Humanas, que, a su vez, atiende 
de manera centralizada a todas las titulaciones de la Facultad.  
 
A continuación, se describen los recursos humanos no docentes a nivel de Universidad y 
seguidamente de Facultad. 
 
 
6.2.1. RECURSOS HUMANOS NO DOCENTES COMUNES PARA EL CAMPUS DE BILBAO, 
UNIVERSIDAD DE DEUSTO  
  
Como puede apreciarse en la tabla 6.2.1.1, el Campus de Bilbao tiene 430 empleados no 
docentes, de los cuales un 27,5% son hombres y un 72,5% mujeres. Del total de personal, el 
86% está contratado a jornada completa y un 14% a jornada parcial. Su distribución, según 
niveles de formación, se refleja en la siguiente tabla. 
 
Tabla 6.2.1.1. Formación de los recursos humanos no docentes 
Formación Porcentaje 
Educación primaria 9% 
Educación secundaria 1% 
Bachillerato 6% 
Formación Profesional, grado medio 3% 
Diplomados universitarios 39% 
Licenciados, ingenieros o arquitectos 42% 
Doctores 0% 


 
El resumen de su experiencia profesional aparece en la tabla 6.2.1.2. 
 
Tabla 6.2.1.2. Años de experiencia profesional del personal no docente 
Años Número Porcentaje 
De 0 a 5  121 28,1% 
De 5 a 10 89 20,7% 
De 10 a 15 41 9,6% 
De 15 a 20 30 7% 
De 20 a 25 54 12,6% 
De 25 a 20 34 7,8% 
Más de 30 61 14,2% 


 
Finalmente, en cuanto a los perfiles profesionales, según la clasificación interna de la 
Universidad se distribuyen como se muestra en la tabla 6.2.1.3. 
 
Tabla 6.2.1.3. Perfiles profesionales y categorías administrativas del personal no docente 
Tipo Número % Aproximado 
Subalterno 50 11,6% 
Personal de mantenimiento 30 7% 
Personal administrativo 143 33,3% 
Personal de biblioteca 39 9,1% 
Personal de Sistemas y Servicios 
Informáticos 


23 5,3% 


Personal técnico (diversas áreas) 143 33,3% 
Personal de dirección 2 0,5% 
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6.2.2. RECURSOS HUMANOS NO DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD DE DEUSTO 
ESPECÍFICOS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
 
En la Universidad de Deusto, la Facultad de Ciencias Sociales y Humanas cuenta en la actualidad 
con 7 secretarias a tiempo completo. De estas secretarías, 2 están en el campus de San 
Sebastián y el resto en el campus de Bilbao. Además, cuenta con 2 técnicos de Comunicación y 
Marketing también a tiempo completo que dan servicio a los dos campus.   
 
La Facultad dispone de un Gerente a tiempo completo que tiene, entre sus principales 
responsabilidades, el desarrollo y la comercialización de productos y servicios, la comunicación, 
la gestión de los procesos y la garantía de calidad, la gestión económica, el fundraising y la 
gestión de recursos humanos de la Facultad.  
 
En la tabla 6.2.2.1 se presenta la Distribución de los recursos humanos no docentes específicos 
de la Facultad. El resumen de su experiencia profesional se presenta en la Tabla 6.2.2.2. 
Finalmente, en cuanto a sus perfiles profesionales, según la clasificación interna de la 
universidad, se distribuyen tal y como se presenta en la Tabla 6.2.2.3.  
 
Tabla 6.2.2.1. Distribución de los recursos humanos no docentes específicos de la 
Facultad  
  TOTAL 


MUJERES  9 


HOMBRES  1 


TOTAL PERSONAL NO DOCENTE  10 


 La totalidad del personal no docente está a jornada completa.  


 
  
Tabla 6.2.2.2. Años de experiencia profesional del personal no docente específico de la 
Facultad  
Años  TOTAL 


De 0 a 5   0 


De 5 a 10  1 


De 10 a 15  2 


De 15 a 20  2 


De 20 a 25  4 


De 25 a 30  1 


Más de 30 años  0 


TOTAL PERSONAL NO DOCENTE  10 


  
Tabla 6.2.2.3. Perfiles Profesionales del personal no docente específico de la Facultad  


  
TOTAL 


PERSONAL ADMINISTRATIVO  7 
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TECNICOS DE COMUNICACIÓN Y MARKETING  2 


TITULADOS SUPERIORES  1 


TOTAL PERSONAL NO DOCENTE  10 


  
 
 
6.4. MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA 
NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DIVERSIDAD FUNCIONAL 
 
En cumplimiento de la normativa vigente, la UD cuenta con un marco normativo interno que 
regula la gestión de profesorado, tanto en lo que respecta a las contrataciones, como a la 
promoción interna y al reconocimiento del personal contratado.  
 
El marco normativo está compuesto fundamentalmente por los Estatutos Generales de la 
Universidad, el Reglamento del Profesorado, el Reglamento de Organización y Funcionamiento 
de los Departamentos y un conjunto de Ordenes del Rector que desarrollan las normas 
reglamentarias citadas.  
 
Esta normativa interna establece los criterios, procedimientos y requisitos objetivos y públicos 
para el ingreso por contratación en la Universidad de Deusto. Regula, de igual modo, los órganos 
que tienen atribuida estatutariamente la competencia de gestión del profesorado, en cada uno 
de los aspectos de que se trate. 
 
En lo que respecta a la contratación del profesorado y personal no docente, según normativa 
vigente, intervienen, según los casos: Decano/a o Director/a de Servicio, Junta de Facultad, en 
el caso de profesorado, Comisión de Contratación y Dirección de Recursos Humanos.  
 
Los procesos establecidos para proceder al aumento de dedicación, así como a la promoción a 
plazas de profesorado propio se rigen, de la misma manera, por una normativa propia pública, 
basada en el Reglamento del Profesorado. Intervienen en los mismos: Decano/a, Junta de 
Facultad, Comisión de Contratación y Comisión de Profesorado Propio.  
 
Con estos procedimientos se garantiza la igualdad de oportunidades para el acceso a la 
Universidad y para la promoción interna, teniéndose únicamente en cuenta factores de capacidad 
e idoneidad que son evaluados conforme a procedimientos reglados. 
 
La Universidad de Deusto dentro del Plan Estratégico Deusto 2018 ha incluyó la Responsabilidad 
Social Universitaria como uno de los proyectos estratégicos. Deusto se ha comprometido con los 
desafíos de la realidad concretando sus esfuerzos en cinco áreas prioritarias: Salud, Solidaridad 
y cooperación para la justicia social, Sostenibilidad medioambiental, Accesibilidad e inclusión, e 
Igualdad.  
 
La situación actual del área de Igualdad con actividades, diagnóstico, objetivos, etc., se 
encuentra en el enlace http://www.deusto.es/cs/Satellite/deusto/es/responsabilidad-social-
universitaria/igualdad/presentacion-33.  
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7. Recursos materiales y servicios 


 
JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DISPONIBLES 
 
El Máster Universitario en Relaciones Internacionales y Diplomacia Empresarial se imparte en el 
campus de Bilbao de la Universidad de Deusto. El campus cuenta con cuatro grandes edificios con 
85.000 m2 útiles y 25.000 m2 de espacios verdes, además del edificio de la Biblioteca (CRAI).  
A continuación, se describen los recursos materiales, equipamiento y servicios del campus de 
Bilbao, agrupados en tres categorías: recursos comunes a todos los centros del campus, recursos 
comunes a la Facultad de Ciencias Sociales y Humanas y recursos específicos del Máster 
Universitario en Relaciones Internacionales y Diplomacia Empresarial. 


 
7.1. SERVICIOS, RECURSOS Y EQUIPAMIENTOS GENERALES Y COMUNES A TODOS LOS 
CENTROS EN EL CAMPUS DE BILBAO 
7.1.1. Salones de actos formativos, institucionales y académicos (incluidas salas 
videoconferencias) 
El campus de Bilbao cuenta con varios equipamientos para estos fines: Paraninfo (352 m2 y 537 
localidades), Salón de Grados (155 m2 y 100 localidades), Sala Gárate (127 m2 y 88-100 
localidades), Auditorio Edificio Centenario (518 m2 y 340 localidades con dos cabinas de 
traducción), Auditorio Icaza (330 m2  y 232 localidades, con una cabina de traducción), Sala Turing 
- Edificio ESIDE (138 m2 y 120 localidades), Sala  Videoconferencia 015 Centenario (65 m2 y 10 
localidades) , Sala Lidon (20 localidades), Sala Mensajero (28 localidades), Sala Churruca – 
Videconferencia (51 localidades). Cuenta, además, con Sala de Prensa, Sala de Visitas, Sala de 
Autoridades, Sala Oroz y Sala Idocín. 
 
Todas estas instalaciones disponen equipo de megafonía, ordenadores, video proyectores y 
pantallas. Las tres salas de videoconferencia tienen codecs de videoconferencia y cámaras para 
grabación. 
 
7.1.2. Biblioteca ‐ Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI) de 
Abandoibarra 
 
La Biblioteca de la UD es una biblioteca centralizada que ofrece servicio a estudiantes, 
investigadores y profesores de todas las titulaciones de Grado y Posgrado impartidas en la 
Universidad. En la actualidad se encuentra en un nuevo edificio de diez plantas. Las nuevas 
instalaciones disponen de una superficie de 22.275 m2, de los cuales 7.136 m.l. están destinados 
a estanterías con fondos de libre acceso y 34.644 m.l. a depósitos. Cuenta con 899 puestos de 
lectura, 351 puestos en salas para audiciones o formación y 122 puestos en salas de trabajo en 
grupo, (22 salas), además de 33 carrels para 66 investigadores, y otros recursos como son sala 
multimedia con 18 puestos, mediateca, sala de referencia con 80 puestos, parking de 68 plazas y 
cafetería y comedor universitario. 
 
Realiza 54.800 préstamos automatizados al año. Tiene un total de 933.987 volúmenes, de los 
cuales 12.096 son publicaciones periódicas en papel. De los recursos electrónicos 700 
corresponden a monografías, 53.847 a publicaciones periódicas y 72 a bases de datos. Tiene 
catalogadas más de 100.000 entradas correspondientes a la Clasificación Decimal Universal 
(CDU). 
 
Está dotada de un equipamiento tecnológico completo incluyendo wifi en todo el edificio y cuenta 
con 122 ordenadores para uso público y 6 reproductores para microformas, video, etc. 
 
La Biblioteca Universitaria de Deusto, en sus Campus de Bilbao y San Sebastián, ha sido auditada 
por AENOR en la II Auditoria de Seguimiento del Sistema de Gestión de la Calidad de la norma 
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UNE-EN ISO 9001:2000, correspondiente a 2009, con resultado de evaluación conforme. El 
Certificado de Registro de Empresa y el Certificado IQNet, que evidencian la conformidad del 
sistema, se obtuvieron en julio de 2005. 


 
7.1.3. Equipamiento y servicios informáticos y tecnológicos 
 
El campus de Bilbao dispone de 4 salas de ordenadores para uso de estudiantes, con un total de 
256 ordenadores instalados en 509,12 m2. Además, la Universidad cuenta con otras salas, propias 
de la Facultad de Ingenierías - ESIDE, de las cuales se puede disponer en caso de necesidad. 
Cuenta también con acceso Wifi (Eduroam) en la práctica totalidad de los espacios. Existe una 
página Web corporativa (www.deusto.es) con más de 30 subsedes, una Extranet para estudiantes 
(https://estudiantes.deusto.es), otra específica para nuevos estudiantes con toda la información 
necesaria para acceder a la Universidad incluida la solicitud de ingreso, de información y de 
entrevista (http://nuevosestudiantes.deusto.es). 
 
Todos los sistemas informáticos de gestión interna se encuentran accesibles para todos los 
empleados a través de la Intranet corporativa, con diferentes portales como: empleado, docente, 
investigador, directorio, tramitación de peticiones a servicios, consulta de datos estadísticos. El 
acceso a estos servicios desde el exterior de la Universidad es posible a través de VPN. 
Los estudiantes, desde el servicio de la extranet, pueden acceder a: 
 


● Revisar sus datos personales 
● Conocer las fechas planificadas de exámenes 
● Plantilla de créditos matriculados y superados 
● Calificaciones: provisionales y definitivas 
● Expediente académico 
● Fechas, horas y lugares de revisión de exámenes 
● Anuncios 
● Solicitar incorporación de enlaces a Blogs de interés 
● Conocer el número de mensajes de correo pendientes de leer 
● Acceder al servicio de correo electrónico vía Web 
● Información variada para 'moverse' por el campus 
● Línea directa con el Vicerrector de Alumnado 
● Información para la reserva de espacios deportivos 
● Inscripción en actividades solidarias 
● Plan de estudios completo personalizado 
● Programación de cada asignatura 
● Material adicional relacionado con cada una de las asignaturas. 


 
También reciben las calificaciones provisionales en la extranet de estudiantes y a través de la APP 
Deusto para aplicaciones Android e IOS. 
 
La red LAN de comunicaciones de la UD cuenta en su campus de Bilbao con cerca de 2.000 
ordenadores (sobremesa y portátiles). 
 
La red WIFI (eduroam) cuenta con antenas repartidas por todos los edificios con una cobertura 
prácticamente total para su utilización por parte de los estudiantes. Todo el profesorado cuenta con 
un ordenador portátil, suministrado y mantenido por la UD. 
 
La Universidad de Deusto está conectada a la red de comunicaciones avanzada del País Vasco 
conocida con el nombre de I2Bask. A esta red están conectados todos los centros pertenecientes 
a la red Vasca de Ciencia y Tecnología. Además, dispone de otra vía alternativa de comunicaciones 
intercampus e Internet a través de la red de enlaces de NeoSky (Grupo Iberdrola). 


 
7.1.4. Servicios para la docencia 
 
Para apoyar la docencia y fomentar la innovación pedagógica la Universidad cuenta con varios 
servicios de apoyo a la comunidad universitaria que a continuación se detallan:  
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7.1.4.1. Aula TIC  


 


Servicio de asesoramiento a todos los miembros de la comunidad universitaria sobre las 
Tecnologías de la Información y Comunicación a la formación, online y presencialmente; es decir, 
ayudar a resolver problemas que surgen del uso de recursos tecnológicos que dispone la 
universidad; tales como el ecosistema Google, plataforma online de aprendizaje, ALUD (Moodle), 
extranet, empleo de programas, páginas webs, etc. (https://sites.google.com/deusto.es/aulatic) 
 
7.1.4.2. Recursos tecnológicos a disposición de la comunidad universitaria 


 


A continuación, se listan los principales recursos para la comunicación y creación de contenidos 
que la Universidad de Deusto pone a disposición del personal docente: 
 


● LMS (plataforma de gestión del aprendizaje): ALUD 
Alud es la plataforma LMS (Learning Management System) de la Universidad de Deusto. (ALUD - 


Aprendizaje en Línea de la Universidad de Deusto). Se trata de una plataforma basada en 
Moodle sobre la que se han realizado algunos desarrollos específicos para la universidad 
de Deusto con el fin de dar respuesta al modelo pedagógico de la misma. Integra múltiples 
recursos para facilitar el proceso formativo, además del alojamiento de materiales en 
diferentes formatos, permite la creación de tareas, actividades interactivas, foros, grabación 
de vídeo por parte de docentes y estudiantes, mensajería, integración con herramientas 
externas, etc. 


● Webconference: Blackboard Collaborate y Google+ Hangouts 
La universidad de Deusto pone a disposición de la comunidad universitaria dos herramientas que 


posibilitan generar videoconferencias, desarrollar tutorías, sesiones participativas, 
posibilidades de grabación, pizarra digital, compartir pantalla, etc. 


Blackboard Collaborate es una herramienta de Web Conferencing especialmente diseñada para el 
ámbito formativo. Permite la comunicación síncrona (en tiempo real) entre participantes, así 
como la grabación de estas sesiones. Incluye herramientas como pizarra virtual, 
compartición de pantalla, moderación de participantes, etc. Ofrece también la posibilidad 
de crear salas de trabajo en grupo.  Además, permite la integración con nuestra plataforma 
educativa Alud (Moodle).  


Google Hangouts es un servicio ofrecido por Google que nos permite llevar a cabo 
videoconferencias con hasta un máximo de quince personas. Herramienta que a su vez 
pone a nuestra disposición el uso de otras aplicaciones de gran utilidad tales como: 
compartir pantalla, chat, escritorio remoto… Muy adecuada para tutorías síncronas 
personalizadas. 


● Google Suite 
Todos los estudiantes de Deusto poseen una cuenta @opendeusto.es que les da acceso a todas 


las herramientas de Google Suite, el paquete ofimático de Google para empresas y 
educación. Incluye entre otros servicios: Gmail, GPlus, Hangouts, Drive, Google Doc, 
Google formulario, Google hoja de cálculo, Sites, Groups, Contacts, Calendar, Blogger, etc. 
Esta es una herramienta muy adecuada para potenciar el trabajo colaborativo, creación de 
documentos y tareas, así como para facilitar cualquier comunicación y organización.  


● Software para la prevención de plagio 
La Universidad de Deusto cuenta con un software para la detección de plagio denominado Turnitin. 


Se trata de un programa antiplagio destinado a facilitar la detección y prevención de plagio. 
Para ello, contrasta un documento con diferentes bases de datos (Internet, la propia base 
de datos de la institución, otras bases de datos de otras instituciones, etc.) en busca de 
coincidencias y genera un informe con el porcentaje de similitudes, permitiendo de forma 
sencilla identificar la posible fuente de plagio. 


 
7.1.4.3. Unidad de Innovación Docente 


 


La Unidad de Innovación Docente cuenta con una Directora, con 2 técnicos y 7 profesores, estos 
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últimos con dedicación compartida a sus Facultades.  
Esta Unidad asesora, forma y alienta al personal de la UD para implantar el modelo de aprendizaje 
basado en competencias, siguiendo el modelo pedagógico de la UD en las asignaturas y módulos.  
Además, se encarga de gestionar los procesos de evaluación de la docencia, en grado y postgrado; 
imparte formación y asesoramiento para el desarrollo y evaluación de competencias de los 
estudiantes; asesora en estrategias de enseñanza y aprendizaje en el marco de Bolonia; y presta 
apoyo para la utilización de los recursos audiovisuales y las TIC en el proceso de enseñanza-
aprendizaje. 
 
Asimismo, es la encargada del proceso acreditativo Label 1 y Label 2, dentro del programa 
DOCENTIA. 
 
Para el desarrollo de su labor, se apoya en la Comisión de Innovación Docente de la UD, 
conformada por 8 personas de las distintas facultades y de BAM (Escuela Universitaria de 
Magisterio Begoñako Andra Mari). 
 
7.1.4.4. Unidad de Calidad 


 


La Unidad de Calidad, cuenta con una Directora y 9 técnicos y una profesora, con dedicación 
compartida a una facultad. 
 
Es la responsable de establecer los mecanismos para garantizar la mejora continua de las 
titulaciones de la Universidad, apoyando a las facultades y a su personal en la implantación de 
Sistemas de garantía interna de calidad AUDIT, VERIFICA y gestión de procesos. Asimismo, es la 
responsable de definir la sistemática necesaria para realizar el seguimiento de las titulaciones y 
renovación de la ACREDITACIÓN, participando en las comisiones de seguimiento y acreditación, 
así como facilitando apoyo a lo largo de todo el proceso. 
 
Otra función de la Unidad de Calidad es el apoyo en la certificación ISO 9001 en las áreas 
funcionales y servicios, en el desarrollo de Planes estratégicos de los centros y en la implantación 
del modelo EFQM en las unidades que lo solicitan. 
 
7.1.4.5. Unidad de Ordenación Académica 


 


La Unidad de Ordenación cuenta con una Directora, 2 técnicos a tiempo completo y una profesora 
con dedicación compartida a una facultad. Dicha Unidad es la responsable de apoyar a los 
Facultades en el desarrollo y modificación de estudios de Grados, Másteres Universitarios, y Títulos 
Propios.  Así mismo, apoyo en el día a día de los temas relacionados con la Ordenación Académica 
de la Universidad, en colaboración con el Secretario General y la Secretaría General.  
La Unidad, también se encarga de la realización de las pruebas de ingreso de los nuevos 
estudiantes de grado y corrección de pruebas objetivas para la evaluación de los estudiantes. 
 
7.1.4.6. eCampus 


 


eCampus tiene como fin impulsar el desarrollo de enseñanzas virtuales y acompañar a los docentes 
en el desarrollo de acciones formativas online. 
 
Desde eCampus se ofrece documentación, apoyo y asesoría en todas las fases del proceso de 
creación de un curso online: 
 


● Planificación de nuevas acciones formativas online 
● Diseño educativo 
● Creación de recursos didácticos en diferentes formatos: vídeos (píldoras docentes, 


videotutoriales…), documento, actividades interactivas, etc. 
● Seguimiento y tutorización 
● Revisión y mejora 
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Además, eCampus colabora estrechamente con Aula TIC, perteneciente al servicio informático, 
para poder ofrecer un soporte técnico ágil y eficaz a todos los docentes y estudiantes de la UD. 


 
 


7.1.5. Relaciones Internacionales 
 
El Departamento de Relaciones Internacionales se encarga de implementar la política de 
internacionalización de la Universidad de Deusto. 
 
Sus tareas consisten en: 
 


● Gestionar la movilidad de estudiantes y profesores; tanto en programas de movilidad 
(Erasmus, Erasmus Mundus External Cooperation Window, etc.) como a través de becas 
internacionales (Marie Curie, SYLFF, Erasmus Mundus, etc.). 


● Planificar, solicitar y gestionar los proyectos internacionales. 
● Fortalecer e iniciar espacios de cooperación entre instituciones de educación superior a 


través de la firma de convenios y acuerdos internacionales. 
● Crear y fomentar la estructura para la diseminación y difusión de las publicaciones que 


resultan de los proyectos y redes internacionales. 
 
Su objetivo principal es dotar de carácter internacional a todos los procesos académicos de la 
Universidad: oferta académica, docencia (profesorado y estudiantes), e investigación. Para ello 
cuenta en estos momentos con 986 convenios para el desarrollo de acciones de movilidad con una 
muy variada representación de plazas en universidades no europeas. Puede consultarse más 
información en la dirección: http://www.deusto.es/cs/Satellite/estudiantes/es/rrii 
 
7.1.6. Otros servicios para estudiantes  
 
La oficina de atención al estudiante recoge servicios como: 
 


● Servicio de Atención Universitaria. El objetivo fundamental de este Servicio es orientar a 
los estudiantes en cuestiones que puedan mejorar la calidad de su estancia y aprendizaje. 
https://estudiantes.deusto.es/cs/Satellite/estudiantes/es/estudiantes_ud/atencion-al-
estudiante/orientacion-universitaria 


● Servicio de becas y ayudas. Tanto para grado y postgrado, como para doctorado. 
http://www.deusto.es/cs/Satellite/deusto/es/nuevos-estudiantes-de-grado/becas-y-ayudas 
http://www.deusto.es/cs/Satellite/deusto/es/masteres/becas-y-ayudas-masteres 
http://www.deusto.es/cs/Satellite/deusto/es/doctorado-2/becas-y-ayudas-5 


● Servicio de Orientación Universitaria (orientar a los estudiantes de la Universidad de Deusto 
en cuestiones que puedan mejorar la calidad de su estancia y su aprendizaje): 
http://estudiantes.deusto.es/cs/Satellite/estudiantes/es/estudiantes_ud/atencion-al-
estudiante/orientacion-universitaria 


● El Aldezle, Defensor Universitario, que recibe y atiende posibles reclamaciones sobre el 
funcionamiento de los órganos y servicios de la Universidad o sobre las actuaciones 
concretas de sus miembros.   


http://www.deusto.es/cs/Satellite/deusto/es/universidad-deusto/aldezle-defensora-universitaria 
● Servicio de Acción Social e Inclusión, que tiene como responsable a una trabajadora social 


y cuyo objetivo fundamental es contribuir a mejorar la calidad de vida de las personas que 
forman parte de nuestra universidad, prestando una atención especial a aquellas que están 
en situación de desventaja o con problemáticas específicas, para conseguir la inclusión de 
todas las personas en la vida universitaria, con la ayuda de otros servicios 
https://estudiantes.deusto.es/cs/Satellite/estudiantes/es/estudiantes_ud/atencion-al-
estudiante/accion-social-e-inclusion 


● Servicio de Salud, que tiene como objetivo fundamental la promoción de la salud, incidiendo 
en la prevención, atención y el cuidado de los alumnos de la Universidad de Deusto. 
https://estudiantes.deusto.es/cs/Satellite/estudiantes/es/estudiantes_ud/atencion-al-
estudiante/salud 
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● Servicio de Alojamiento y acogida, ofrece información y organiza una gran variedad de 
actividades en Bilbao y San Sebastián. 
https://estudiantes.deusto.es/cs/Satellite/estudiantes/es/estudiantes_ud/atencion-al-
estudiante/accion-social-e-inclusion/alojamiento-bajo-coste-0 


● Servicio de Prácticas y Empleo, a través del centro de Inserción Laboral Integral de Deusto 
Alumni. Entre las tareas que se llevan a cabo están la gestión de bolsa de trabajo de la UD 
(oferta de empleo, orientación laboral, etc.), el Servicio de Empleo de Gobierno Vasco. 
https://estudiantes.deusto.es/cs/Satellite/estudiantes/es/estudiantes_ud/atencion-al-
estudiante/practicas-y-empleo 


● Deusto Campus. Incluye Fe, Solidaridad, Cultura y Deportes 
https://estudiantes.deusto.es/cs/Satellite/estudiantes/es/estudiantes_ud/actividades-1 


● DeustoAlumni, comunidad de antiguos alumnos de la Universidad de Deusto. 
http://alumni.deusto.es/cs/Satellite/deustoalumni/es/ud_alumni 


● El estudiante tiene también acceso a formación adicional en lenguas a través del Instituto 
de Idiomas, Euskal Irakaslegoa y el Centro Internacional de Español.  La descripción 
completa de los servicios puede consultarse en  


http://www.deusto.es/cs/Satellite/socialesyhumanas/es/instituto_idiomas 
 
Asimismo, los y las estudiantes tienen acceso dentro del campus a una Oficina de Cooperación al 
Desarrollo, Reprografía y Fotocopias, Librería, Colegio Mayor, tres Cafeterías, Agencia de Viajes, 
Banco y cajeros automáticos, y un espacio para la Delegación de Estudiantes. 
Se cuenta con 7.500 m2 de instalaciones deportivas y convenio preferencial con el Área de Deportes 
del Ayuntamiento de Bilbao. Se cuenta además con varias instalaciones deportivas (2 pistas de 
pádel, gimnasio, campo de futbol 7 de hierba artificial, rocódromo, pista polideportiva, campo de 
baloncesto 3x3, tatami, recta atletismo). 
 
7.1.7. Servicios de Mantenimiento y accesibilidad 
 


Para garantizar el correcto funcionamiento, así como, el mantenimiento de los espacios destinados 
a la actividad académica en su conjunto, la Universidad de Deusto cuenta con un sistema 
informatizado de gestión de peticiones e incidencias para atender las posibles demandas en los 
diversos ámbitos de actuación. Los servicios y unidades que están implicados específicamente, en 
esta tarea son, el Servicio Informático, el Servicio de Soporte para Aulas, el Servicio de 
Mantenimiento Audiovisual, así como el Área de Infraestructuras y Servicios Auxiliares. El trabajo 
se lleva a cabo de manera coordinada.  


 


En este contexto, la accesibilidad es uno de los aspectos que la Universidad de Deusto ha 
incorporado de manera sistemática a las funciones de los Servicios que, como hemos indicado, 
garantizan el correcto funcionamiento de todas las estructuras de las que está dotada.  


 


La Universidad concibe la accesibilidad como la característica que permite que los entornos, los 
productos y los servicios de la misma sean utilizados sin problemas por todas y cada una de las 
personas, para conseguir de forma plena los objetivos para los que están diseñados, 
independientemente de sus capacidades físicas, psíquicas y sensoriales, dimensiones, género, 
edad o cultura. 


 


La Universidad aborda la accesibilidad desde los principios del Diseño para Todos (DesignforAll), 
que centra su actividad en la búsqueda de soluciones de diseño para que todas las personas 
puedan utilizar los espacios, productos y servicios que ofrece la Universidad. Diseño para Todos 
es una actitud ética que pretende difundir el respeto a la diversidad humana, la promoción de la 
inclusión social y la equidad. Mediante esta actitud ética aplicada a la mejora de los entornos, 
productos y servicios se consigue la Accesibilidad Universal. 


 


Los criterios de accesibilidad que se tienen en cuenta para que el entorno universitario, junto con 
los productos y servicios que presta la Universidad sean accesibles son los siguientes: 
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1. Respetuoso: debe respetar la diversidad de los usuarios. Ninguna persona se ha de sentir 


marginada y todas deben poder acceder. 


2. Seguro: no debe suponer ningún riesgo para los usuarios. Por tanto, todos los elementos 


que forman parte de un entorno deben estar diseñados teniendo en cuenta la seguridad 


(suelos resbaladizos, partes salientes, dimensiones, etc.). 


3. Saludable: no debe constituir ningún riesgo para la salud ni ocasionar inconvenientes a 


aquellos que presentan alguna enfermedad o alergia. Debe promover el uso saludable de 


espacios y productos. 


4. Funcional: debe estar diseñado de manera que se puedan llevar a término las funciones 


para las que ha sido creado sin ningún problema o dificultad. 


5. Comprensible: cualquier usuario ha de poder orientarse sin dificultad dentro de un 


determinado espacio. Para ello es imprescindible que exista información clara y una 


distribución espacial coherente y funcional para no crear desorientación y confusión. 


6. Estético: el resultado debe ser atractivo puesto que ello contribuye a una mejor aceptación 


por parte de todos.  


 


A continuación, se detallan las acciones que la Universidad está llevando a cabo para asegurar la 
accesibilidad.  
 


7.1.7.1. Adecuación de edificios e infraestructuras en la Universidad de Deusto 


 


La Universidad de Deusto ha desarrollado, y está desarrollando, en los últimos años, una intensa 
labor de construcción y remodelación de sus edificios e instalaciones en los campus de Bilbao y 
Donostia-San Sebastián, para acomodarlos a los principios y criterios de la accesibilidad. 


 


En la redacción de los Proyectos de Ejecución de las obras acometidas y en curso de ejecución, se 
han tomado como referencia normativa las disposiciones establecidas por el Código Técnico de la 
Edificación y, en la medida que el grado de protección de los edificios lo permiten, se han aplicado 
las siguientes normativas autonómicas relacionadas con la accesibilidad: 


 
1) La Ley 20/1997, de 4 de diciembre, para la Promoción de la Accesibilidad. 


2) Decreto 68/2000, de 11 de abril, por el que se aprueban las Normas Técnicas sobre 


condiciones de accesibilidad de los entornos urbanos, espacios públicos, edificaciones y 


sistemas de información y comunicación programadas por el Gobierno Vasco. 


 


Con carácter general se contempla la eliminación de barreras arquitectónicas dentro de lo posible, 
haciendo accesibles los espacios principales de los edificios. 


 


Para ello se crean rampas para salvar desniveles en diferentes plantas de los edificios y se 
señalizan los puntos singulares que no son susceptibles de cumplir la normativa vigente. En 
diversas plantas de los edificios ha sido necesario el recrecido para salvar zonas de peldaños con 
la colocación de rampas en los accesos. 


 


Se considera conveniente la zonificación de los edificios para contribuir a la mejora de su 
comportamiento en caso de emergencias ante incendio o cualquier otro riesgo, con el fin de que se 
faciliten las evacuaciones y se dificulte la propagación de los riesgos entre las diferentes áreas de 
los edificios. 


 


Para adecuar los claustros a los nuevos usos propuestos se han realizado modificaciones del 
pavimento. Esto permite garantizar las condiciones de usabilidad adecuadas (comodidad, 
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resbaladicidad, accesibilidad, posibilidad de incorporar mobiliario, etc.), unidas a un incremento 
considerable de la luminosidad y limpieza del pavimento existente.  


 


7.1.7.2. Comunicaciones Verticales 


 


La Universidad contaba con 11 ascensores para facilitar la movilidad y accesibilidad de los 
miembros de la comunidad universitaria repartidos entre sus distintos Edificios del campus del 
Bilbao. Además de esto, se ha procedido a la construcción de dos nuevos ascensores panorámicos 
accesibles en los ojos de las escaleras laterales situadas en el Noreste y Noroeste del edificio 
Central. De este modo se conectan los principales niveles del edificio y se dota de accesibilidad a 
la amplia mayoría de los espacios del edificio. Además, se han renovado otros 2 ascensores y se 
han instalado dos nuevos elevadores adicionales para conectar diversos Servicios de la UD. 


 


En resumen, la Universidad cuenta actualmente con 17 ascensores. 


 


7.1.7.3. Entorno Físico de la UD 


 


En lo referente al aparcamiento en el campus de Bilbao de la UD, existen plazas reservadas, 
señalizadas como tales, para personas con movilidad reducida, tanto si la persona con 
discapacidad es el conductor del vehículo como si es un ocupante. Las plazas están situadas 
próximas a los accesos peatonales accesibles de los edificios. 


 


La accesibilidad a los edificios de la UD se configura de manera que permite que cualquier persona, 
independientemente de sus capacidades físicas, sensoriales e intelectuales, pueda entrar y salir 
sin ayuda, así como realizar desplazamientos por su interior libremente. 


 


Todos los usuarios, tales como personal docente e investigador, alumnado, personal de 
administración y servicios pueden acceder al interior de los edificios por las puertas principales o, 
en su caso, laterales habilitadas como acceso, sin necesitar la ayuda de terceras personas, de 
manera que existen posibilidades alternativas para favorecer el acceso a los Edificios. El acceso se 
produce a nivel de calle y las dimensiones de las puertas permiten la entrada en silla de ruedas y 
el cruce de personas en ambas direcciones de la marcha. 


Los pequeños desniveles (uno o dos escalones) se salvan con rampas adaptadas, cuyas 
pendientes son adecuadas para ser utilizadas por cualquier persona sin ayuda. 


 


Los sistemas de emergencia y su señalización respetan las medidas que marca la normativa contra 
incendios, de seguridad y de accesibilidad. Las salidas de emergencia están debidamente 
señalizadas.  
 
 


7.1.7.4. Aulas 
 
La distribución espacial, la transmisión de los diferentes sonidos (voz, música), la iluminación, el 
mobiliario, etc., están pensados para fomentar la comunicación y el trabajo, tanto individual como 
en equipo. 
 
La disposición del aula permite la movilidad cómoda de todos los usuarios. Para ello se respetan 
los espacios mínimos entre los diferentes elementos del mobiliario. 
 
Se procura que el acceso a los pupitres sea lo más confortable posible para todos los estudiantes, 
independientemente de sus capacidades físicas y características (usuarios con sillas de ruedas, 
muletas, obesidad, altura, etc.). 
 
La acústica del aula está diseñada para que tanto estudiantes como profesores puedan oír 
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correctamente y se puedan expresar sin necesidad de forzar la voz. 
 


7.1.7.5. Servicios administrativos 
 
Las oficinas y servicios de atención, como espacios dentro de la Universidad que desempeñan una 
importante labor informativa y que reciben, además, a un número importante y diverso de personas 
(profesorado, alumnado, familias, personal contratado, proveedores, etc.,) están siendo objeto de 
adecuación progresiva para acomodarse a los principios de accesibilidad universal y diseño para 
todos. 
 
 
 
7.2. SERVICIOS, RECURSOS Y EQUIPAMIENTOS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 
Y HUMANAS 
 
La Facultad de Ciencias Sociales y Humanas desarrolla su actividad docente en el edificio 
Centenario, y hace uso de todos los servicios compartidos que ofrece el Campus tal y como se ha 
ido identificando en los puntos anteriores.  


 


 


7.3. SERVICIOS, RECURSOS Y EQUIPAMIENTOS DEL MASTER UNIVERSITARIO EN 
RELACIONES INTERNACIONALES Y DIPLOMACIA EMPRESARIAL 


 
La Universidad de Deusto, Campus de Bilbao, dispone de una variada tipología de aulas por lo que 
en función de la metodología docente de cada profesor permiten mucha flexibilidad y posibilitan 
diferentes escenarios. Todas ellas cumplen con la normativa vigente en la prevención de riesgos, 
conexión a Wifi con red física de voz y de datos, enchufes de corriente eléctrica, pantalla y 
proyector además de contar con luz natural. 


 
Por otra parte, la Intranet corporativa, permite a los empleados la gestión interna y segura para 
realizar sus tareas y a los/las alumnas el acceso a la extranet de estudiantes. 


 
La plataforma on-line ALUD es la principal herramienta tecnológica de aprendizaje. Se trata de una 
plataforma que solo permite acceso individual a cada estudiante con una cuenta de la Universidad 
de Deusto, que se le facilita tras la formalización de la matrícula. Cada asignatura del Máster 
tendrá una clave de acceso que el/la estudiante debe disponer para poder matricularse de la 
misma plataforma; esa clave se la facilita el/la profesor/a. Con respecto a la accesibilidad en el 
Campus se ha de señalar que se ha avanzado en la eliminación de las barreras arquitectónicas 
con la edificación de nuevos espacios y remodelación de distintas áreas, es preciso indicar que el 
edificio donde se pretende desarrollar la formación del Máster es accesible en su conjunto. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 
 


8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS 


TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA % 


95 5 95 


CODIGO TASA VALOR % 


3 Tasa de Graduación 95 


4 Tasa de eficiencia 95 


5 Tasa de abandono 5 


Justificación de los Indicadores Propuestos: 


 
 


Tasas  %  
Tasa de Graduación  95%  
Tasa de abandono  5%  
Tasa de eficiencia  95%  


TABLA 8.1 – TASAS DE GRADUACIÓN, ABANDONO Y EFICIENCIA PARA EL MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN RELACIONES INTERNACIONALES Y DIPLOMACIA EMPRESARIAL 
 
Denominación: TASA DE GRADUACIÓN  
Definición: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de 
estudios (d) o en un año más (d+1) en relación a su cohorte de entrada  
Previsión: 95%  
 
Denominación: TASA DE ABANDONO  
Definición: Relación porcentual entre los estudiantes de un grupo de entrada G, matriculados en el título 
T en el curso académico x, que no se han matriculado en dicho título en los cursos x+1 y x+2 y el número 
total de estudiantes del grupo de entrada C que se matricularon en el título en el curso académico X. 
Expresa el grado de no continuidad de los alumnos en un programa formativo. (RD1393/2007)  
Previsión: 5%  
 
Denominación: TASA DE EFICIENCIA  
Definición: Relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudio al que el 
conjunto de estudiantes graduados en un curso académico concreto debieron haberse matriculado a lo 
largo de sus estudios y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse.  
Previsión: 95%  
 
Para la realización de las estimaciones se han considerado las tasas referidas a la experiencia en varios 
másteres de la Facultad. Observamos que: 
 


- la tasa de graduación ronda entre el 94% y 96 % en los másteres como Derechos Humanos y 
Democratización o en el Proyectos de Ocio, Cultura, Turismo, Deporte y Recreación. En el Grado 
en Relaciones Internacionales, esta tasa es algo inferior, por lo que se ha considerado apropiado 
prever una tasa de graduación del 95% en el Máster de Relaciones Internacionales y Diplomacia 
Empresarial 


- la tasa de abandono ronda entre el 3% y el 4% en los másteres como Derechos Humanos y 
Democratización o en el Proyectos de Ocio, Cultura, Turismo, Deporte y Recreación. En el Grado 
en Relaciones Internacionales, esta tasa es algo superior, por lo que se ha considerado 
apropiado prever un abandono del 5% en el Máster de Relaciones Internacionales y Diplomacia 
Empresarial. 


- la tasa de eficiencia ronda entre el 98% y 100 % en los másteres como Derechos Humanos y 
Democratización o en el Proyectos de Ocio, Cultura, Turismo, Deporte y Recreación. En el Grado 
en Relaciones Internacionales, esta tasa es también del 98%, por lo que se ha considerado 
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apropiado prever una tasa de eficiencia del 95% en el Máster de Relaciones Internacionales y 
Diplomacia Empresarial 


 
Teniendo en cuenta, por un lado, el interés y necesidad manifiesta de instituciones y empresas en esta 
temática, como se ha justificado en los apartados 2 y 5.1.10, y, por otro lado, el filtro de entrada para 
identificar a candidatos realmente interesados y motivados por la misma, se espera lograr las tasas 
señaladas.  
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
 
Está previsto implantar la titulación Máster Universitario en Relaciones 
Internacionales y Diplomacia Empresarial / MA in International Relations and 
Business Diplomacy en el curso académico 2020-2021 
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